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SobinlpioEüsollnll 
LAMENTACIÓN 

Algún genio avieso ha condenado 
España á la esterilidad; no es sólo 
nuestro campo estéril, no sólo nues
tros ríos se van muriendo, faltos le 
caudal, en los malditos estuarios, lo 
sólo en las almas tórridas se agostan 
las menguadas espigas de las ideas... 
La esterilidad es aiín más honda, m- s 
íntima, casi metafísica; la solución 
probable del proceso Rull va á reve
larnos un síntoma terrible: en Espa
ña todo es estéril, hasta los crímenes. 

Por convicción intelectual soy opti
mista ; el pesimismo nace de un razo
namiento defectuoso. Mirando el ancho 
mar de humanidad, es un deber el opti
mismo. Pero este optimismo universal 
puede ser sazonado con algunas emocio
nes pesimistas ante destinos particula
res. Y de esta manera, vuelto el rostro 
hacia Francia, donde todo, desde los 
inventos matemáticos hasta los críme
nes, aciertan á ser fecundos, política
mente, siento ese alborozo cerebral del 
optimismo, porque preveo, al través de 
aquella raza, un porvenir humano ca
da vez más henchido de luminosidad. 
Y luego, tornando la mirada á Celti
beria, se me pone el corazón dolorido, 
porque advierto que, como dicen los 

f iroverbios, su casa está inclinada hacia 
a muerte, y las veredas de mi raza 

orientadas van hacia los muertos. 
Cicerón en el libro segundo de la 

«Naturaleza de los dioses», menta el 
decir de Crisino, estoico: «La Natura 
leza dio al puerco, en lugar de sal, un 
alma, para que no se pudriera.» Y J 
Qo he hallado jamás una definición 
nías bella y melancólica del alma que 
esta; tampoco la conozco más exacta, 
aunque parecen esas palabras una fa-
cecia. El alma es el principio que de
fiende la materia de la corrupción. El 
alma es una guerra incesante contra 
la inercia. 

Lo que en el cuerpo podéis llamar 
ánima,, se llama en una sociedad cul
tura política. Procúrese que no se apa
gue en una raza, si se busca que la ra
za no muera. Désela nasto y substan
cia ; oriéntense todos los órganos étni
cos á la Destilación de esa divina esen
cia, que da vida, como en el cuerpo del 
individuo todos los sistemas de órga
nos están puestos sólo para convertir 
todo en quimo y en quilo, en trotado
ra sangre. 

Voy á traer otra comparación. ¿Co
nocéis las experiencias con la lámpara 
^ l í p i l a? Una plancha sobre ella, pó-
^^se tan ardiente oue, si dejáis cac
ona gota, al punto se convierte en va 
P^'r. Que algo semejante venga á acae-
<̂ er en todo pueblo; que cuanto en él 
sobrevenga, se convierta al punto en 
atmósfera política, en ideas políticas. 

Hay una manera tosca y sin agude
za de sopesar el valor histórico de las 
naciones, que suele nacer en las tes
tas demasiado circunscritas á los pro
blemas económicos. Según esta opi
nión, la robustez de un país depende 
única ó principalmente de su poten
cia industrial, agrícola ó comercian
te. Esto me parece una grosería y, ade
más, falso. El capital de un pueblo no 
es el numismático ni, en general, P\ 
económico; es el capital político, la 
energía productora de ideas civiles. Al 
hilo de esta noción, podríamos marcar 
una escala de las naciones, poniendo 
en el lugar ínfimo España, donde no 
existe energía política, y en el más al
to á Francia, donde todo se convierte 
en sustancia gris social. 

Año tras año, han ido muriendo, por 
un crimen anónimo, en Barcelona, que
rida ciudad, criaturas humanas; la ex
pectación de todo el país ante esos crí
menes ha llegado á ser enorme. ¡ Aquí, 
donde tan difícil es lograr para nada 
expectación! Barcelona ha sufrido 
considerables pérdidas, y los nervios 
murientes de España han adquirido, 
al cabo, una apariencia de sensibili
dad. Abierto el proceso, existían tres 
resultados posibles: que los crímenes 
procedieran del anarquismo, que fue
ran oriundos de los reaccionarios cata
lanes, que sus autores carecieran de 
intenciones políticas y se tratara de 
unos vulgares asesinos. 

Los dos primeros resultados hubie
ran traído á la conciencia española en
señanzas y emociones políticas: á ser 
anarquistas las bombas, el Sr. Maura 
habría iniciado una campaña estentó
rea de leyes contra las ideas subversi
vas en particular, y contra todas las 
ideas en general. Esto nos hubiera he
cho posible á liberales y socialistas des
tacar inequívocamente sobre el fondo 
del materialismo conservador nuestra 
enérgica fisonomía idealista. De otr j 
lado, se habría impuesto un movimien
to favorable á las leyes sociales y d-í 
cultura, con lo que se elevaría un tan
to la presión de la justicia. 

Si el terrorismo fuera solidario, la 
solidaridad desaparecería. Y, quitada 
esta mala inteligencia, iríamos á Bar
celona los restantes españoles de buena 
voluntad y confraternaríamos con las 
nuevas generaciones catalanas en un 
ideal universal, discreto, moral y cien
tífico. Reunidos en torno á ese centro 
radiante de energía, convendríamos en 
que era preciso romper la inercia inte
lectual de nuestra raza, y que era ne
cesario insertar su acción dentro de la 
armonía cultural europea. Nadie más 
convencido que yo de que ha de salir 
de Barcelona—aunoue no sólo de los 
barceloneses—la anhelada restauración 
española. ¿Cómo no, si este resurgi
miento sólo puede venir de la idea so
cialista, y sólo en Barcelona puede co
menzar su cristalización ? 

«Soñemos, alma, soñemos»... Según 
parece, las bombas de Barcelona las 
han puesto Rull y sus cómplices, y na
die más; muertes, expectación, inquie
tud», todo ha sido vano, terriblemente 
estéril. Unos estafadores de montón, 
unos criminales sin preocupaciones po
líticas, han usufructuado esos adarmes 
de sensibilidad española que, á la ho
ra de ahora, valen, por su rareza, mil 
vidas. Y todo pasará, sin que nos deje 
aprendizaje ni emoción. 

Viene de lejos, muy torcido y triste, 
unestro destino; ¿ habrá quién lo en
derece ? 

Creía de buena fe Prudencio que 
Dios había mirado con peculiar benig
nidad á los españoles, y esto, además 
de que se me antoja un exceso hacer 
desembocar el patriotismo en la teodi
cea, parece sobremanera dudoso. Cier
to que no pocos compatriotas perdu
ran en la opinión del vate aragonés, 
después de quince siglos, y están muy 
seguros de que el Corazón de Jesús rei
nará en España con predilección á otros 
lugares. En fin de cuentas, ningún 
principio cósmico se opone á que así 
acaezcan las cosas, y todo sería que las 

españolas se empeñaran absolutamen
te en hacérnoslo realidad; si bien, lle
gado el caso, preferiría al corazón otra 
viscera divina ; el cerebro, por ejemplo. 

De todas suertes, me atrevo á pen
sar que faltan motivos sobre que se 
apoye esa creencia, v aunque lo sobe
rano de la fe consista en no necesitar 
de razones, motivos, á lo menos, re
quiere, que, como al pájaro una rama 
ó el alero de un tejado, le sirvan de 
punto resistente donde tomar el pri
mer empuje del vuelo. Y más siendo 
el pájaro de la fe avión de alas largas 
y pies cortos. No considero, pues, mo
tivada la creencia en aquella origina
ria benignidad de la mirada divina ni 
en ese futuro reino sentimental. Antes 
bien, tendríamos substancia sobrada 
para lamentarnos los que aún somos 
jóvenes y en nuestra vida hemos pre
senciado otra cosa que derrumbamien
tos, errores, angustias nacionales, ni 
hemos respirado más oue desconfian
zas, irresoluciones, ni aprendido sirio 
desesperanza en este panorama de sor
didez ideal, que representa la existen
cia española. 

Yo me conformo con que nuestros 
abuelos no nos hayan dejado riquezas, 
pero les acuso de que no nos hayan de
jado en herencia ni ideas ni virtudes 
públicas. Es posible que á ellos ocu
rriera lo propio, y así hasta tres sigljs 
arriba; pero esto no disminuye su res
ponsabilidad para con nosotros. Al 
tiempo que pasaban cabalgando heroi
camente por los campos fértiles de Eu
ropa nuevas y nuevas cruzadas idea
les, nuevas maneras de exaltación mo
ral, nuestros antepasados dejaban pa
sar los días ante ellos en la holganza 
de sus espíritus, y recelosos de toda 
labor intelectiva, tomábalos el sol afri
cano, al ponerse y al salir sobre la ar
dorosa estepa, royendo tercamente el 
grano de putrefactas supersticiones. 

«Hispanos Deus, aspicit benignus» 
—cantaba el alma áurea de cantor que 
había en Prudencio; veía en torno 
hombres que se dejaban morir por vi
vificar las ideas, y llegaba á él el opti
mismo que humea siempre de la san
gre de los mártires. Esto explica su 
patriotismo teológico; medía la histo
ria y el genio de los pueblos por la al
tura de la fe religiosa, y muy justa
mente ensalzaba nuestra fe genial de 
entonces. Pero la perspectiva ha cam
biado : no es ya para nosotros la histo
ria el proceso de encarnación de una 
fe escatológica, sino el engrandeci
miento de la cultura y la aproximación 
infinita á una imagen de humanidad 
virtuosa y sabia. No es extraño, pues, 
que me parezca más exacto decir de 
nosotros lo que de sí decían los «guau
chos» de Canarias, quienes no sospe
charon durante siglos cómo á pocos 
largos de sus islas estaBa anclado un 
enorme continente, y al preguntarles 
los misioneros de oué modo habían 
venido en la edad primera á sus tie
rras, respondieron: «Dios nos puso en 
estas islas y luego se olvidó de nos
otros. » 

J. ORTEGA T G A S S E T . 

TRADICIONALlSmO Y TRADICIÓN 
I I 

La piedad—excesiva, según el doctor 
D. Francisco Martínez Marina, canónigo 
que fué de la real iglesia de San Isidro de 
Madrid y de la Santa Iglesia de Lérida— 
de los monarcas y príncipes cristianos lle
gó, en los días aciagos de la Reconquista, 
á inmovilizar en iglesias y conventos la 
mayor parte de los bienes de la nación. 

A fin de que mis palabras no puedan 
ser interpretadas torcidamente, ni pueda 
acusárseme de atribuir al sabio canónigo 
lo que éste no dijo ó no quiso decir, voy 
á copiar las páginas 79 y 80 de su «Ensa
yo histórico-critico sobre la legislación y 
principales cuerpos legales de los reinos 
de León y de Castilla» : 

«Los monarcas y príncipes cristianos, 
imbuidos en máximas de una no bien re
gulada piedad, concedieron pródigamen

te á las iglesias y monasterios sus bienes 
patrimoniales y aun los que estaban afec
tos á la Corona y eran inajenables por 
ley y Constitución del Estado; y se vio 
desde luego quebrantada aquella máxima 
fundamental de la primera legislación, que 
los cuerpos muertos no pudieren aspirar 
a la propiedad territorial. Ya los prime
ros reyes de Asturias otorgaron á sus 
siervos fiscales facultad de dar ó dejar á 
las iglesias la quinta parte de sus hereda
des, y á las personas libres, que pudiesen 
conceder á aquellos cuerpos cuanto qui
sieren...» 

«En virtud de estas facultades, fué ex
traordinario el fervor y celo con que todo 
género de personas se desprendían de sus 
haberes y propiedades para dotar iglesias 
y monasterios ó fundarlos de nuevo en sus 
propios estados y heredamientos. La re
lajación de la disciplina eclesiástica acer
ca do la penitencia, la opinión que tan 
rápidamente se había propagado de que 
instaba el término y fin del mundo, el te
mor de la muerte que por todas partes 
amenazaba, el deseo de una vida tran
quila y segura en medio de tan gran tur
bación y espanto, produjo la excesiva 
multitud de casas religiosas que se fun
daron en León, Asturias y Galicia, en que 
á las veces se encerraban los mismos fun
dadores ó bienhechores para tratar seria
mente del negocio de la eternidad, y otras 
emprendían peregrinaciones y romerías, 
y antes de partir á visitar los lugares y 
santuarios más famosos de la Tierra San
ta, Roma y Santiago acostumbraban dis
poner de sus bienes á favor de alguna igle
sia en todo, ó reservándose alguna porción 
para su subsistencia en el caso de regre
sar felizmente de su peregrinación. Los 
militares, acaso la parte más numerosa del 
reino, al salir contra los enemigos de la 
religión y de la patria, considerándose co
mo en el artículo de la muerte, testaban 
en beneficio de las iglesias y casas de re
ligión. » 

«No satisfecha aún la piedad de los mo. 
narcas con estas dádivas, llegaron á des
prenderse de una gran parte de sus rega
lías, concediendo á las iglesias, al clero y 
sus dependientes extraordinarios privile
gios, exenciones é inmunidades, que re
dundaban en perjuicio de la sociedad y en 
grave detrimento de la autoridad sobera
na , como, por ejemplo, las que se contie
nen en los testamentos que á favor de la 
Iglesia lucense otorgaron los reyes don 
Alonso II y III, concediéndole posesiones, 
heredaniatos, monasterios, iglesias, villas 
y lugares con todo lo comprendido en ellos, 
personas, familias, tanto las existentes 
como las que allí acudieren de nuevo, con 
exención do sujeción al rey ó al que tu
viese su voz, y que sean libres é indepen
dientes y únicamente sujetos á la Iglesia 
privilegiada; y añade D. Alonso I I I que 
ninguna cosa fuese capaz de perjudicar al 
derecho de la Iglesia, ni la prescripción 
de treinta años interrumpir la posesión de 
aquellos bienes..., lo cual se estableció 
por ley en las Cortes de León del año de 
1020..., quebrantándose la ley general de 
los godos..., de la que también se apartó 
la ley de Partida.» 

«Llegó á tanto la liberalidad, si así pue
de llamarse, de los príncipes cristianos con 
iglesias y monasterios, que acostumbraron 
concederles jurisdicción civil y criminal 
sobre las ciudades, villas y pueblos com
prendidos en aquellas donaciones, y á sus 
colonos y habitantes exención de todo pe
cho, gabela, servicio y contribución al fis
co. Y como si esto fuera poco, convirtie
ron los cotos ó términos de las jurisdiccio
nes privilegiadas en otros tantos sitios de 
inmunidad, abrigo muchas veces de delin
cuentes que, por huir de la justicia y evi
tar la pena de su merecido, se refugiaban 
en estos cotos ó sagrados, donde por nin
gún motivo se permitía entrar al magis
trado civil.» 

Contra este estado de cosas, que en sen
tir del sabio canónigo Martínez Marina 
venía á quebrantar «la máxima fundamen
tal de la primera legislación de que loe 
cuerpos muertos no pudiesen aspirar á 
la propiedad territorial» y á «redundar 
en perjuicio de la sociedad y en grave de-
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tr imento de la autoridad soberana», pro
testaron inmediatamente las Cortes del 
Heino. 

El principio desamortizador fué afir
mado ya en las Cortes de Benavcnt* de 
1181, y con mayor extensión en las de la 
misma villa de 1202. A par t i r de este pun
to, los procuradores no cesan de pedir á 
los reyes que se cumpla la ley y que 
•e resista á las pretensiones del estado 
eclesiástico. Y—fenómeno interesante en 
extremo, sobre el cual nunca se l lamará 
la atención bastante —, aun cuando las 
Cortes dejan de ser una elevada y augus
ta representación de la soberanía nacio
nal, y, bajo la dinastía extranjera, se 
convierten en una mera apariencia, en 
una mera fórmula, persiste el espír i tu 
castizo y tradicional, que tan enérgica
mente se manifestara en las Cortes de la 
Edad Media; y no sólo persiste, sino que, 
exigiendo el mal agravado más eficaz re
medio, so manifiesta con más insistencia 
y con mayor brío. 

Que los diputados que formaron par te 
de las Cortes celebradas en tiempo de Fe
lipe II—aquel rey que a,ntes quería per
der sus dominios que reinar sobre here
jes—eran católicos apostólicos romanos, 
nadie lo pondrá en duda. Oían diariamen
te misa, que pagaba el re ino; interrum
pían sus trabajos para asistir á los ser-
monos durante la Cuaresma, y cuando 
tenían que resolver algún problema arduo 
mandaban decir misas por millares á 
fin de que los i luminara el Espír i tu 
Santo. Cuál sería el fanatismo de tales 
señores nos lo dice el memorjal votado 
en las Cortes de Madrid de 1592 á 1598, 
en el cual se proponía contra los moris
cos, entre otras atrocidades, «que se les 
hiciese servir de gastadores en ocasiones 
de guerra, á fin que se gasten y entresa
quen por algún motivo». Sin embargo, 
la opinión anticlerical — así como sue
na—se manifiesta constantemente en to
das las Jun tas del Reino celebradas bajo 
Fel ipe I I . 

En las Cortes de Madrid de 1563 se pi
dió que cuando los jueces eclesiásticos 
procediesen contra los seglares no se pu
siesen entredichos contra los pueblos; 
que los clérigos fuesen criados y doctri
nados en letras y buenas costumbres; que 
para los beneficios eclesiásticos se esco
giesen personas las más hábi les; que se 
defendiesen en Roma las constituciones 
de varios obispados en lo tocante á bene
ficios patr imoniales; que no se hiciesen 
contratos sobre rentas eclesiásticas en 
que los contratantes se sometieran á la 
jurisdicción eclesiástica; que no se ven
diese ni donase heredamiento á iglesias 
ni monasterios, y caso que se hiciese, pu
dieren los parientes sacarlo por el tanto 
dentro de cuatro años; que las iglesias y 
monasterios no adquirieren bienes raíces; 
oue se moderaren las dotes de los monas
terios y se dieren en dinero; que los bie
nes que heredasen las iglesias y monas
terios los vendieren á seglares en el tér
mino de un año; que los notarios ecle
siásticos no se excedieren en el cobro de 
los aranceles, y, por últ imo, que los mo
nasterios no heredasen á los parientes de 
los frailes y monjas. 

En las Cortes de Ma'dlrid de 1566 se pi
dió que los monasterios, iglesias y perso
nas eclesiásticas no pudiesen comprar 
bienes raíces, n i heredarlos, n i adquir i r 
los por donación; que los jueces cclesiás 
ticos no procediesen sino bajo ciertas con
diciones contra las personas que sacaren 
presos de las iglesias, y que los jueces 
ordinar ios ó seglares ejecutaran las penas 
impuestas por transgresión de las prag
máticas sobre la caza contra los clérigos, 
«pues—Se dtlce en la petición—es mater ia 
común y no es justo que los legos guarden 
la caza para que la maten y gocen los 
clérigos.» 

En las Cortes de 1588 á 1592, celebra
das también en Madrid, se pidió que á 
quienes ent raran en profesión monás
ticas, así hombres como mujeres, dentro 
del primer año y dos meses siguientes les 
diesen la profesión y la hicieren, pues las 
rentas de las personas que entraban en 
los monasterios para profesar, durante el 
t iempo de su aprobación, eran disfrutar
las por dichos monasterios, con lo cual, 
cuando las rentas eran considerables, so
lían ser causa de que se dilatase el conce
derles la profesión ; que se moderasen las 

dotes necesarias para hacer profesión de 
monja, y que :a Inquisición no conociese 
en casos que no fuesen dependientes de 
la fe. El reino, adbmás, apoyó al clero es
colar en sus pretcnsiones de que se abo
l iera el privilegio de que disfrutaba la 
Compañía de Jesús de no pagar diezmo 
por las heredades y bienes raíces que j 
poseía. I 

Por últ imo, en las Cortes de Valladolid | 
de 1592 á 1598, año del fallecimiento de 
Felipe I I , se volvió á pedir que los monas
terios é iglesias no pudiesen adquir i r bie
nes raíces, y que los jueces inquisidores 
no pudiesen prender á ninguna persona 
sino por cosas de la fe, y así como sigue : 
«que no se admitiesen religiones nuevas, 
por perfectas que fuesen, y que de las 
admit idas no so edificaren, sin gran cau
sa, monasterios nuevos. 

Naturalmente. Fel ipe I I era Felipe I I . 
Por muy regalista que fuese y muy 
enérgico defensor de la soberanía del Es
tado, que era él, cuando su autor idad 
real, que era su autorialad personal, cho
caba con la autor idad del Pontífice, no 
por eso dejaba de ser un católico fanáti
co. Por otra parte, la religión era para 
él un instrumento de gobierno, de que 
echaba mano en los momentos difíciles. En 
Octubre de 1588, viéndose apurado efe re
cursos, escribía reservadamente al arzo
bispo de Toledo, inquisidor general, pa
ra que ordenase á los predicadores y con
fesores que influyesen con los fieles que 
tuviesen voto en los Ayuntamientos con 
objeto de que le ayudasen con la mayor 
cantidad posible en el servicio extraordi
nar io que había pedido á las Cortes para 
proseguir la guerra con los ingleses. En 
el mismo sentido se dirigió á todos los 
prcladbs de España. Su política le obli
gaba á ser muy condescendiente con el es
tado eclesiástico. Naturalmente, pues, no 
accedió á la mayor parte de las expresa
das peticiones, muchas do las cuales eran 
repetición de otras formuladas en las Cor
tes de Segovia de 1532, xüe Madrid de 
1534, de Valladolid de 1537 y de Vallado-
lid do 1555. 

Pero no por esto cesaron en sus peticio
nes y demandas los procuradores, á quie
nes continuaba alentando el espíritu cas
tizo. 

En las Cortes de Madrid de 1598 á 1601 
se protestó contra las exacciones de la cor
te cSe Roma y se pidió que sólo se nombra
sen jueces inquisidores en casos muy gra
ves, por los graves perjuicios que oca
sionaban á los pueblos. En las Cortes de 
Valladolid de 1602 á 1604 se pidió que se 
obligase á los eclesiásticos á pagar el t r i 
buto de la sisa, que en muchas partes re
huían, negándose á registrar ante la jus
ticia seglar las especies sujetas al impues
to ; quo so evi tara la excesiva duración 
que la curia eclesiástica daba á los plei
tos, valiéndose de mil argucias y t r iqu i 
ñuelas, y que se obligase á los notarios y 
oficiales eclesiásticos á sujetarse al aran
cel en el cobro de sus derechos; que las 
monjas no pudieran heredar á sus padres 
ni deudos a b i n t e s t a t o , sino sólo 
e x t e s t a m e n t o , á fin de evitar 
grandes daños é inconvenientes; y ade
más se formularon dos peticiones, la 3.* 
y la 4.", de una importancia y una signi
ficación especialísimas. En la 3.* se decía : 
«Los monasterios de estos reinos son mu
chos, mayormente los de las órdenes men 
dicantes, do que se sigue padecer mu
chas necesidades, y los naturales de és
tos reinos no poder socorrerlos; suplica
mos á V. M. mande no Se dé licencia por 
diez años pa ra fundar monasterios de 
nuevo. B En la petición 4.* se decía : «Mu
chas personas entran en religión en su 
t ierna edad sin el acuerdo y deliberación 
que se requiere, y algunas veces induci
das y persuadidas por las grandes sucesio
nes y herencias que dellas esperan; de que 
resulta cad/a día sacarse provisiones para 
poner en su l ibertad á los tales religiosos. 
Y porque es cosa tan importante y en que 
sólo han de haber divina inspiración y es
pontánea voluntad del que pretenda ser 
religioso, conviene proveer de algún re
medio : suplicamos á V. M. se sirva de 
mandar que no puedan herediar los mo
nasterios y religiones á religiosos que sean 
menores de veinticinco años.» Es exacta
mente el caso de la señorita Ubao, que 
tanto dio que hablar hace algunos afios, 

que inspiró á Galdós su famoso drama 
E l e c t r a y que produjo aquella agita
ción que fué calificada por algunos de 
m o d a i m p o r t a di a d e P a r i s . 

• 
Considero innecesario aducir más datos, 

documentarlos más. Lo dicho basta, y aun 
sobra, pa ra que una cosa resulte eviden
te : hay en el fondo del alma nacional, del 
alma castiza, del alma netamente españo
la, ta l como se ha reveladlo á través de los 
siglos, aun bajo el despotismo dg las di
nastías extranjeras, el sentimiento de la 
soberanía nacional y de que esa soberanía 
no puede menos de extenderse legítima
mente á todos los órdenes de la vi'áa del 
Estado. Lo tradic ional , lo castizo en Es
paña son las Cortes, y en el orden religio
so, un sentido que no quiero calificar y 
que, como hemos visto, se manifiesta en 
todas las juntas del reino habidas desde 
el siglo XI, hasta que el despotismo ex
t ranjero mata todo germen de indepen
dencia en el país. Ahora b ien; siendo ello 
así, siendo eso en España lo castizo, lo 
tradicional, ¿cómo es posible que haya en 
la sociedad española elementos que, re
presentando todo lo contrario, represen
tando el absolutismo político y no ya la 
teocracia, sino el monaquismo. se llamen 
nada menos que tradicionalistas, preci
samente tradicionalistas ? 

ALVAEO DE ALBORNOZ. 

LOS INTELECTUALES 
DE LA INDEPENDENCIA 

DICCIONARIO CRITICO-BURLESCO 

Quedamos, amigo lector, en que los 
absolut istas de las Cortes y sus amigo-
tes de los conventos gadi tanos hab ían 
lanzado aquel estupendo «Diccionar io 
razonado, manua l , pa ra in te l igenc ia 
de ciertos escritores que, por equivo
cación, han nacido en España» . Quien
quiera haya leído este rar ís imo l ibro 
—-muclio más ra ro de encont rar hoy 
que el más precioso incunab le—, re
conocerá que al l í está confesado el ca
rácter de guer ra rel igiosa que tuvo 
n,uestra lucha de Independenc ia . No se 
combat ió á los franceses por ser inva
sores, sino por ser herejes. 

E r a el ta l «Diccionario» u n a dia
t r iba chocarrera cdn t ra los filóso
f o s . . . Filósofos l l amaban los absolu
t is tas á los const i tucionales. Acusá
banles de enciclopedismo, jansenismo, 
vol ter ianismo, mater ia l ismo, ateísmo, 
y condensaban todas estas herej ías en 
la pa lab ra l iberal ismo. E l l iberal ismo 
no era entonces pecado, como lo ha 
sido luego ; era cr imen nefando, cr i 
men de lesa Prov idenc ia y de lesa pa
t r ia . 

Los l iberales vieron c la ramente el 
riesgo de aquel la desnatura l izac ión y 
fa lseamiento de las ideas. Se reun ie
ron y acordaron rep l icar fieramente á 
aquel l ibelo, en el que se aseguraba 
que los enemigos del rey absoluto 
creían que el a lma es una especie de 
car t í lago ó tern i l la v ib ran te . A la re
unión acuden Qu in tana , los dos her
manos V i l lanueva, D . J u a n Nicasio 
Gal lego, el conde de Toreno, Berna-
beu, Muñoz Torrero y, ent re otros mu
chos, Mar t ínez de la Rosa, gent i l y 
l indo pet imetre , envidia de los hom
bres y ensueño de las más honestas y 
recatadas damiselas, sobre todo desde 
el t r iun fo que a lcanzara en el teat ro 
de la calle de la Novena. 

Los reunidos convienen en que, en
t re todos ellos, no hay más que uno 
capaz de oponer á las perfidias del 
«Diccionar io manua l» la répl ica nece
sar ia, y este uno es Bar to lomé José 
Gal la rdo. No hacía mucho, con el seu
dónimo «El l icenciado Pa lomeque», 
hab ía a lborotado Gal lardo el har to al
borotado recinto de Cádiz, con su 
«Apología de los palos dados al exce
lent ís imo Sr. D . Lorenzo Calvo, por 
el ten iente coronel D . Joaqu ín de Os-
ma». Su éxi to fué ta l , que en poco 
t iempo se hic ieron en Cádiz dos re im
presiones de la p r imera edición, y o t ra 
edición poster ior, con moldes nueva
mente compuestos. También se hicie

ron ot ras ediciones en Madr id y en 
L i m a ( ! ) . L a fama del l ibel ista acaba
ba de ser consagrada por la del eru-
bido que les sirviera de pretexto para 
do por las Cortes de formar una B i 
bl ioteca, reunió en pocos meses más de 
10.000 volúmenes, entre ellos mucho» 
raros y preciosos manu.scTÍtos, y esto, 
bajo la a i rada férula de los frai les, 
que huroneaban eu la flamante B i 
bl ioteca buscando un solo l ibro proh i 
bido que els sirviera de pretexto pa ra 
acabar con el la. E n sesión púb l ica , va
rios d iputados hic ieron grandes elo
gios del joven archivero, que había 
improvisado ta l Bibl ioteca en una ciu
dad cercada por un ejérci to ex t ran
jero. 

E n pocos días escribió Gal la rdo la 
répl ica al «Diccionario razonado ma
nua l» . Se t i tu la «Diccionario crít ico-
bur lesco». Aunque por su forma dic-
c ionar i l y por estar hecho con el p ie 
forzado del l ibelo absolut is ta, adolece, 
leído hoy, de c ier ta monotonía, es u n 
l ibro admi rab le . Descar tando de sus 
pág inas el entusiasmo const i tuc ional 
que padecían todos aquellos l ibera les ; 
descar tando la fe ciega y el candor in
fant i l que les hacía creer que, p romul 
gada la Const i tución, todos los espa
ñoles se to rnar ían , por mágicas ar tes, 
justos y benéficos; a r rancando de aque
l las pág inas el espír i tu doct r inar io , 
que todavía l lamamos, un poco bur lo-
namen te , «progresismo», el «Diccio
nar io crít ico-burlesco» parece l ibro es
cr i to ayer, escrito h o y ; parecerá siem
pre vivo, por grandes que sean las 
t ransformaciones del pensamiento hu
mano. E l más donoso gracejo, neta
mente español, pu ramen te quevedia-
no, se confunde con una cu l tu ra am
pl ia y se les ve marcha r , pág ina por 
pág ina, sonrientes, bu l langueros , des
preocupados, en medio de aquel la tem
pestad de odios que ag i ta todos los es
p í r i tus en la capi ta l gad i tana . Perd ido 
todo respeto, lo d iv ino—al menos lo 
que nuestros absolut is tas proc lama
ban por d iv ino—y lo humano , salen 
tundidos y zarandeados de la p l uma 
del l ibel is ta. E l P a p a y la Inqu is ic ión , 
los frai les y los jesuí tas, las bu las y 
las mor ta jas que vendían los mercena
rios, reciben el más desconsiderado 
apaleamiento de que hay memor ia , y 
todo ello con ta l ingenio y erudic ión, 
que á cada paso se repi ten y p rueban 
en el l ibro las protestas de acendrada 
ortodoxia catól ica. 

Surg ió el escándalo ; escándalo for
midable, como n ingún otro l ibro lo ha 
producido en el mundo entero, y el 
lector creerá que el escándalo surgió 
cuando el l ibro apareció en las l ibre 
r ías de la calle Ancha y de la cal le de 
San Franc isco. Sepa, pues, como ant i 
cipo, que aquel la furiosa to rmenta se 
desató cuando apenas iba mediada la 
impresión del l ibro. 

L a lectura del manuscr i to había en
tus iasmado á los l iberales, que en los 
corri l los de la plaza de San Anton io y 
de la sacrist ía de San Fel ipe—glor io
sa precursora del actua l salón de Con
ferencias del Congreso—no supieron 
d is imular su contento. L a impres ióa 
se hacía len tamente . . . «Cádiz es un 
pueblo—dice el mismo Gal lardo, por 
cuenta de su impresor—donde siempre 
ha habido más letras de cambio que de 
impren ta , y así, no es marav i l la que no 
se pueda impr im i r b ien y pronto cuan
to d iscurren y sueñan el enxanibre de 
escritores que ha engendrado el decre
to de la l iber tad de impren ta . . .» 

Los absolut istas se impac ien tan 
oyendo hab la r del chapar rón que les 
amenaza. Sobornan unos aprendices 
de la imprenta y logran obtener unas 
capi l las. Apenas leídas, la pa labra 
«profanación» suena repet ida en las 
sacrist ías y en los c laustros, en el con
fesonario y en el pu lp i to , en las Cor
tes y en los corri l los cal lejeros. ¡Sobre 
todo aquel la pág ina 6 ! Acuden a lgu
nos prelados á 1 aRegenc ia , nada me
nos, pa ra que impida la publ icación 
del «Diccionario» y se secuestren los 
pl iegos ya t i rados. «El Censor gene
ra l» denunc ia á las Cortes la here j ía 
de su bibl iotecar io, de quien se sabía 
que había leído á Rousseau y á Vo l ta i • 
re . Aparece u n folleto, t i tu lado « Im
pugnac ión del Diccionar io bur lesco 



que, contra las leyes div inas y huma
nas, pub l icará un l iber t ino. Se denun
cia al Gobierno y al públ ico», y como 
si fuese poco impugna r un l ibro á me
dio impr imi r , se colocan pasquines y 
cartelones en las esquinas, y en u n a 
iglesia se hace una función de des
agravios, con sermón y todo. Cádiz 
entero no hab la de otra cosa. E n la 
impren ta t iene que cerrar las puer tas 
pa ra defenderse de la gente, que acu
día á pedir que se les deje leer la pá
g ina 6, costara lo que costase. 

Arreció de ta l modo el desaforado 
a taque, que Gal lardo tuvo que sal i r á 
defenderse con su «Cartazo al Censor 
genera l , por el autor del Dicc ionar io 
crí t ico-burlesco, con motivo de la 
abort iza impugnac ión al Diccionar io, 
anunc iada por las esquinas en son de 
excomunión». ¡Oh, div inas y olvidadas 
le t ras de oro las de este precioso fo
lleto ! Rugen en ellas el odio y el des
precio t an desenfadada y despiadada 
mente, que, leyéndolo, se siente igua l 
angus t ia que en presencia de un duelo 
en el que uno de los t i radores fuese 
maestro en estocadas certeras y se en
tretuviese largo t iempo en marcar con 
arañazos el rostro de su aterror izado 
adversar io. 

A todo esto, el sesudo y campanudo 
Arguel les y los l iberales que le seguían 
se hab ían asustado de aquel la escanda
lera. E n esto del valor, nuestros l ibe
ra les han sido iguales ayer que hoy, 
y parece ser que lo serán m a ñ a n a tam
bién. « ¡Ga l la rdo compromete la causa 
de la l iber tad !—decían—. ¡Esa pági
na 6!» 

¿Qué había en esa p á g i n a ? No ha
bía más que u n cuen to ; pero el lector 
comprenderá que, cuento y todo, es 
demasiado para contado hoy. 

DIONISIO PÉREZ . 

CRÓNICA DEL TEATBO 
Donnay en el Español. 

La mayor parte del teatro francés contempo
ráneo es teatro local, y su localismo más pari
sién que galo. No quiere decir esto nada en pro 
ni en contra del teatro francés; per.) explica la 
frialdad, la reserva ó la enemiga del público es
pañol ante obras bien calificadas del lado allá 
del Pirineo. Hemos visto ahora P a r a i t r e , de 
Donnay, fielmente traducida al castellano por 
Manuel Bueno y Kicardo Catarineu. El éxito, un 
poco tibio, y los comentarios acerca de la cru
deza del drama—un poco acaloradocs—ausan á 
los amantes del internacionalismo en literatura 
cierta melancolía, como si juzgaran á nuestro 
pueblo incapaz de hombrearse con otros pue
blos, porque no tiene las mismas tragaderas. Y 
esto no me parece un motivo de disgusto tan 
grave como el quebranto de nuestra moneda. 
La moral es otra. La|inmoralidad es otra. Disen
tir es existir, y ddbemos felicitarnos de esa di
versidad en las tablas y fuera de las tablas, por
que existimos todavía. 

Todas las Artes tienen raíces en el suelo de 
la patria; pero quizá el Teatro las gane á todas 
ea esas virtudes filiales que Me sujetan á la 
tierra y á la raza. Como nacidojde la multitud, y 
para la multitud, necesita estar siempre en con
tacto con ella; porque, admitidas las mayores y 
más esenciales transformaciones, el Teatro será 
siempre el pueblo ofreciéndose en espectáculo 
al propio pueblo. Por extravagancia puede al
zarse junto á la Torre del Oro un chateau 
francés ó un chalet suizo; y si son cómodos, no 
ha de faltar un sevillano que habite en ellos. 
Algo más trabajo k costaría meterse en el cora
zón de u|n héroe de Ibsen ó de Hartmann, y 
aceptar las construcciones teatrales levantadas 
con muy buen material y con buen martillo para 
otras latitudes. 

El elemento actual y local—y el primero de 
todos las costumbres—llena el Teatro. La parte 
universal y humana, que desde Esquilo á Sha
kespeare inmortahza la obra del genio, va dilu
yéndose en un mar de pequeños detalles pasa
jeros y accidentales. Ni tampoco Shakespeare ó 
Esquilo nacen todos los días. 

Maurice Donnay, el mismo Donnay, francés 
y todo, tendría que hacerse cargo. El público 
'leí Espafiol no puede entrar como un solo pa-
i ' i s ión-par is ienant en obras escritas para el 
público de Varietés.—«No hay nada tan cir
cunstancial como la vida que encerramos entre 
los bastidores, las bambalinas y las candilejas.» 
— Yestaconfesión de un autor dramático que 

se refiere sólo al efecto de unos cuantos años i 
sobre sus laureles, ¿por qué no se ha de referir 
también al efecto de unos cuantos cientos de 
kilómetros y de unafrontera? El Madrid de 1908 
está más lejos del París de este año que el 
París de 1851. 

Por eso el teatro francés hemos de verle re
presentado aquí á título de ornamento de nues
tra instrucción. Para los escritores,parala «gen
te del oficio», es unaprueba interesante apreciar 
el efecto escénico de lo que deben conocer por 
anteriores lecturas. Forman ellos un púbhco 
aparte que tiene la necesaria agilidad mental 
para salvar las diferencias en el idioma, en los 
actores y en los espectadores. Al resto del pú
blico no ha de pedírmele más sino que escuche 
con cortesía. Exigirle entusiasmo ya es dema
siado, porque puede universahzar su buen gus
to, pero no su corazón. 

Esta es una cuestión que los franceses han 
resuelto muy bien cuando se trata de un arte 
extranjero que invade sus teatros, aunque lue
go su propia solución les parezca nueva y ab
surda, cuando son ellos los que invaden los 
teatros extranjeros. Ha hecho falta un Teatro 
L i b r e para que París viera representar lo que 
andaba ya en libros y en revistas muy al alcan
ce de las gentes cultas. Ibsen, Hauptman D'An-
nunzio, Strindberg, Mseterlink, Bjoeernstjerne-
Bjceernson —todos Jos que pasaron las fortifica
ciones grücias al esfuerzo generoso de unos 
cuantos jóvenes—alcanzaron un éxito relativo. 
En vano lus críticos bien intencionados echaron 
las campanas al vuelo. El público, sin dejar de 
aplaudir, por cortesía, se acordaba de Scribe ó 
de Sardou, de Dumas ó de Rostand. ¿A quién 
podía sorprenderle esta limitación del público 
francés, sabiendo que Shakespeare sigue siendo 
en París un extranjero? No podía esperar mejor 
suerte ningún autor moderno, ni aun Ibsen, el 
cual no ha empezado á triunfar de veras en los 
teatros franceses hasta que los autores noveles 
han ido entrando á saco por sus obras y tomán
dole prestadas sus ideas para guarecerlas al 
amparo de la bandera tricolor. Yo he visto el 
estreno de E lec t ra en la Por te Sa in t -Mar 
t í n , y apartedela incomprensión del traductor, 
pude apreciar la incomprensión absoluta de la 
crítica y del público.—Galdós debió venir á Pa
rís con Rea l idad ó con El Abuelo—decía á 
mi lado un buen español. Pero yo me alegraba 
de que la víctima fuese E lec t ra . Con Rea l i 
dad ó con El Abuelo el sacrificio me hubiera 
causado más dolor. 

Por mucho tiempo todavía cada pueblo ten
drá su teatro y su público, y cuanto más acen
tuado sea su carácter, más agriamente rechazará 
el teatro extranjero. Confiesen, sin embargo, 
los censores que en España no se ha exagerado 
el exclusivismo; antes bien, la extranjería ha 
sido siempre un título de respeto, y á diferencia 
del público francés, el espafiol, cuando no atina 
á comprender algo que juzga exótico, se inquie
ta y casi se siente inclinado á admirarlo más. 
Este buen público, que tiene una vieja y glorio
sa tradición dramática, enérgica, espontánea y 
concentrada, no peca por intransigencia. Su pe
cado consiste más bien en admitirlo todo. 

Pero éste es un tema que ha de renovarse, de 
fijo, muchas veces. Lo que va dicho acerca de 
él como digresión es demasiado largo, y como 
exposición de principios me parece demasiado 
pobre. Limitónionos hoy á Maurice Donnay y 
á su drama P a r a i t r e . 

Maurice Donnay puede representar admira
blemente el teatro francés contemporáneo. Es 
el término medio qiie se busca en las estadísti
cas, y que no es fácil de hallar en las hteratu-
ras. Está acostumbrado al triunfo. Amantes , 
La D o l o r o s a , L y s i s t r a t a , Cómpl ices, 
Casa de fami l ia , toda la serie de sus obras, 
tiene la sanción entusiasta del público francés. 
No podía ser de otro modo. Donnay tiene ta
lento. Sabe llegar y no pasarse. Por estudio ó 
por instinto comprende que en ciertas épocas 
valen mucho las cualidades negativas. De ahí 
su fuerza. 

No es genial, como Ijecque; no hiere ni se 
encarniza con los sentimientos del público; le 
basta con inquietarlos, erizándolos ligeramente. 
Henri Becque, el ogro noctámbulo, vacilaría un 
poco antes de reconocerle entre su descenden
cia, pero no tendría n\ás remedio. Un discíi)ulo 
muy cortés, muy flexible, muy de guante blan
co, pero discípulo al fin. Maurice Donnay no 
tiene la rigidez ni la fuerza de Paul Hervieu, 
que se atreve á ser brutal y violento. No lleva, 
comoBrieux,una intención moralizadora, recta, 
como una espada á través de cuatro ó cinco ac
tos. No llega su valentía á tratar en las tablas 
problemas sociales como Mirbeau ó Fran(,'0is de 
Curcl. Ni tiene el vuelo de pensamiento de Paul 

Adam ni la ternura y la delicadeza de Henri 
Bataille. Pero se burlaría de sí mismo si no fue
ra capaz de animur el teatro ligero y frívolo y 
agradable de Lavedan ó de Capus con una idea 
elevada y noble. Entrar en el gran mundo pa
risién ó en su espejo del Demi -Monde para 
hacer dialogar de un modo pintoresco á unas 
cuantas parejas de adúlteros, es relajar mucho 
el concepto del Teatro moderno. Se puede ser 
parisién y exhibir grandes to i l e t tes y deslum
hrar al público con un bombardeo de frases in
geniosas, sin prescindir por eso del fondo de la 
obra y de la intención de carácter social. El 
eclecticismo de Maurice Donnay es el de un 
hombre hábil que conoce su tiempo; pero no 
hace falta poco arte para fundir dos góneros 
teatrales que requieren aptitudes diversas y 
crearse con ellos una personalidad. Yo he ha
blado en otra parte de la administración del ta
lento [como virtud |y nervio del espíritu fran. 
cés. Perdóne-eme si traigo á colación este re
cuerdo al hablar de los autores dramáticos 
franceses, y especialmente de Maurice Donnay. 

Paraitre—«Figurar»—es una de las obras 
que más han contribuido á consolidar la fama 
de Donnay. E.-tas escenas de la vida de París, 
en un mundo que sin duda existe, puesto que 
los autores dramáticos le sacan tantas veces á 
las tablas, tienen un hilo que les une y que sir
ve de guía al espectador. En el dédalo de Pa
ra i t re lleva el hilo de Ariadna el Barón, un 
mundano comentarista que profesa la filosofía 
del egoísmo. La hija de los Margés, de familia 
burguesa, se ha casado con un Raidzell, millo
nario y aristócrata. M. Margés, padre, aturdido 
al verse fuera de su centro, gasta BUS últimas 
fuerzas en una aventurilla tardía. Pablo Mar
gés, el hijo, diputado del pueblo, tro] ieza en el 
invencible obstáculo de las ambiciones de su 
mujer. Y Julieta Margés, tímida y oscura, ve 
que su mariíio se deja conquistar por la ambi
ciosa. Oigamos al Barón. Es un cínico que sabe 
filosofar por cuenta del autor. Su comentario 
nos da la médula de la obra. 

Está el pobre diputadillo socialista tratando 
de domin;:r el afán de lujo de su mujer, que 
compromete su posición política, porque los 
electores odian el lujo, ya que no está á su al
cance. No sabe que su mujer hace algo más 
que comprometerle su situación política. Dice 
tristemente:—Es preciso vivir... 

— iVivir, vivirl—Y aquí habla ya el Barón.— 
No es esa la ijalabra. Di que hace falta aparen
tar, figurar, hacer más de lo que se puede, des
lumhrar al vecino; desde ese punto de vista del 
figurar, las épocas más recientes de corrupción 
vienen á ser casi idílicas comparadas con la 
nuestra. Basta con hacei'las hablar á nuestras 
abuelas. Eso acaso obedezca á que en una de
mocracia las costumbres de las altas clases se 
vulgarizan. Y luego, en estos tiempos, ¡las cla
ses se han mezclado tantol; todo el mundo 
quiere salirse de su centro... todos tratamos 
gentes más ricas que nosotros... 

Al llegar á esta frase, el público del Español 
bien podía creer que hablaban de él. Si no fue
ra por algunas crudezas del lenguaje y por la 
complacencia de Donnay en amontonar gran
des y pequeñas historias de adulterios—dema
siadas historias para nuestra inmoralidad, un 
poco menos ostentosa que la parisién—; si no 
fuera por ese rasgo de color local, quizá el pú
blico del Elspañol se hubiera entregado. F igu
rar es también una pasión española. De ella nos 
dijo algo, a la madrileña, La de B r i n g a s . . . 
Por figurar, la mujer de Margés se echa en bra
zos de su cuñado, el opulento Raidzell. Y por 
no aparecer ante el pueblo con esa deshonra, 
Pablo Margés resuelve el drama á tiros, matan
do al aiúltero. 

¿Es esto todo el drama? Hay aJgo más. Una 
situación innecesaria, un epílogo que vale por 
toda la obra. El cadáver de Raidzell yace en un 
cuarto próximo. El asesino, antes de entregar
se á la justicia, repasa las razones que tuvo 
para matar. El Barón va rechazándolas una por 
una en nombre de la humanidad, que está por 
encima del honor. Luego, á solas con M. Mar
gés, padre, le anuncia cómo la vida seguirá su 
curso á despecho de todas las catástrofes. Y en 
BVL papel de estoico, de verdadero estoico, á 
quien no quitan el hambre ni el sueño las des 
gracias ajenas, el Barón saca del bolsillo un pe
dazo de pan y come.—Tiene hambre. No es 
culpa suya si la catástrofe ha ocurrido á la hora 
de almorzar.—Este es un vuelo inesperado que 
Maurice Donnay ha sabido brindarnos. El gran 
Will habrá visto el intento con una sonrisa de 
simpatía. 
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obra, será mejor avivar la impresión más no 
ble y más grata de P a r a i t r e . Yo no he de ser 
nunca el crítico que se complazca en llevarse á 
casa, al sahr del teatro, un amargor de boca y 
en acibarar el recuerdo al día siguiente con un 
poco de bilis. Lo mejor de Pa ra i t r e es el dise
ño de las dos Franelas. La antigua Francia de 
los Margés, ordenada, burguesa, Uena de esos 
amables sentimientos que sirven para hacer 
canciones, y la nueva Francia de la mezcla de 
clases, donde los prudentes acaban por perder 
el juicio y los vesánicos se estrellan en auto
móvil ó se desfogan en una vida de necia de
pravación. 

Mad. Margés tenía un esposo, y al verle, vie
jo ya y con achaques, metido en amoríos, le 
llora sin temor al ridiculo. Es de la Francia 
vieja, que no había pensado en rectificar el 
concepto de la vida patriarcal;—«Tu mujer flo
recerá como la parra que abraza con sus ramas 
fértiles las tapias de tu casa. Tus hijos se sen
tarán alrededor de tu mesa como un plantío de 
retoños de oUvo. Y verás los hijos de tus hijos.» 
—iMenos retoños, menos florecimiento! La Bi-
bha francesa ha transformado bastante el texto 
primitivo. Y Mad. Margés, que soñó para sus 
hijos uu porvenir brillante, tiene que arrepen
tirse de su ambición, porque la brillantez es pe
ligro y ruina, y lo primero que se consume en 
esa llama son los sentimientos. Como la Fran
cia vieja, un poco amiga de la gaud r i o l e , 
M. Margés echa una cana al aire. Pero el placer 
acaba trágicamente. Su hija está viuda. Su hijo 
es un asesino. Los años de vida que les quedan 
tienen que estar 1 leños de lágrimas. 

Maurice Donnay es autor de bastante ingenio 
para alcanzar la fuerza de este contraste entre 
las dos Francias. Pero ha sabido resbalar. Si 
hubiera insistido mucho, París no se lo perdo
naría. 

LUIS BELLO. 

En vez de poner reparos á los actores del 
Espafiol, que, excepto Díaz de Mendoza, mos
traron todos su españolismo no entrando en 1 

LA CARESTIADE LA JUSTICIA 
l Quién habrá que no haya oído hablar 

de los abusos que se cometen al amparo 
del beneficio de pobreza ? No sólo es fami
liar esto tema entre los profesionales, en
tre los abogados, los procuradores y 
cuantos forman parte del extenso organis
mo de la curia, sino que ha trascendido 
largamente al público. Lo que no desentra, 
ñan muchos es que esos males derivados 
del beneficio de pobreza son ima tremen
da acusación contra el estado de la admi
nistración de justicia, ó, mejor dicho, con
t ra su régimen económico. Si el beneficio 
de pobreza puede ser en algunos ó en 
muchos casos (bastaría para esta consi
deración que lo fuese en uno sólo) un t ra
buco con que a t r a c a r á la parte rica, un 
medio do ejercer sobre ella coacción y de 
obligarla á transacciones, aunque esté 
cierta do su derecho, es porque la just i 
cia en lo civil es sumamente cara y suma
mente lenta, porque los gastos de un liti
gio son muy considerables y á veces llegan 
a ser ruinosos, porque sigue siendo ver
dad aquel alegórico aviso colocado en ima 
do nuestras antiguas Chancillerías, en 
que el l it igante victorioso sale cargado de 
autos y en camisa. Verdad es que el lit i
gante vencido está desnudo. Pero entre 
ambos hay poca diferencia : la camisa y 
el fallo favorable. Si el obtener justicia 
no fuese tan caro como es, por virtud del 
sistema que en España rige, el l i t igante 
temerario que utiliza el beneficio de po
breza no sería tan temible, ni dispondría 
de tan poderosas armas. El abuso del be
neficio de pobreza es una lección de la 
realidad, un retorno por caminos torci
dos á lo natural , al régimen de la justicia 
gratuita, ó, al menos, de la justicia ba
rata. 

Chasser le naturel, il revient au (jalop, 

dijo el poeta; lo malo es que cuando se lo 
expulsa vuelve de mala manera - con 
peores intenciones. 

La carestía de la administración de 
justicia es, entre todos los males que e 
sienten en este orden de las funciones 
del Estado, el que reclama más urgenta 
remedio. La administración de justicia 
podría ser intedigente, imparcial, expedi
ta ; bastaría con que fuese cara para que 
ella deslustrara todos los demás bienes 
y pusiera en situación muy difícil á los 
ciudadanos. Porque no se t rata de uno 
de esos servicios públicos que se pueden 
aceptar, rehusar ó sustituir por servicios 
particulares análogos. La enseñanza que 
da el Estado, verbigracia, puede sustituir
se por la enseñanza privada. Pero con la 
administración de justicia no cabe ese re
medio. Es forzoso acudir á ella. El Estado 
es el único que despacha ese género. Ni 
siquiera es posible apelar al recurso ex

tremo de la abstención. 
El consumidor de artículos de un mono

polio puede, en último caso, abstenerse; 
pero en este monopolio natural é inevi
table de la justicia, al Estado no pue 

I den faltarle consumidores. El que se en
cuentra con un derecho en litigio no tie
ne más remedio que acudir á los tribuna
les ; y aun suponiendo la renuncia, que 
muchas veces es imposible ó sería insen 
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sata, no está libre de que le lleven ante 
ellos como demandado. 

Por la fuerza de la costumbre y el 
efecto amortiguador de una larga tradi
ción, la opinión pública no se fija lo bas
tante en esa carestía de la justicia. E j 
lo más caro que hay entre lo que nos 
suministra el Estado. No la comparemos 
con aquellos servicios generales que se 
prestan indistintamente á la masa so
cial, como los de seguridad y defensa 
nacional, los de carreteras, puentes, et
cétera, y á los cuales se subviene por 
medio de los impuestos, sin pagar deter-
rninada y concretamente el beneficio in
dividual que á cada uno pueda tocarle 
dentro del beneficio general de la comu
nidad. La comparación hay que hacerla 
con los servicios que se individualizan, 
como la enseñanza, los registros de los 
derechos reales y del estado civil. Todo 
esto es baratísimo comparado con lo que 
cuesta la declaración de los derechos ante 
los tribunales. Así, la administración de 
justicia, que en el presupuesto del Es
tado es barata, para los ciudadanos es 
muy cara. Sería preferible que estuvie
ran invertidos los términos de esta reía 
ción; dotar mejor á la justicia en el pre 
supuesto y hacerla poco gravosa para los 
particulares. Seguir una carrera en los 
establecimientos públicos, obtener la ins
cripción de la propiedad de un predio, 
incoar una reclamación en las oficinas 
administrativas, es muchísimo más econó
mico que conseguir la declaración de un 
derecho ante los tribunales. Nada de eso 
es expuesto á arruinarse, como lo es un 
pleito. 

Lo absurdo é injusto de este régimen 
resalta más si se considera que la admi
nistración de justicia es función esencial 
del Es tado; tan esencial, que ella y la 
función legislativa son el mínimum de 
Estado que puede concebirse. Entre las 
actuales funciones del Estado hay mu
chas que son de índole tute lar y pasaje
ra, que suplen en todo ó en parte acti
vidades sociales poco diesarrolladjxs á| 
coexisten con ellas. 

Todavía en el orden de las función s 
propias del Estado caben muchas delega
ciones. Pueden arrondarse las contribu
ciones ; puede encargarse á empresas par
ticulares del desempeño de numerosas fun
ciones públicas. Hasta la misma función 
militar, que tan inseparable parece del 
Estado, ha tenido en el curso de la Histo
ria ciertos sustitutivos y ha podido ser 
contratada con personas ó entidades na
cionales ó extranjeras; ha habido ejérci
tos mercenarios, regimientos tomados á 
sueldo (como los suizos), condotieros con
tratados con su hueste (como las compa
ñías francesas é inglesas que intervienen 
tan activamente en las luchas civiles en
t re D. Pedro I de Caslilla y el bastardo 
de Trastamara). Puede haber policías par
ticulares como la norteamericana de Pin-
kerton. Pero no se concibe un Estado que 
no legisle y no administre justicia. Si el 
Estado se desprendiera de estos atribu
tos, dejaría de existir, no sería nada. 

Por lo mismo que es la justicia una de 
las funciones esenciales del Estado, resul
ta menos excusable su carestía. En las 
funciones de carácter tutelar y pasajero, 
el Estado hace algo que no le correspon
de, en vista de que la sociedad no lo hace 
por sí. Pero el Estado, desde el instante 
en que exige al ciudadano una parte de 
sus bienes ó de sus uti l idades, una con-
tribuci()n á los gastos públicos, adquiere 
con él tácitamente el compromiso de darle 
un mínimum de Estado, de organización 
y normas jurídicos, y en ese mínimum 
tiene que figurar la administración de jus
ticia. En buenos principios, la justicia de
bería ser gratuita. 

La realidad, empero, es más fuerte que 
los principios, que son una aspiración 
ideal. Y la realidad (realidad del presu
puesto, de los antecedentes históricos, de 
hábitos, de preparación social), no con
siente que pretendamos hoy en España el 
establecimiento do la justicia gratui ta. . 

Debemos, sí, pedir como urgente refor
ma su abaratamiento. Pa ra ello hay que 
supr imir el sistema de retr ibución por 
derechos de Arancel, asignando sueldos 
fijos á los funcionarios de la fe pública ju 
dicial. Sólo con esto se abaratar ía extra 
ordinariamente; la administración de Jus 
ticia, ad(!más de conseguirse ventajas mo
rales evidentes. Pero, i y los abogados ? 
¿y los procuradores? ¿y el papel sellado'! 
preguntará algún lector. 

Por lo que toca al impuesto de Timbre, 
es la parte más tolerable y más fija de las 
costas, y todavía podría establecerse, sin 
quebranto grave para la Hacienda, la op
ción entre el uso del papel sellado corres
pondiente y el abono por una sola vez del 
5 al 10 por 100 de la cuantía litigiosa en 
papel de pagos al Estado ú otro semejan
te, usando la parte que eligiese esa forma 
de pago papel de oficio en todo el curso del 
pleito. Respecto de los abogados y procu
radores, la libertad de defensa y de re
presentación ante los tr ibunales, y la su
presión del privilegio de giro de cuentas, 
estableciendo el régimen contractual del 
arrendamiento de servicios y el sistema 
probatorio ordinario, sería la solución pre
ferible, pues cual tasa de honorarios pug
naría con el régimen económico moderno, 
en que el Estado no determina ya los pre
cios de mercancías y servicios, respetan
do el libre pago de las fuerzas económi

cas, é influyendo si acaso por medios indi
rectos encaminados al beneficio de la ma
yoría. 

E. GÓMEZ DE BAQÜERO 

mENUDENClAS_HIST0RICA8 
RECUERDOS DE MANUEL GARCÍA 

U n crít ico musical inglés acaba .le 
publ icar el estudio biográfico-anecdó-
tico de nuestro i lustre compatr io ta Ma
nuel Garc ía . E n este eéuero de l i tera- • 
t u ra los ingleses aventa jan con mu 
clio á las demás naciones del Conti
nente . 

Parece ser que el anc iano maestro 
no se ex t remaba en amabi l idades gran
des con sus hermosas a lumnas , y que 
de mejor grado se lanzaba á la severi
dad, subordinándolo todo á los progre
sos en la enseñanza del ar te que con 
tan ta competencia como -nrovecho prac
t icaba. 

Cuenta su biógrafo que Manue l Gar 
cía dir ig ió la s iguiente repr imenda á 
Miss Tempest la p r imera vez que can
tó en su presenc ia : 

«—Muchas grac ias, señor i ta. U n a re
comendación t an sólo me permi t i ré ha
cerle, y es que ahora vuelva usted á 
su casa, se desposea en seguida del 
corpino y del corsé, y deje que la cin
t u ra a lcance siquiera un d iámet ro de 
veint ic inco pu lgadas . Cuando así su
ceda, venga de nuevo á can ta r y le di
ré si t iene voz.» 

E n otra ocasión recitó Manue l Gar
cía un apólogo á MUe. Ster l ing, quien 
se esforzaba hasta el ahogo por dar á 
su voz un registro ue t res oc tavas : 

«—Fíjese usted—le di jo—en este pe
dazo de elást ico. A l cogerlo con fuerza 
y t i ra r de él por ambos extremos, ¿ qué 
sucede? Que adelgaza hac ia la mi tad, 
y que, si cont inúo t i rando , se rompe
rá . La voz h u m a n a es análoga á este 
trozo de elást ico. L a voz de usted se 
debi l i ta rá también , y, si persiste en el 
esfuerzo, l legará á quebrarse por la 
mi tad.» 

El perfecto cortesano. 

Mr . Asqu i th , el jefe ac tua l del Gabi
nete inglés y sucesor de Banne rman , 
no goza fama de hombre bondadoso. 

Su orator ia es incisiva, cruel , exen
ta en absoluto de p iedad. Eduardo V I I , 
háb i l conocedor de estadistas, le ha 
preferido á otros hombres más socia
bles, melifluos y sonrientes, porque sa
be sus grandes méri tos. 

E n este ext remo, como en otros, el 
soberano br i tán ico es mucho más to
le rante que su madre . La re ina Vic
tor ia , fijándose ún icamente en las ex
ter iores apar ienc ias, detestaba á Glads-
tone por su ademán severo, y sólo ó 
regañadientes aceptaba su concurso 
para el gobierno. E n cambio, Disrael i 
era su favor i to, con muchas menos po 
sit ivas cual idades que el g ran Wi l i i am. 

E n los «Recuerdos de ocho P a r l i -
mentos», de M. Lucv , publ icados re
c ientemente en TiOndres, se enumeran 
las razones del ascendiente que Dis 
rael i gozaba sobre la soberana inglesa, 
y es el propio interesado quien en es
tas pa labras lo f o rmu la : 

«Cuando yo hab lo con la re ina—de
cía Disrae l i—jamás la con t rad igo ; es
toy siempre de acuerdo con todos sus 
pareceres y, lo más nue hago, aunque 
ra ra vez, es o lv idarme de a lguna cosa. 
Gladstone la t r a ta como pol í t ico; yo 
la t ra to como mujer .» 

Puritanismo británico. 

Mr . W ins ton Church i l l , subsecreta
r io del minister io de Colonias, regre
só há poco de Áfr ica, donde le l levaron 
ineludib les deberes de su cargo. Así 
que volvió á I ng la te r ra el d is t inguido 
funcionar io, tuvo á b ien comunicar á 
la prensa sus impresiones de viaje, pa
ramente estét icas unas veces, d iver t i 
das ot ras. 

Pe ro al proceder así Mr . Church i l l , 
olvidó que á los altos funcionar ios in
gleses les está vedado abusar de tal 
suer te de su posición, y el olvido lo h:. 
puesto de manifiesto Mr . Arno ld 
W h i t e en u n a car ta que h a publ icado 
el «Standard» . 

«Los cont r ibuyentes ingleses, escri
be Mr . W h i t e , no se impus ieron los 
cuant iosos gastos que supone el poner 

un crucero á la disposición de un mi
n is t ro pa ra permi t i r le componer im
presiones de v ia je, bien re t r ibu idas. 
Cuando tenemos impuestos tan gravo
sos, todas las economías deben inten
tarse y acometerse.» 

E l pur i tan ismo inglés t iene en esta 
epistológrafo uno de sus más ostensi
bles representantes. 

E n la mis iva de Mr . Wl i i te poco fal
ta para rec lamar la dimisión del sub
secretar io, por el nefando deli to de ha
ber publ icado sus impresiones de v ia je. 

Ya P la tón ar ro jaba de su «Repú
bl ica» á los poetas ; mas por razones 
de otra índole. 

IVIás víctimas de la reparación. 
Los esposos Legrav ier se suic idaron 

en Par i s , donde hab ían venido al mun
do, el mar tes de la semana ú l t ima. 

E r a n dos honrados industr ia les q r e , 
en buen amor y compaña, ejercían la 
indus t r ia próspera de la joyer ía re l i 
giosa. L a ley de separación cambió la 
b ienandanza en ru ina . 

Los periódicos franceses, que comen
tan el acto inesperado de ese mat r i 
monio, no lo j uzgan muy gal lardo ni 
heroico, porque los esposos Legrav ier 
ten ían hi jos en s i tuación de subvenir 
á las necesidades más apremiantes le 
sus progeni tores, y concluyen que el 
suicidio se impone solamente en el ca
so de la necesidad más apremian te . 

E l consejo es de una mora l idad más 
que dudosa. Pregonado en naciones me
nos prósperas que F ranc ia , en Espa
ña, ¡jor e jemplo, ocasionaría una le
gión de muertes muv super ior á cuan
to imaginarse pueda. 

E l francés se d is t ingue pr inc ipa l 
mente de los otros pueblos en que va 
derecho de la miser ia al láudano ó al 
Sena, lo cua l no const i tuye precisa
mente un test imonio de super io r ida i 
en la raza. 

ESE 

INFORfflAGION POLÍTICA 
Como se suponía, el debate de totalidad 

del proyecto de ley adicionando la de 10 
de Junio de 1894 sobre atentados por me 
dio de explosivos, que comenzó con discur
sos de serena crítica científica y de deta
llado análisis casi exento de todo carác
ter político, cambió de aspecto al final. 

La nota apasionada, que surgió con los 
ataques del Sr. Dávila al proyecto del Go • 
bierno, tuvo eco en la Cámara, y á par
t i r de aquel momento la discusión fué 
política principalmente. 

La posición que el Sr. Montero Ríos tie
ne dentro dicíl part ido liberal y su autori
dad indiscutible, prestaban interés á su 
intervención, y, al anunciarse ésta, el 
salón de sesiones del Senado se vio concu
rr ido como pocas veces. 

Tal vez el discurso del ex presidente de' 
Consejo no responcJió á la expectación 
con que era esperado; pero aun así, hubo 
en él apreciaciones importantes, y, sobre 
todo, la exposición de un criterio de Go
bierno que por su conformidad con las 
doctrinas liberales y la elocuencia con que 
era señalado, mereció el asentimiento de 
las minorías. 

Realmente, en las censuras que el señor 
Montero Ríos dedicó al proyecto no hubo 
nada nuevo: fueron razonamientos que 
vinieron á ratificar y reforzar los ataques 
•cíe otros oradores de la oposición. 

Presentó el proyecto como atentatorio 
á la Constitución; sostuvo que con él se 
va á una confusión de poderes, entregan 
do á las facultades administrat ivas de un 
Gobierno los derechos sustanciales de la 
personaliú'ad humana, y como consecuen
cia la esfera del poder judicial resulta in
vadida por el poder ejecutivo; atacó la 
constitución y atribuciones que se conce
den á las Jun tas que el proyecto crea; y 
dedicó frases de severa crítica á la par te 
de la ley en que se considfera como delito 
la publicación de noticias sobre el terro
rismo, que no tengan carácter oficial. 

Tan sólo elogió el hecho de que en el 
dictamen presentado á debate, se haya he. 
cho la distinción de no considerar como 
delito sino los actos ó los factores de los 
actos punibles, excluyendo la expresión 
dtel pensamiento. 

Sobre este punto decía el Sr. Montero 
Ríos : 

«Yo no reconozco en el Estado el dere
cho de declarar lícita ó ilícita doctrina de 
ninguna especie, porque el Estado no tie
ne el criterio absoluto de verdad en las 
ciencias. En el momento en que se le re
conociera competencia para declarar lí
cita una doctrina, tendríais que recono
cérsela para cuando condenara otra. Pero 
n o ; el pensamiento está por encima de 
la acción del poder público en el orden 
temporal ; el derecho del ciudadano en 
las regiones del pensamiento está muy so

bre él, está en otras esferas y á ellas no 
llega la competencia del Estado.» 

Al final de su discurso, el ex presidente 
del Consejo de ministros hizo la declara
ción siguiente, con el asentimiento de las 
minorías : 

«Yo creo interpretar la manera de pen
sar de los hombres más respetables de mi 
partido, y si me equivoco, ya tendrá mi 
equivocación su correctivo, porque, en úl
timo término, la últ ima palabra sobre el 
criterio del part ido liberal en este asunto 
tan delicado corresponde á su jefe, que 
está en la otra Cámara, y que ya la pro
nunciará ; pero, hoy por hoy, yo entiendo 
que el part ido liberal, como hasta ahora 
hizo, continuará haciendo ; jamás se pres
tará á poner en vigor una ley de excepción 
sólo por un acto puramente administrati
vo de un Gobierno, sino con el acuerdo y 
la resolución de las Cortes. Cuando el Go
bierno liberal entienda que está en un ca
so de excepción y que son necesarias me
didas extraordinarias y excepcionales, 
acudirá á las Cortes y las Cortes le auto
rizarán para adoptarlas, j El por sí solo ? 
N o ; que es extremadamente peligroso, 
porque conculca por completo los princi
pios fundamentales de nuestro sistema de 
Gobierno y pone á merced de los errores 
y de las pasiones de un gobernante los de
rechos más sagrados de la personalidad I 
humana. Eso n o ; pero yo avanzo más, y . 
en esto sí que no sé si es mi opinión pura
mente personal. 

Por extraordinar ias que sean las cir
cunstancias que se presenten y la necesi
dad excepcional que de los sucesos surja 
para acudir á medidas de rigor de que no 
provean á los tribunales las leyes vigen
tes, no hay para qué salirse de la Consti
tución ; mientras esas circunstancias ex
traordinarias no lo demanden, la Consti
tución será igual para todos los ciudada
nos, j Se presentan? Pues acudirá á ese 
estado constitucional, aunque con carác
ter excepcional, porque la Constitución 
autoriza para suspender las garantías, 
siempre con la autorización de las Cortes, 
nunca sin ella.» 

El discurso resumen del debate de tota
lidad, pronunciado por el ministro de Gra
cia y Justicia, fué tan sólo una discreta 
defensa del proyecto, que no ofreció nota 
alguna saliente. 

Señaló el momento más interesante del 
debate la intervención del presidente del 
Consejo. 

Su extenso discurso, escuchado con vivo 
interés por la Cámara, fué una vibrante 
página orator ia en la que recogió las 
principales censuras de índole legal, cien
tífica ó política, dir igidas contra el pro
yecto, procurando rebatir las según su im
portancia con serios argumentos, con fra
ses de gran dureza en oí fondo ó con ace
radas ironías. 

Muchos de los párrafos pronunciados por 
el Sr. Maura provocaron interrupciones 
frecuentes y algunos rumores y protestas. 

Hablando del terrorismo decía el presi
dente del Consejo : 

«Parece iínduc^able que hace catorce, 
quince ó más años que en Barcelona se 
padeceesa enfermedad de la sistemática 
repetición de los delitos por explosivos, 
que nosotros llamamos «terroristas», sin
tiendo que la denominación usada en el 
proyecto no satisfaga á todos; pero es evi
dente que satisfacía menos y suscitaba 
más reclamaciones (las cuales á nosotros 
además nos parecían más fundadas), la 
palabra «anarquismo». 

«Nosotros lamentamos que la palabra 
«terrorismo» tenga un comentario tan vi
brante en la realidad ; porque el que quie
ra saber un poco más de lo que dice la 
palabra, con fijarse en lo que viene pa
sando hace quince años en Barcelona, se 
i rá enterando bastante, pues, con efecto, 
allí so viene viendo que no van dirigidos 
los atentados contra persona determina
da, ni siquiera contra determinada repre
sentación política, sino que todo da á en
tender que tienen por objeto disolver, 
dislacerar el vínculo político del cuerpo 
social, introduciendo la máxima descon
fianza, la desesperante incert idumbre >i\ 
aquellas cosas que todos anhelamos ver 
seguras y bien asentadas; algo así como 
una fuerza disgregadora de las moléculas; 
lo más grave que lo puede ocurr ir á un 
cuerpo orgánico que vive y que tiene pa
sado .V porvenir ; que eso es una nación. 

»Pucs bien; yo estaba en la política ha
ce más de quince años, y no recuerdo que 
hasta ahora se haya hecho del terrorismo 
asunto de política entre los part idos go-
bernantes. Nunca; eso lo estrenáis 'ihora 
vosotros.» 

En defensa del proyecto dijo el señor 
Maura, entre otras cosas, lo que sigue : 

«El proyecto que presentó el Gobierno 
era una copia l i teral, deliberadamente l i
teral, intencionadamente l i teral , estricta
mente literal, l queréis que siga ?, de los 
artículos 4." y 5.° de la ley del 96. Esta la 
hicisteis vosotros con nosotros, la aplicas
teis vosotros con nosotros y la respetasteis 
vosotros con nosotros; luego si ésta es an
ticonstitucional, el remordimiento de con
ciencia debe datar desde entonces, y ya 
debe estar encallecidla la conciencia de 
SS. SS. en este punto.» 

Durante las rectificaciones de los distin
tos oradores que habían intervenido en el 
debate, hubo un instante de extraer ' ina-
r ia agitación en mayorías y minorías, pro
vocado por unas frases del Sr. Dávila. 

Dijo éste: 
«Lo que B. S. pide al Senado es la dftc-
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tadura. \ Ah !, recuerde S. S. que en una 
nación vecina hubo quien copió ese pro
yecto apenas presentado aquí, y mire 
S. S. las fatales, las horribles, las funcstí 
simas consecuencias que de aquella copia 
se derivan.» 

Y después añadió : 
«Hay dos maneras de ejercer la dictadaí 

ra : aquella que se ejerce personal y arro 
gantemente, aceptando la responsabili
dad de medidas excepcionales y extraor
dinarias contra la personalidad humana 
la libertaol y los derechos del ciudadano, 
y aquella otra que se alcanza por el ser 
vilismo de un Parlamento amigo.» 

Estas palabras originaron un ruidoso 
incidente. 

El Sr. Maura, al contestar al Sr. Dávi-
la, dijo, entre otras cosas, lo que sigue: 

«Queda á la responsabilidad de S. S. si 
habló por cuenta propia, ó á la responsa
bilidad de la minoría á que pertenece si 
hable') por cuenta de su particüo, el apasio
namiento con que S. S. se ha permitido 
afirmar que este Gobierno (que vive en la.̂  
Cortes constantemente, bajo cuyo mando 
están los derechos políticos respetados y 
garantidos, tanto como alguna vez en la 
vida lo han estado en nación alguna, no 
sólo en España) es un dictador y lo de 
enlazar eso con el asesinato de Lisboa. 
Eso, repito, quc'dk por cuenta de S. S. y 
de la minoría á que pertenece y lo entrego 
al juicio do todos.» 

Trató de buscar el Gobierno una fór
mula que permitiese acelerar la discusión 
del articulado del proyecto, hasta el pun
to de que fuese aprobado antes de comen
zar las vacaciones parlamentarias de la 
Semana Santa; pero las gestiones reali
zadas han resultado inútiles. Las mino
rías liberal y democrática, especialmente 
ésta, han decidido presentar numerosas 
enmiendas, y por muy de prisa que la dis
cusión se lleve, aún ha de haber materia 
de debate para bastantes sesiones. 

* Tras de una detenida discusión, que no 
ha ofrecido incidente alguno digno de ser 
anotado, pero que revela cómo en el Par
lamento va concediéndose cada vez mayor 
atención á aquellos proyectos c¡ue redun
dan en beneficio general del país, aunque 
sean ajenos en todo á las contiendas polí
ticas, ha sido aprobado en el Congreso, 
como ya lo fué en el Senado, el proyecto 
de ley referente á los medios de combatir 
las plagas del campo. 

Diputados de todos los partidos y gru
pos políticos han intervenido en el deba
te. El ministro de F9mcnto y la Comisión, 
con un amplio criterio, han aceptado 
cuantas modificaciones venían á mejorar 
el dictamen, y así se ha logrado realizar 
una obra útil y de interés nacional. 

También ha quedado aprobado en el 
Congreso, con ligera discusión, el proyec
to relativo á la inspección de las Compa
ñías de seguros. . . 

En cuanto el proyecto de Administra
ción local, ha continuado su discusión sin 
alterarse en lo más mínimo la actitud del 
Gobierno ni la de las minorías. 

Entre los elementos ministeriales se 
acentúa el deseo de que pasatíhs las vaca 
clones parlamentarias, que ayer comen
zaron y terminarán el día 20, apele el se
ñor Maura á procedimientos reglamenta
rios que den una mayor rapidez á los de
bates. 

Nada ha dicho todavía el Gobierno so 
bre este punto; pero repetidamente se in
dica que existe el propósito dte acudir á la 
prórroga de las sesiones; al empleo del 
artículo 118 del reglamento que autoriza 
á considerar como suficientemente discuti
do un asunto y en último extremo á la se 
sión permanente. 

De tal modo, suponen los ministeriales 
que en Mavo quedará aprobado el proyec
to en el Congreso, y durante los meses d> 
Junio y Julio en él Senado, pudiendo as' 
realizarse las aplazadas elecciones muni
cipales en el próximo Noviembre. 
<-'ki ^ oposiciones niegan que esto sea fac
tible, é indican la conveniencia de que las 
elecciones se verifiquen conforme á la lev 
vigente, con lo cual no resultaría de tanta 
urgencia la aprobación del proyecto dp 
Administración local. 

No es de creer que, dado el carácter del 
Sr. Maura, ceda éste á tales indicaciones, 
y, por lo tanto, se espera que al reanudar
se las tarcas parlamentarias los debates 
han de entrar en una fase de excepcional 
interés. 

Objeto de preocupación para el Go
bierno en los actuales días, son dos asun
tos que han ofrecido ya algunas dificulta
des y en días sucesivos han de ofrecerlas 
aún mayores. 

Es uno de la publicación del pliego de 
condiciones para la construcción de la es
cuadra, asunto hasta ahora nada más que 
esbozado, y el otro el de la admisión tem
poral de la hojalata, que ha despertado 
rivalidades de intereses importantes, y ha 
dividido las opiniones de los ministros, 
creando una situación delicada al señor 
Maura. 

Este pleito, en que luchan con verdade
ro encarnizamiento de un lado valiosos 
elementos de Galicia, Aragón y la Rioja 
principalmente, y de otro entidades pode
rosas de Asturias y Vizcaya, y que no pue. 
de ser solucionado sin lesionar intereses, 
ofrece sobre sus naturales dificultades la 
de la falta de unanimidad del Gobierno, y 
se presta á consecuencias desagradables 
en el orden político. 

CRÓNICA SOCIAL 
KBTIBOS OBREROS. — UNA. EXPERIENCIA DEL 

SKQÜRO U B B K . — E N BÉLGICA.— L o S RETIROS 

OBREROS EN INGLATERRA. - N o T I C I A . 

Los r e t i r o s obreros: he ahí un 
interesante problema que en todas par
tes se intenta resolver con más ó menos 
energía é intensidad y con propósito 
más ó menos general v comprensivo. 
En Francia se halla á la orden del día 
con solución formulada. Aquí mismo 
se ha dado un paso importante inicial 
por los poderes pviblicos al promulgar 
la ley creando el I n s t i t u t o Na 
c i o n a l d e P r e v i s i ó n , con el 
triple objeto de difundir é inculcar, 
se dice, la previsón popular, especial
mente la realizada en forma de pen
siones de retiro; de administrar la mu
tualidad de asociados que al efecto y 
voluntariamente se constituya, y de 
estimular y favorecer dicha práctica 
de pensiones de retiro, procurando su 
bonificación, con carácter general ó 
especial, por entidades oficiales y par
ticulares. 

¿Cómo, en verdad, no estimar una 
de las manifestaciones más razonadas 
y apremiantes del «deber social»—es
ta i d e a - f u e r z a que, poco á po
co, transforma la p o l í t i c a del 
mundo—la de procurar, merced á una 
intervención a tutelar»—otra i d e a -
f u e r z a de análogo empuje—, el 
auxilio protector al obrero anciano, 
sin salario ya, sin reservas ahorradas, 
sin amparo acaso, después de haber 
batallado una larga vida, contribu
yendo á su modo al progreso sociai, ó, 
cuando menos, á la conservación nor
mal de la sociedad de su tiempo? 

Porque esta sociedad ha vivido con 
el c o n c u r s o de sus obreros, pen
diente á diario de él. Si no hubiera 
otras razones—y hav infinitas—.basta
ría este hecho de psicología colectiva, 
que entraña la solidaridad estrecha, la 
interdependencia entre los factores so
ciales, para dar un fundamento ético, 
jurídico y «sociológico» á la moderna 
«política», que podríamos llamar de 
«complementos del salario», implícita 
en todas estas generosas medidas, en
caminadas á fomentar la previsión 
obrera y á auxiliar al trabajador en 
los trances difíciles de su vida, en las 
crisis de su trabajo, en los períodos de 
suspensión ó apagamiento de sus ener
gías productoras. 

El sentimiento, cada día más vivo, 
que las gentes tienen de la realidad 
efectiva de esa solidaridad social pue
de estimarse como el propulsor más 
eficaz de la reforma legislativa gene
radora de la función que en todas par
tes se atribuye al Estado, para aten
der de manera muy diversa á la situa
ción del proletariado asalariado, susci
tando, organizando ó auxiliando la 
formación del régimen de seguro de 
accidentes, de enfermedad, de invali
dad y de este capitalísimo de las pen
siones de retiro. 

Lo grave aquí, supuesta ia política 
de intervención, es cómo y hasta dón
de y con qué finalidad debe intervenir 
el Estado. Sabe éste que hay quizá un 
remedio técnicamente eficaz—desde el 
punto de vista económico—de aliviar 
un gran dolor social, de acudir á sal
var la situación difícil de una clase 
en cierto período de su vida. ¿Cómo 
procurar su aplicación adecuada? 

A mi juicio, este problema de polí
tica y de Derecho administrativo no 
difiere en el fondo de cualquier otro 
que entrañe estos términos: una gra i 
necesidad colectiva—la situación del 
obrero anciano..., la rapidez y facili
dad de los transportes—y un gran i n-
v e n t o t é c n i c o ideado para sa
tisfacerla—el s e g u r o . . . , los f e 
r r o c a r r i l e s . 

¿Qué hacer? 
Inmediatamente surgen, dentro del 

sentido intervencionista hoy dominan
te, como nota peculiar del Estado mo 
derno, d o s criterios. Porque lo de 
a b s t e n e r s e en absoluto, no tiene 
—para bien ó para mal, no discuto, 
e n p r i n c i p io—, el suficiente arrai
go en la conciencia pública imperan
te, donde se elabora, por necesidad, el 

ideal práctico del Derecho y de las 
instituciones jurídicas y políticas. 

Los dos criterios i n t e r v e n c i o 
n i s t a s , reflejados ya en lej'es y cris
talizados en sistemas, suponen, ó una 
intervención efectiva, directa, coacti
va, del Estado, que impone, v. gr., ba
jo la presión «socialista», la adapta
ción social del «remedio», ó bien una 
intervención más suave, menos direc
ta, de fomento, suscitadora, que qui
siera, sobre todo, provocar una reac
ción social eficaz y suficiente, capaz 
por sí misma—con cierto auxilio ju
rídico y económico del Estado, claro 
es—, de aplicar al caso—al dolor ó á 
la necsidad colectiva—el «remedio» ó 
«invento» ideado. 

En esta materia de los retiros obre
ros, ambos criterios tienen por esos 
mundos sus partidarios apasionados, 
No vamos siquiera á resumir las polémi' 
cas. Respondiendo al propósito princi
pal de estas C r ó n i c a s , después de 
las breves indicaciones hechas, reco
geremos una experiencia práctica, en 
la cual resulta plenamente aplicado 
uno de los dos criterios expuestos: el 
que entraña la menor intervención del 
Estado; es decir, el ^ue rechaza la 
proclamación del principio de la obli
gación. El país de la experiencia á 
que nos referimos es Bélgica, y reco
gemos los datos de un interesante re
sumen publicado por M. A. André en 
la R e v u e d e l á P r é v o y a n . 
ce e t d e l a M u t u a l i t é co
rrespondiente al mes de Marzo último. 

Naturalmente, no registro esta ex
periencia para argumentar en ningún 
sentido; ni en pro ni en contra del ré
gimen de .seguro libre—aunque fo
mentado—ni en pro ni en contra de 
un sistema obligatorio. En estas ma
terias—como en todas las que consti
tuyen el contenido de la reforma so
cial—no se puede argumentar con los 
simples ejemplos de experiencias ex
trañas. Habría que ahondar mucho 
para interpretarlas y convertirlas en 
argumentos doctrinales ó de acción 
política; el éxito de una reforma ó de 
una orientación es obra de muchos fac
tores, que no sería posible reseñar 
aquí. 

* 
«Realiza Bélgica, se dice, desde ha

ce seis años, un ensayo leal del segu
ro libre, ampliamente auxiliado; los 
hombres que han conseguido hacer 
adoptar ese sistema han querido cum
plir una obra social v moral, desarro
llando la idea de la previsión; ¿lo 
han conseguido plenamente? Paréce-
nos prematuro responder desde luego 
á esta pregunta...» 

En efecto; no es labor sencilla que 
pueda realizarse rápidamente esta de 
infundir con éxito, desde el punto de 
vista de la acción práctica, de la con
ducta eficaz, la idea de la previsión 
persistente, con la mira puesta en los 
años de la vejez futura. «Es de las 
que reclaman el auxilio del tiempo y 
que no pueden, ni aun deben, entrañar 
un resultado cierto, susceptible de una 
apreciación definitiva, sino después de 
un período relativamente largo.» Nos 
hallamos ante una de esas empresas 
que exigen el concurso de numerosos 
elementos y que se concreta en una 
obra difícil de educación social. 

La previsión, libremente ejercida, 
en los años buenos, para salvar la mi
seria triste de los años de agotamien
to, en la vejez..., no es una idea que 
se infunda fácilmente en un proleta
riado miserable, inculto. Pide su éxi
to una clase obrera de ciertas condi
ciones económicas y de cultura, y lue
go pide, aun siendo la clase obrera 
así, una larga y tenaz labor de pro
paganda social. Sobre todo, un am
biente simpático. 

Recuérdese que la lev belga de que 
se habla no lleva más que seis años de 
práctica; el período es, quizá, para 
una experiencia de este género, cor
to ; pero, esto no obstante, como ad
vierte M. André, los resultados obte
nidos son dignos de llamar la aten
ción. 

Veámoslo en breves líneas. 

efectos de la ley belga de 10 de Mayo 
de 1900, es preciso tener en cuenta 
dos puntos capitales: 

1.° Número de personas en condi
ciones de aprovecharse de los benefi
cios de esta ley relativa á las pensio
nes de vejez. 

2.° Número de personas que se han 
decidido á utilizar los indicados bene
ficios legales. 

Según los datos de la R ev u e cita
da, se calcula en dos millones el nú
mero de personas en situación legal de 
aprovecharse de las primas otorgadas 
por el Estado para favorecer la cons
titución de pensiones de vejez, que en 
esto estriba la principal intervención 
económica de la ley belga de 1900. 

Esos dos millones de personas com
prenden 1.600.000 obreros, de diez y 
seis á sesenta y cinco años de edad, y 
unos 400.000 individuos no incluidos 
en este grupo de población, pero á 
quienes beneficia la ley. Conviene ad
vertir que del total de dos millones se 
rebajan 325.000 personas que tiene i 
derecho á pensión fuera de la Caja ge
neral de Retiro, que es á la que alude 
expresamente la ley de 1900. Quedan, 
pues, 1.675.000 candidatos á la previ
sión de que se trata. 

Ahora bien; ¿ cuántos de éstos han 
puesto en práctica su derecho, es de
cir, el derecho á la prima de bonifica
ción del ahorro propio previsor ? Según 
las indicadas estadísticas, el número 
de inscriptos en la Caja general de 
Retiro—los previsores—en 31 de Di 
ciembre de 1900 era de 853.000, esto 
es, más de la mitad de las personas á 
quien la ley podría aplicarse. 

Pero esa cifra requiere algunos reto
ques ó rebajas. Porque expresa el nú
mero de libretas de ahorro expedidas, 
y lo que importa no es este número, 
«sino el ae personas que, obtenida la 
libreta, continúan haciendo con regu
laridad sus imposiciones». Ahora bien; 
hay 250.000 libretas que no han veri
ficado ningún ingreso durante el año 
1906. Cosa explicable. Si, pues, de la 
cifra total de 853.000 libretas se dedu
cen esas 250.000 no utilizadas, se pue
de calcular la clientela de la Caja ge
neral—clientela que quiere seriamea-
te beneficiarse con la previsión—en 
unas 600.000 perdonas; resultando es
tas cifras principales: 

Número de personas con derecho á 
inscribirse, 1.675.000. 

Número de personas inscriptas en 
las condiciones indicadas, 600.000. 

Número de personas que no han que
rido aprovcharse de los beneficios le
gales, 1.075.000. 

Es curioso ver el movimiento de es
ta previsión belga desde 1900; lo se
ñala el siguiente cuadro: 

NUMERO DE 

ANOS Inscr lp -
I ClOUBS 
lluevas 

1000. . 
1801. . 
19U:¿ . 
1903. . 
1904. . 
1905.. 
1906. . 

1.14.884 
183.6Ü6 
90 507 

114.978 
78.S61 
85.13Í 
86.000 

Irapoíl-
c lones 

856.nn 
1.368.406 
I.SIO 402 
1.903.640 
1.991.116 
2.122.080 
2.224.000 

Numero 
Importe Hproxi-

mHdode 
i i iscr ip. 

Imposiciones !• n eu 31 
L iebre. 

5.121 0.S6.02 3'0.0OO 
R.8.W414 08 4.30.000 
9.9U0 404,21 517.100 

10.476.321.15 6.7.0ü<) 
11 823.401,44 700.000 
12.686.100.71 7K0 lOO 
13.70 000,00 853.000 

Importe 
del 

foudo 
de pen
siones 

Milíone* 

81,0 
89 4 
49 0 
59 6 
7 1 8 
85 2 

lOu.O 

Para apreciar la importancia de los 

La proporción de libretas genuina-
mente o b r e r a s se calcula por la 

¡ Caja en 87 por 100. 
I M. André recoge en su trabajo las 

conclusiones siguientes, de un estudio 
sobre el tema tratado: en ellas se sos
tiene que la suma de 600.000 inscrip
tos, con propósito serio de practicar 
una previsión eficaz, entraña una in
dicación importantísima del movi
miento provocado por la ley belga de 
1900. Movimiento que no tiende á dis
minuir, como lo demuestran las 86.000 
inscripciones nuevas, correspondientes 
al año 1906. Además, adviértese que 
la idea del ahorro para asegurarse un 
retiro ó pensión en la vejez, ó sea !a 
idea de esta previsión á largo plazo, 
ha penetrado profundamente en las 
clases populares. La prueba de esto 
está en las numerosas inscripciones 
realizadas, procedentes de obreros pro
piamente dichos: el 87 por 100, según 
86 acaba de indicar. «Si ese movimien
to continúa, se añade, algunos años 
más en las mismas condiciones, pue-
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de est imarse que el seguro l ibre lia 
proporc ionado, en la cuest ión de los 
ret i ros, una solución sat isfactor ia. Es 
ta ú l t ima proposición descansa en una 
hipótesis. Nada prueba, se d i rá, que 
el movimiento cont inuará . Pero nada 
prueba tampoco que ese movimiento 
se detenga.» 

Y ya que de ret i ros obreros se ha
b la , añadi remos á la exper iencia bel
ga estas breves not ic ias que sobre los 
r e t i r o s obreros en I ng la te r ra in
ser tan los A ú n a l e s d e l M u s é e 
S o c i a l , de Jfaris, de Marzo ú l t imo. 

E n el año 1893, una Comisión real 
encargada de estudiar la reforma de 
la ley sobre Asistencia públ ica, para 
socorrer á los anc ianos, rechazabaí u n 
proyecto de pensiones de ret i ro que 
habr ía impor tado 612 mil lones de pe
setas al año en el presupuesto. Una 
nueva Comisión, designada en 1896, 
l legó al mismo resul tado. Designad.! 
ot ra en 1899, formuló un sistema de 
pensiones de 5 á 7 chel ines semanales 
para los viejos de sesenta y cinco años ; 
sus conclusiones fueron confirmadas 
en 1903 por otra Comisión nueva. 

Po r ú l t imo, se dice, después de estos 
t rabajos iniciales, se ha pensado en 
l levar á la práct ica los proyectos for
mulados, y así, Mr . Asqui th , canci l ler 
del Exchequier , reservó en su presu
puesto un fondo de ret iros de francos 
56.250.000. Pe ro esta suma se concep-
t i ía escasa para el efecto, si se ha de 
conceder 6'25 francos por semana á 
los indiv iduos mayores de sesenta y 
cinco años, sin recursos. 

E l número de éstos se calcula en 
656.000 para el p r imer a ñ o ; para el 
segundo, en 686.000—en razón del au
mento de poblac ión—y luego, sucesi
vamente , en 706.000, 763.000, etc. , 
suponiéndose un gasto inmed ia tamen
te de 257 mil lones y medio, que se ele
var ía m u y pronto a 300 mil lones. 

Mr . Asqu i th quis iera que todas las 
clases de la sociedad cont r ibuyeran á 
l levar esta pesada ca rga ; pero el L a • 
b o u r P a r t y no es de esta opi
n ión. E n H u U , en el ú l t imo Congreso, 
todos los oradores del L a b o u r P a r -
t y estuvieron conformes en sostener 
que el gasto indicado corra á c a r g ) 
exc lus ivamente de los ricos, med iante 
un aumento del i n c o r a e t a x , que 
sólo afectaría á las ren tas superiores 
á 25.000 francos. 

E l texto ín tegro de la conclusión vo
tada por los 402 delegados del L a 
b o u r P a r t y en el Congreso de 
Hu l l , y que representaban á personas 
1.073.500, es como s igue : 

t E s t a Conferencia dec lara que las 
clases obreras esperan que el canci l ler 
del Exchequ ier real izará su promesa 
de ins t i tu i r pensiones para la vejez; 
dec lara, además, que n i n g ú n proyec
to será aceptable sino á condición de 
que se apl ique á todos, sin dist inción 
ni contr ibuc ión, á pa r t i r de la edad de 
sesenta y cinco años, ó bien á aquellos 
que, sin tener esa edad, no estuviesen 
en estado de t raba ja r . L a Conferencia 
declara, por fin, que los fondos nece
sarios para el servicio de esas pensio
nes no deben obtenerse del impuesto 
indirecta que pesa desproporcionada
mente sobre las clases cuyos recursos 
son ya insuficientes, sino del impuesto 
directo sobre las rentas , de las cuales 
una g ran par te t iene un or igen aocial, 
y no deber ían nunca haberse dest ina
do á usos pr ivados.» 

— L a S e c c i ó n E s p a ñ o l a 
de la A s o ci a c i ó n I n t e r n a 
c i o n a l p a ' r a l a P r o t e c c i ó . i 
l e g a l d e l o s t r a b a j a d o r e s 
cont inúa su in teresante labor de pro
paganda y de p reparac ión ; acaba de 
pub l icar una nueva Memor ia ; refiére
se á L a p r o h i b i c i ó n d e l t r a -
b a j o n o c t u r n o d e l o s m e 
n o r e s d e d i e z v o c h o a ñ o s 
e n l a s i n d u s t r i a s e s p a ñ o l a s 
á f u e g o c o n t i n u o , y es su au tor 
D . José Manue l B a y o ; destínase esta 
Memor ia á la Comisión in te rnac iona l 
que se ha de reun i r en Basi lea, en Sep
t iembre próx imo, para d ic taminar 
acerca de la posibi l idad de establecer 
aquel la prohib ic ión en los di ferentes 
países. 

ADOLFO POSADA. 

REVISTA DE^EDUCACION 
OOOPEEATTVAS DE VACACIONES 

Aquel venturoso año que pasé en 
Pa r í s adqu i r ían , al fin, sustancia de 
inst i tuciones los vagos proyectos que 
venían agi tándose en el seno de las 
Univers idades Popu la res . Comenzaba 
1902 cuando Gustavo Téry hizo en laa 
columnas de L a P e t i t e R e p u b l i . 
q u e S o c i a l i s t e l o s pr imeros l lama
mientos. E r a menester que las obreri-
tas par is inas, las «Mimi P inson», sin 
más asueto que el p a r o , «esa i ronía 
de las vacaciones», du ran te el verano 
entero (la m o r t e - s a i s o n ), sin mas 
refugio que su caldeada mansarda , ó 
er rantes y perseguidas r)or la tubercu
losis, el alcohol y el vicio, á t ravés de 
los barr ios populosos de la c iudad lu
minosa, pud ieran, como las «hermosas 
damas», sus cl ientes, descansar revolo
teando al borde de las olas y gozar de 
sus placeres de ensueño. «Los poetas 
nos han promet ido que un día vendrá 
en que tengan todos los hombres pan 
y rosas. Hoy mismo, ¿no es la Na tu 
raleza bastante ampl ia y generosa para 
ofrecer á todos una pequeña par te de 
sus beneficios ? Nada cuesta el sol, n i 

el mar , n i el buen viento salubre. . .» 
» 

L a idea, como disro, no era nueva. 
M. We in reber había comunicado en 
1900 á l a C o o p e r a t i o n d e s I d é e s 
u n proj 'ecto de vacaciones en comiin 
para los t raba jadores. M. Sylvain 
P i t t , el mismo año, se había aventu
rado á ensayar una c o l o n i a en Bre
taña . E l entusiasmo que su buen éxito 
produjo en las Univers idades Popu
lares, especialmente en la «Sol idari-
té» y la «Vol ta i re», v en a lgunos otros 
medios radicales, hab ían hecho aso
ciarse á a lgunos obreros en una «coope
ra t iva de vacaciones». H e aquí a lgu
nas de sus bases : «Las vacaciones, que 
permi ten al t raba jador v iv i r como hom
bre, senci l lamente como hombre, de
jarse penet ra r len tamente por el re
poso, gozar de los maravi l losos pano
ramas de la v ida, no figurar en ella 
como una rueda de máqu ina , estrecha
mente pr is ionero de su func ión ; las 
vacaciones son uno de los bienes más 
preciosos de la v ida . . . E l descanso con
t inuado, que hace más soportable y 
más fecundo el la rgo t raba jo , no exis
te para una categor ía de funciona
r ios. . . No lo d is f rutan ni les aprendi 
ces del t raba jo manua l n i los obreros. 
Ar t ícu lo 11 . Los societarios se compro
meten á t raba ja r ac t ivamente para ob
tener de las compañías de ferrocarr i les 
los precios más reduc idos; de los pa
tronos, el que sus aprendices y obreros 
tengan la facul tad de tomarse vacacio
nes ; de la Cámara do los D iputados, 
una ley obrera que consagre el dere
cho á las vacaciones pa ra todos los 
t raba jadores. . .» 

Tres ta l l is tas de madera , dos comu
nistas holandeses , vege ta r i anos , un 
aprendiz del « faubourg Sa in t Anto i -
ne», un obrero de ferrocarr i les. . . , fue
ron los pr imeros colonos de Kern inon 
en 1901. Algunos l levaron á sus muje
res é hi jos. L a casa, admi rab lemente 
s i tuada al borde de un der rumbadero 
en la penínsu la de Larcouest , daba 
vista al mar y á la isla de Beha t . F u é 
amueb lada por los mismos colonos. 
Sus pr imeras camas, fueron unas p lan
chas de madera , senci l lamente tendi 
das de p a j a ; después las p lanchas se 
convir t ieron en unos bast idores de lo
na, pero la pa ja siguió haciendo de 
colchón, y , al decir de los colonos, 
rea lmente insuperab le . ¡Es t an gran
de el p lacer de organizarse con casi 
n a d a ! Lo que no pudo fa l tar en uno de 
los cuar tos más poéticos fué una bi
bl ioteca. L a a l imentac ión tamb ién fué 
espléndida. Sin embargo , el v iaje y la 
estancia de nuince días á cada uno de 
los catorce colonos que pudieron dis
f rutar los sólo les costaron 60 francos. 
Los que pudieron estar el mes comple
to, que fueron tamb ién a lgunos, lo
g ra ron mayores beneficios. 

E l mist ic ismo l iber tar io de los co
lonos, entre los cuales pasó a lgunos 
días P a u l Rob in , hízoles organizarse 
pa ra los servicios de la casa en puro 
rég imen comunis ta . A la comida, ge
nera lmen te a l a i re l ibre, sol ían aso
c iar á a lgunos campesinos bretones. 
E l t iempo t ranscur r ió a legre ent re pa

seos, excursiones, baños de mar y jue 
gos en pleno campo. Tengo á la vista 
las notas de los colonos. ¡ Cómo se les 
vé estremecidos de emoción ante aque
l la Natura leza brav ia , ruda y melan
cólica, que les en t raba por todos los 
poros del a l m a ! ¡ Qué sorpresas y 
cuántas d iv inas enseñanzas! Los hab i 
tantes del país, como las casas y los 
monumentos, les parecían tal lados en 
la masa graní t i ca que lo invadía todo ; 
los pozos de los descampados y de los 
pat ios, dólmenes galos. Las visitas á 
la isla de Bréhat , á Loquivy, puertec i -
Uo pesquero á la p laya de Lannay , á 
la bah ía de Pa impo l , fueron otras tan
tas revelaciones de v ida. El mar azul , 
sembrado también de mu l t i t ud de rocas 
de gran i to ro jo, su pr inc ipa l encanto . 
«Un aspecto salvaje se ext iende sobre 
todo el paisaje—dice uno de el los—gra
cias á l a s au lagas espinosas, apenas 
ondulantes bajo la furiosa borrasca del 
aire salado. . .» 

E l ensayo convidaba á que los l la
mamientos de Téry fuesen escucha
dos. Además, hacía t iempo que en el 
fondo de este próvido movimiento so
cial de nuest ro t iempo la t ía la tenden
cia á conceder vacaciones, á ser posi
ble re t r ibu idas, na tu ra lmen te , á los 
obreros. No demandan de consuno otra 
cosa la educación, incluso la de sus 
hi jos, el t raba jo , el b ienestar, la j us 
t ic ia. L a tendencia s igue todavía pug 
nando por cua jar , ayudada por los pa
tronos del S o c i a l W e l f a r e , por 
los social istas, que al lado de su jorna
da de las ocho horas rec laman un mes 
de vacaciones; por el mismo Estado. 
Mient ras tan to , las obrer i tas de Pa r í s , 
no sólo sin salar io en las vacaciones, 
mas también sin t raba jo en los vera
nos, contestaban á L a P e t i t e R e -
p u b l i q u e que estaban dispuestas á 
seguir la en su encantadora empresa : 
ellas economizarían los diez cént imos 
diar ios de su rami to de v io letas. . . Res
pondían con entusiasmo los a lumnos de 
la Escuela Normal Super ior , ant iguos 
compañeros de T é r y : abandonar ían en 
beneficio de la obra los productos de 
su edición de Víctor H u g o . Mi l le rand, 
min is t ro , también cont r ibu i r ía con su 
apoyo en lo que concierne al v ia je . . . 

Sin embargo, hubo que t raba ja r 
mucho todavía para salvar el i n ten to ; 
fué menester que echaran sobre sí la 
empresa otros dos espír i tus generosos, 
que fueron su a lma : la señora Damiaud 
y la señori ta Danel , preocupadas desde 
hacía t iempo de la educaión y de las 
vacaciones del pueblo. E l ig ieron p laya 
donde veranear por poco prec io ; a l 
qu i la ron una elegante Vi l la en Cha-
telai l lon, á a lgunos k i lómetros de la 
Rocl ie la; se procuraron, en a lmonedas 
y ventas de desecho, un modesto 
a juar . «P in ta ron ellas mismas las ca
mas de h ier ro, repararon los objetos 
que hab ían comprado, hic ieron, en fin, 
hasta cajas y embalajes para evi tar 
gastos. . .»—nos dice un colono. No só
lo dieron á la obra toda su persona : 
á ella consagraron tamb ién sus econo
mías en g ran par te . E n L a P e t i t e 
R e p u b l i q u e pudo anunc ia r , en 
Abr i l , const i tu ida la cooperat iva, pre
pa ra r los pr imeros grupos de colonos, 
organizar los que iban á sucederles. 
E l pr imero fué exc lus ivamente de obre
r i tas de P a r i s ; los otros fueron ya de 
fami l ias enteras. Más de 250 demandas 
no han podido ser a tendidas por fa l ta 
de espacio; las condiciones eran tenta
doras : quince días de fiesta y excur
siones á las ori l las del mar , viaje, co
mida sucu lenta , servicios y casa por 45 
francos, y los escolares á mi tad de pre
cio ! 

Vino el otoño. U n a noche, una mul 
t i tud compacta se ap iñaba can tando la 
I n t e r n a c i o n a l en la Bolsa del 
Traba jo de Pa r í s . . . í bamos á oir á los 
colonos refer i r sus impresiones, pro
c lamar las bases de una «Cooperat iva 
de vacaciones» que permit iese vera
near el año próx imo siquiera á 1.200 
obreros y á sus fami l ias, que permi 
t iera adqu i r i r los inmuebles adecua
dos pa ra una obra de educación y c o n-
f o r t . Las acciones serían pequeñas, 
de 10 f rancos ; las cotizaciones per ió
dicas, t a n menguadas , que estuviesen 
al a lcance de los más poores. L a fe y 
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el entusiasmo hacían la empresa fá
cil . E r a cuestión de educación, de 
bienestar y de mayor rendimiento de 
t raba jo , de mejoramiento de la raza, 
de just ic ia , de social ismo. L a N a t u-
re p o u r T o u s estaba const i tu ida y 
seguir ía progresando. E l apara to de 
proyecciones hacía en t ra r por los ojos 
las excelencias que pregonaban, en 
an imada l i te ra tura , los diar ios espon
táneos de los colonos: los espectáculos 
de la Natura leza , los juegos, las po
blaciones recorr idas, las veladas de 
p ropaganda pract icadas entre cánt icos 
y música. . . Después creció la obra. Las 
revistas y los periódicos siguen contán
donos todos los años sus progresos. 

La educación social de los adul tos, 
y no sólo la de éstos, sino la de los n i 
ños, que no puede nunca olv idar la 
de sus fami l ias ; que resul ta poco me
nos que nu la si no cuenta con un me
dio de cierta elevación para ellos, fue
ra de la escuela, vieron que se les 
abr ían luminosos hor izontes. . . 

LEOPOLDO PALACIOS. 

CIENCIAS ÉINDUSTRIAS 

ESTUDIOS DE REVISTAS 
VELOCIDAD T>KL EMI50L0 Y I'VTjNO.MIA 

EN LOS MOTORES DE VAPOR 

En Armstrong CoUege se ha realizado 
una serie de ensayos cuyo pr incipal obje
to era determinar el efecto exacto de la 
velocidad do marcha sobre el consumo de 
vapor por caballo en los motores de t ipo 
y dimensiones ordinarias, variando la 
marcha desde la mayor á la menor que 
pueden obtenerse prácticamente, no var 
r iando durante los ensayos ninguna de 
las características, excepto el número de 
evoluciones, Otro objeto era averiguar ai 
era posible la velocidad máxima admisi
ble del vapor y del escape con relación á 
la economía, obedeciendo esta investiga
ción á la idea do determinar las secciones 
mínimas do las válvulas de vapor y de 
escape para adoptar las en los motores 
propuestos de estos tipos, sin sacrificar la 
economía del funcionamiento. Podrían 
hacerse otras determinaciones, tales como 
el efecto do la velocidad en el rendimien
to mecánico y sobre la energía total des
arrollada, pero éstas se consideran como 
secundarias respecto do los dos objetos 
antes indicados, los cuales tienen directa 
é importante influencia en la práctica. 

Claro es que estas determinaciones se 
refieren á la fuerza al freno, puesto que 
ésta es la que representa la energía apro 
vechable para el trabajo para que se ut i l ' -
za el motor. 

So hicieron dos series separadas de en
sayos : una con el motor dispuesto para 
cuadruplo y otra para tr iple efecto. 

Las variaciones de velocidad se conse
guían ajustando el dinamómetro, corres 
pendiendo, naturalmente, la menor mar
cha á la máxima resistencia del dinamo 
metro. 

Los ofoctosí económicos del funcional-
miento á distintas presiones del vapor y 
dist intas expansiones, con velocidad cons
tante, son bien conocidos. Los ensayos se 
realizaron, pues, para que se vieran los 
efectos de las variaciones de marcha sien
do constantes las presiones y las expan
siones. 

Resultados de las pruebas : 
Los resultados que se dedujeron de las 

pruebas so resumen sumariamente como 
sigue : 

1.° En im motor de vapor, cuando va,-
ría su energía por variaciones de la velo
cidad del émbolo, hay cierto límite en la 
marcha con el que se obtiene el máximum 
do energía, más allá del cual ésta disminu
yo al aumentar la velocidad. 

2." En un motor do vapor, cuando va
ría su energía por variaciones de la velo
cidad del émbolo, hay cierto límite do és
ta, al que corresponde el máximum de 
economía de vapor consumido por caballo 
desarrollado. 

3." Para los motores objeto de los en
sayos y en las condiciones en que estos se 
realizaron se determinaron las velocida
des de los émbolos para cuádruple y para 
t r ip le expansión á que se tenía el máxi-
mun de economía por caballo¡ y á las cua
les correspondieron respectivamente los 
rendimientos de 0'856 para cuádruple y 
0'87 para t r ip le expansión. 

4." La velocidad del émbolo para la 
máxima economía depende de varios fac 
tores, cuya exacta influencia queda por 
determinar, pero en gran par te está dada 
por el rendimiento mecánico del motor. 
Cualquier incremento en el valor de és
te, suponiendo que todas las demás ca
racterísticas permanezcan invariables, 
no sólo aumentará absolutamente la eco
nomía, sino que adelantará el punto de 
máxima economía en la marcha del ém
bolo. 

5.° Las velocidades del émbolo, tan to 
para el máximum de energía como para 
el máximum de economía, son considera
blemente menores para la energía al freno 
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que para la energía indicada, y de aquí 
que si se considera solamente esta últ i
ma, la velocidad del émbolo para el máxi
mum de economía aparecerá mucho ma
yor de la que es en realidad.—(Del T h e 
I r o n a n d C o a l T r a d e s R e v i e w). 

CABLES DE ALTA TENSIÓN 
El aislante empleado hoy universalmen-

te es el papel impregnado. El papel que 
se usa para cables de alta tensión t ien° 
una perforación media de próximamente 
20.000 voltios por m/m de espesor. En otro 
tiempo se habían hecho pruebas para ha
cer el aislamiento tan grande como fuera 
posible. La práctica moderna difiere, sin 
embargo, de esto, toda vez que resistencia 
dt aislamiento y fuerza de penetración 
son factores independientes uno de otro. 

Para el transporte de energía á largas 
•distancias se emplean generalmente l as 
corrientes trifásicas. Los cables trifásicu-s 
concéntricos, que fueron los primeros que 
se usaron, han sido casi completamente 
abandonados en favor de los cables de tres 
conductores. Las reglas de la Germán 
Association prohiben el empleo de cables 
concéntricos para- más de 30.000 voltios 
Sin embargo, cuando se aumenta la ten
sión, la construcción de los cables de tres 
conductores ofrece también dificultades, 
y, en general, no es prudente construirlos 
para más de 30.000 voltios, á menos que no 
se t rate de una transmisión á larga distan
cia. Para tensiones mayores debe usarse 
el antiguo t ipo de cable de un solo conduc
tor, siendo de creer que para muy altos 
voltajes éstos'son los cables del porvenir. 

Examinando las teorías originales de 
O'Gorman, se ve que las diferentes capaá 
del material de aislamiento de un cabl'j 
están sometidas á diversas fuerzas dieléc
tricas, según sus distancias del conductor. 
O'Gorman ha indicado el uso de los cables 
cónicos, llamados también de resistencia 
constante; pero los procedimientos actúa 
les no permiten mucho su práctica, excep
to en casos especiales. 

Se úiscuten las pérdidas en cables de 
un solo conductor, dando fórmulas para 
los de cubiertas de plomo. Para los ca
bles armados de hierro hay también pérdi
das por histeresis y por corrientes de 
Foucault en el hierro, creyéndose que no 
sea imposible, en razón del menor coste de 
la línea de transmisión, el sistema Thury, 
de series de corriente continua juegue 
en el porvenir un papel más important<> 
que hasta ahora. Especialmente para ca
bles, la corriente continua tiene impor
tantes ventajas. 

Se demuestra que en el caso de transmi
sión de gran cantidad de energía á largas 
distancias, el sistema monofásico presente 
ventajas sobre el trifásico. 

En una instalación del Norte ele Ingla 
térra se ha empleado un cable de tres con 
ductores, que se sometió á las siguientes 
pruebas: 

Cada sección del cable fué probada en 
conexión trifásica á 30.000 voltios duran
te 21 horas. Después se sometió el cable á 
50.000 voltios durante 15 minutos, y, final
mente, los tres conductores se probaran n. 
esta últ ima tensión contra la cubierta de 
plomo. Después de tendiido el cable, se hi
zo una prueba durante media hora de 
40.000 voltios, entre las fases y la cubierta 
de plomo. (Del E l e k t r o t e c h n i s c h ' i 
Z e i t s c h r i f t ) . 

EFECTOS DE LA ELECTRICIDAD 
SOBRE LAS PLANTAS 

Esta cuestión ha sido objeto de prolijas 
investigaciones, siendo los primeros tra
bajos de que se tiene noticia los de Mam-
bray en Escocia y los de Jal labert en Ge
nova, cuyo éxito indujo al abate Nollet 
á continuarlas. 
Asa S. Kinney en 1898, y Ahlfrengren un 

afio después, encontraron que la fuerza 
de germinación de las semillas aumenta-
"^ por la acción de la corriente elóctri-
^^t deduciendo el primero que el mejor 
voltaje para esta acción era el de tres vol
tios. Ahlfengren indicó que este voltaje 
variaba según las plantas, y que aun para 
una misma era distinto para las distintas 
condiciones á que estuviera sometida. 

Lowenherz parece haber llegado á con
clusiones semejantes, y encontró que el 
efecto de la corriente eléctrica sobre la 
planta es mayor durante el período de ger
minación. Opina que el sentido en que la 
corriente atraviesa la semilla es de im
portancia. 

Las pruebas recientemente realizadas en 
Bitton (Bristol) y en Gloucester han de-
tnostrado los beneficiosos efectos de la co
rriente eléctrica sobre las plantas. 

PoUacci ha indicado que el efecto de la 
corriente al pasar por una hoja verde es 
el de hacer posible la síntesis del carbohi
drato por el dióxido de carbono y el agua. 
Waller ha descubierto la presencia de pe
queñas fuerzas electromotrices en las ho
jas verdes ; pero es necesaria la concurren
cia del cloroplasta, no existiendo en los 
pétalos expuestos á la luz. 

PoUacci estableció la conclusión de que 
el efecto do la corriente eléctrica sobre una 
hoja verde en la oscuridad determinaba 
que se formase sobre ella almidón; pero 
las últimas experiencias sobre este último 
part icular no han parecido comprobarlo. 

También se ha indicado que la acción de 
la corriente eléctrica será beneficiosa para 
la planta. Indudablemente tiene lugar una 
electrólisis, y el Dr. Cook ha encontrado 
el suelo ligeramente ácido en las inmedia-
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clones del ánodo, y alcalino en las del cá
todo. Ewart cree que la corriente aumen
ta la relación de solución y absorción de 
los principios insolubles existentes en el 
suelo. (Del E l e c t r i c a l E n g i n e e -
r i n g .) 

COQUIZACION DEL DIAMANTE 
El objeto de esta experiencia tenía un 

tr iple aspecto: 1.° Comprobar si el dia
mante podía ser completamente reducido 
á cok ó grafito, sometido al calor en el 
vacío, por medio de rayos catódicos. 2." En 

Ce caso, determinar por medio del piró-
metro óptico Fery la temperatura á la 
cual tenía lugar la conversión, y 3.° Exa
minar si durante la conversión el carbón 
desprendía ó absorbía algún gas. 

El tubo de vacío empleado se ve en la 
figura adjunta, en la que A y B son los 
electrodos do aluminio, y C el diamante. 
Se emplearon corrientes alternas y los elec
trodos eran simultáneamente ánodo y cá
todo. El diamante estaba colocado sobre 
una plancha de ir idio y los electrodos eran 
cóncavos, para concentrar sobro él todos 
los rayos catódicos. Durante la experien
cia, el tubo estaba conectado con dos bom
bas de mercurio del tipo Tocpler, y en co
nexión también con dos tubos de descarga 
ie análisis espectral, pa ra recoger y exa

minar los residuos gaseosos antes y des
pués de la conversión. 

Realizadas las experiencias con dos dia
mantes, el primero se redujo completa
mente á cok, y en el segundo se detuvo la 
operación cuando lo estaba también ca
si por completo. 

La temperatura dada por el pirómetro 
durante la desagregación fué de 1890° C , 
y se observaron grandes desprendimientos 
de gas, pero sin que nada indicase si pro
cedían del diamante ó de alguna de las 
partes del aparato. — (De E n g i n ee 
r i n g . ) 

TRANSMISIÓN DE SEÑALES POR 
MEDIO DE LINEAS RECORRIDAS 

POR ALTAS TENSIONES 
En los transportes de energía á alta ten

sión es necesario que, en caso de acci
dente, los principales centros de alimenta
ción puedan comunicar con la estación 
generadora. Esta comunicación se reali
za en general por una línea telefónica co
locada sobre los mismos apoyos que la de 
alta tensión. Aparte del inconveniente que 
resulta del precio bastante elevado de es
ta línea especial, hay además los que re
sultan del temor de que la rotura de uno 
de los conductores de la canalización ó de 
uno de los hilos telefónicos produzca con
tactos entre ambas líneas, dando lugar á 
peligrosos accidentes. 
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voltaje y una capacidad dadas, un con-
Mensador ¡deja' pasar una cantidaxl de 
energía proporcional á la frecuencia de la 
corriente, ó también en que la energía que 
un circuito inducido puede transmitir, á 
igualdad de las demás características, es 
función de la frecuencia de la corriente. 

La estación transmisora (fig. 1) se com
pone de un descargador de chispas. A, á 
distancia regulable, análogo á los que se 
usan en la telegrafía sin hilos. Este des
cargador de chispas %stá colocado en deri
vación sobre dos hilos de línea, intercalan
do sobre el circuito derivado una bobina 
de auto-inducción, S. La corriente de alta 
frecuencia producida vuelve á la línea por 
una derivación, sobro la cual está interca
lado un condensador, I. 

La bobina S detiene la corriente de alta 
frecuencia producida, mientras que el 
condensador detiene casi completamente 
la corriente de baja frecuencia de la línea 

La estación receptora (fig. 2) comprende 
un descargador de chispa, B, colocado en 
derivación sobre los mismos hilos que la de 
la estación transmisora. Sobre esta deri
vación están colocados en serie dos con
densadores, J, K, destinados á detener la 
corriente de baja frecuencia, dejando pa
sar la de alta. 

Fig. 2. ' 
En las bornas del descargador de chis

pas se coloca un r e l a y , R, térmico ó 
cualquier otro, que en caso de emisión de 
corriente de alta frecuencia pueda cerrar 
el circuito auxi l iar de una pila que accio
na un t imbre de llamada. La recepción de 
las señales en B puede ser acústica (soni
do más ó menos prolongado de la chispa 
producida), ú óptico (duración mayor ó 
menor de la chispa). 

Puede hacerse también por una banda 
de papel que so desarrolla entre los dos po
los del descargador, que puede ser graba
da ó impresionada por la chispa produ
cida. 

El funcionamiento de esta disposición 
es el siguiente : 

Desde la estación de transmisión, des
pués de haber da&io á las bornas del des
cargador la distancia conveniente para 
que se produzca la chispa, se envía la co
rriente á aquél : la duración de la chisp\ 
en la estación transmisora, y, por con
siguiente en la receptora, es igual á ia 
duración de la puesta en circuito del des
cargador. Se pueden, pues, enviar señales 
de duración variable, tales como los sig
nos del Morse, por ejemplo. 

En lugar de enviar la corriente durante 
un t iempo más ó menos largo, se puede 
también dejar el descargador constante 
mente en circuito y poner análogamente 
en circuito dvirante tiempos variables la 
derivación del condiensador. 

Por último, dejando cerradas una y otra 
derivación, se puede obrar alejando lo.s 
dos polos del descargador ó aproximán
dolos durante un tiempo más ó menos lar
go. Claro es que las maniobras deben po
derse hacer, tanto en la estación transmi
sora como en la receptora, con ayuda de 
órganos cuidadosamente aislados y po 
niendo al operador completamente al 
abrigo de un contacto eventual con el cir
cuito de al ta tensión. 

Fig. 1, 
El objeto de la patente francesa núme

ro 355.442 es el de sustituir esta comuni
cación telefónica, generalmente emplea
da, por una comunicación telegráfica, ut i
lizando los rnismos conductores de la línea 
de alta tensión y con corrientes de gran 
frecuencia. 

£1 invento está basado en que para un 

Fig. 8.» 

La corr iente para la producción die la 
de alta frecuencia, en vez de tomarla de 
la línea misma, puede producirse por un 
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origen auxil iar, como, por ejemplo, una 
bobina Rhumkorf, al imentada por pilas ó 
acumuladores. 

Pueden disponerse con facilidad las es
taciones de modo que puedan ser sucesi
vamente transmisora ó receptora. El es
quema de conexiones de cada estación se
ría, por ejemplo, el indicado en la figura 
3. Cuando el conmutador C está en posi
ción 1, la estación es receptora; en la po
sición 2, es transmisora. Puede estar dia-
puesto para volver automáticamente á la 
posición de recepción cuando se le aban
dona á sí mismo. Puede también estar pre
visto para servir de manipulador para la 
emisión do señales. Si se tiene un apara to 
de banda de papel dispuesto para regis
t ra r las señales recibidas y se deja el apa
rato en servicio durante la transmisión, 
se pueden también registrar las señales 
transmit idas, lo que es muy útil en muchos 
casos. 

Se puede emplear el suelo y uno de los 
hilos de linea para formar el circuito re
corrido por la corriente de alta frecuen
cia. Resulta que para una linea trifásica 
de tres hilos, asociando estos entre sí dos 
á dos ó asociando uno de ellos con el sue
lo, so pueden tener seis combinaciones de 
circuitos distintos, permitiendo unir en
tre sí de una manera independiente doce 
estaciones diferentes. 

También se puede enviar la corriente de 
alta frecuencia en la linea por inducción 
en lugar de emplear condensadores.— 
(De L a H o u i U e B l a n c h e . ) 

ÁNGEL CANGA-ARGUELLES. 

DE ALEMANIA 
POLÍTICA.—El emperador Guillermo, el 

hombre del «yo» más rotundo que conoce
mos, no ha dejado en estos últimos tiempos 
descansar á las ánimas discretas: tiene 
esto hombre venturoso una fuerza de indis, 
creción inexhausta siempre, enciclopédi
ca, genial. Uuas t ras otras surgen sus in
discreciones y explotan en el aire ponien
do á prueba la bien probada paciencia, 
teutónica. Pr imero fué la carta á lord 
Tweedmouth, luego la licencia de Tschudi, 
ahora la desconsideración de Hill. 

Hil l es el embajador nombrado por los 
Estados Unidos para que los represente 
en Berlin : un «sclfmademan», una de las 
primeras figuras diplomáticas de Europa 
y un hombre sabio que ha compuesto libros 
de valor. Pero el kaiser ha hecho saber que 
no lo era «persona grata». í,Por qué? La 
razón es de lo más ridículo que cabe ima
ginar. 

—Hill—ha dicho el emperador—no tie
ne fortuna propia y no puede representar 
á tan poderosa nación con el boato y es
plendor debidos. 

A esto han objetado algunos periódicos 
que el rey do Prusia padece asimismo una 
honrada pobreza, y no puede representar 
adecuadiamentc tan clara y comerciosa 
casta como la nación prusiana. Además, 
el hecho de que un país se haga presente 
er. la conciencia de un pueblo extranjero, 
merced á unos cuantos tés de más ó de me
nos, será negocio que interese al país de 
donde el enviado viene, y no al pueblo 
dondte el enviado va. Es una solicitud 
enojosa ésta del buen emperador, preocu
pado ahora de la prez de los extraños y 
rigiendo sus costumbres de pomposidad. 

En Norteamérica son las diplomáticas 
oriundas de otras atmósferas que en Ale
mania. En Alemania, como en España, el 
mayor contingente de ellos procede de la 
clase de señoritos, que acostumbran pa
sear su insuficiencia y su dandysmo por 
las cortes extrañas, y al par que ambaa 
cosas, su erotism o y su aburrimiento. En 
los Estados Unidos, t ierra democrática 
hasta los tuétanos, á pesar de los desplan
tes cursis de imperialismo que ahora in-1 
tenta el Numa Rumestan yanqui, los di- [ 
plomáticos son gente culta y trabajadora, 
especialistas muchos de ellos y nada ricos 
con frecuencia. En fin : sus sueldos dejan 
bastante que desear. 

Según parece, la inconveniencia del kai
ser será inút i l ; Hill irá á Berlín, y allí se 
rozarán las dos pobrezas del legado y el 
César. Nada quedará de tanto movimien
to. A lo sumo, la duda de lo que este em
perador, que ni un arrebato de lirismo na
zareno hacia la pobreza siente, habría he
cho con el pobre Francisco de Asís, si so 
hubiera el místico y dulce hombre apro
ximado á Berlín en visita á s u h e r m a -
n o emperador, i Lo hubiera ahorcado 1 

En tanto, ha sido votada la ley de re
uniones por los liberales, con notable me
noscabo del liberalismo. La ley es un apa
rente adelanto puesto como configura en 
torno á un núcleo de reaccionarismo ve
nenoso ; el párrafo siete, que prohibe el 
uso de todo idioma que no sea alemán 
en las Asambleas públicas. Esto—conste 
a s í - l o ha votado el bloque liberal. Y si 
el kaiser pone en ridículo á Alemania to
das las semanas, los liberales alemanes 
van acertando á ponerse á sí mismos en ri
dículo todos los días. 

VIDA INTELECTUAL.—¡ Floja historia se 
ha armado c on la señora Forster-Nietzs-
che ! Esta señora doña I sabe l - ^ue por 
cierto sabe español porque ha vivido mu
chos años con su marido, un médico, en 
Paraguay—es hermana del poeta tórr ido 
Federico Nietzsche. Luego de muerto éste, 
doña Isabel, que no había hecho más que 
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darlo disgustos en vida, decidió ponerse 
al frente de la gloria de su hermano. Fun
dó en Weimar el «Nietzsche-Archiv», fué 
y vino y solicitó é intrigó entre los amigos 
del poeta, y concluyó escribiendo una vida 
de tan admirable figura del espíritu hu
mano, i Qué v ida! Muchos nietzscheanos 
dejaron de serlo, apenas leido el libro, l So 
imagina el lector una historia de Atila com 
puesta por la beata María de Alacoque 1 
¿O la vida de Curro Cuchares relatada 
por San Estanislao de Kostka? íNc se lo 
imagina, verdad 1 Bueno, pues, una cosa 
así viene á ser la vida de Nietzsche por su 
hermana. «Simplicissimus» había acogi
do en su sencillo corazón las palabrotas 
metafísicas de este hombre : hasta había 
llegado á creer ser '¿n «Supersimplicissi-
mus». No se enoje el lector : se t rata de un 
desliz de la mocedad. Pero luego leyó esa 
obra do dofía Isabel y se curó: es un antí
doto, la triaca máxima contra el inmora-
lismo de su hí^rmano. 

Doña Isabel es pleitista como un galle
go ; ahora ha procesado al editor Diede-
rich porque ha publicado cierto volumen, 
donde aparecen cartas de un empleado del 
archivo, antiguo secretario de Nietzsche, 
del pobre diablo Peter Gast. Los tribuna
les han declarado inocente al editor. Y es
to es una injusticia, porqiie la inocencia 
corresnondía á doña Isabel. Sólo ha ser
vido el pleito para que el viento de la jus
ticia implacable haga públicas unas car
tas en que Nietzsche pone á su hermana 
como no digan dueñas. Baste, como mues
tra, esta frase de una de ellas : «Yo no he 
odiado á nadie, excento á tí.» Y t í , es la 
hermana de Nietzsche, nuestra doña Isa
bel 

SIMPLICISSIMUS. 
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H O J A D E LATA 

Diez meses hace que el expediente 
de admisión de la hoja de lata estaba 
preparado para resolver, sin que sobra 
él hubiese recaído solución a lguna. 
Pero ahora el Sr. Urzáiz mueve "1 
asunto, en nombre de los conserveros, 
y el pleito se plantea v se presenta cu 
todo su vigor, manifestándose dos ten
dencias completamente d is t in tas : la de 
los conserveros, que desean la admi
sión como solución de su industr ia , y 
la de los metalúrgicos, que se oponen 
á esta admisión, por entender que per
jud ica á sus intereses. 

Estos son los antecedentes de la 
cuestión. Las 45 fábricas que existen 
dedicadas á la preparación de conser
vas y á su exportación han tenido an 
gran desarrol lo desde hace algunos 
años. La exportación pasa ya de 40 
millones de pesetas, á los que hay que 
añadi r las cant idades que se venden 
en el mercado inter ior, y que suponen 
cifras respetables. Esta industr ia, qu3 
envió al extranjero 29'83 millones lie 
pesetas en 1903, ha l legado á 46 en 
1906, y ha quedado en 40'63 en 190T, 
porque la crisis general y las adul te
raciones que se descubrieron en los 
Estados un idos han restr ingido el con
sumo general de conservas. Pero las 
cifras antedichas dan idea del progre
so de la industr ia conservera en pocos 
años. 

Es na tu ra l que este crecimiento ha 
engendrado la mayor expansión de la 
industr ia conservera de Cíalicia y Ara
gón, que hoy consti tuye una accióu 
económica impor tant ís ima dentro de 
España. 

Los envases, que casi todos son le 
hoja de lata—excepto en Baleares, que 
lo son generalmente de cr ista l—y es, 
por tan to , un elemento aux i l iar de la 
indust r ia . 

La hoja de lata que se fabrica fn 
los centros metalúrgicos de Vizcaya v 
Astur ias, t iene una -nrotección bastan
te elevada en el Arancel español, impi
diendo sus derechos que se importe 
del ext ranjero. E n 1903 se introduje
ron 3 '92 mil lones de ki logramos, que 
representaron 1'64 de nesetas; en 1905 
representó tan sólo 570.000 pesetas, y 
en 1907 vuelve á elevarse el valor de 
la importación, suponiendo 1'57 mi
llones de pesetas. 

Como se ve, la importación de hoja 
de lata se mant iene estacionada desde 
1903 á 1907, en tanto que la exporta
ción de conservas aumenta más de 10 
mil lones. Es na tu ra l que, ante este 
crecimiento, los conserveros soliciten 
la admisión temporal de dicho produc 
to, porque su importación, l ibre de 
derechos, les permit i rá salvar en gran 
par te la crisis que ahora padecen, co
mo derivación de la ext ranjera. 

Y por eso se han unido, en demanda 
única, pidiendo estas ventajas, que 
creen indispensables para la buena 
marcha de la industr ia conservera. 

Los metalúrgicos, por el contrar io, 
son opuestos á la admisión, porquB 
perjudica sus intereses, que están am
parados por la tar i fa arancelar ia, y 
ante estas garant ías t ienen desarrol la
da su industr ia en Astur ias y en Viz
caya . 

Nosotros, que estamos exentos de to
da pasión en este pleito y que consi
deramos el asunto desde el punto de 
vista económico, diremos que nos pare
cen justos los deseos de los conserva
ros, que pueden obtener la mater ia au
xi l iar de la industr ia fuera de España 
con mayores ventajas que dentro de 
el la; pero también reconocemos que el 
sistema protector de nuestro Arancel 
debe mantenerse en tanto no se siga 
una tendencia contrar ia á la de hoy ; 
y ya es sabido que, siendo para los 
más beneficioso el l ibrecambio, tene
mos establecido en favor de la indus
t r ia , es decir, de la gran industr ia un 
amplio protectorado. 

Son, pues dos las conveniencias, y 
las dos importantes nara cada rama Aa 
la act ividad industr ia l que ahora de
baten. 

Hemos de decir, hablando con inde
pendencia, que por ser mayores los in
tereses de los conserveros, parece incli
narse el ánimo imparc ia l á su favor, 
y por lo que toca al esfuerzo con quo 
han luchado en defensa de su produc
ción, no cabe duda de que son dignos 
de respeto y aplauso. 

Pero la misma imparcia l idad nos 
lleva á decir que con igual just ic ia 
debe concederse la admisión temporal 
á los tr igueros y har ineros, que haca 
mucho t iempo vienen demandando es
ta ventaja, más notada y sentida en 
épocas de cosecha deficiente y cuando 
el pan está caro. 

Estas razones fueron las que opuso 
en su informe la J u n t a consult iva 
Agronómica cuando tuvo que fal lar el 
expediente. 

Y, en efecto, el cri terio parece jus
to, pues si ar t ículo de pr imera necesi
dad es la conserva de legumbre de pes 
cado ó de carne, no lo es menos el t r i 
go y su har ina . 

Nosotros celebraríamos que todos sa
l ieran gananciosos, v que el desacuer
do de hoy se traduzca en unión de 
unos y otros, en prosperidad de las in
dustr ias referidas. 

Lü LEy OELJ&NCO DE 1874 
E n el número anter ior dimos á co

nocer la exposición que el entonces 
ministro de Hacienda, Sr. Echegaray, 
redactó como preámbulo de la ley que 
elevó al de España á la categoría de 
Banco Nac iona l ; pero, por fa l ta de 
espacio, no insertamos el ar t iculado 
de la ley, que hoy reproducimos, para 
completar esta información. 

D E C R E T O 

Fundado en tales consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de minis
tros, á propuesta del de Hacienda, ven
go en decretar lo s igu iente : 

Ar t ículo 1.° Se establece por me
dio de un Banco Nacional la circula
ción fiduciaria única, en susti tución á 
la que hoy existe en varias provincias 
por medio de Bancos de emisión, á cu
yo fin el de España, creado por la ley 
de 28 de Enero de 1856, se reorgani
zará con el capi tal de 100 millones de 
pesetas, representado por 200.000 ac
ciones, transfer ibles, de á 500 pesetas 
cada una, sin perjuicio de elevar aquél 
hasta 150 mil lones de pesetas cuando 
I - l i l i • , \ iofi aeiiaia ci iiujii/c luicrior ue 
las necesidades del comercio u otras lo 1 dad representada por un billete 
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reclamen, previa la autorización del 
Gobierno (1). 

Su duración será de t re in ta años (2). 
Ar t . 2.° E l Banco funcionará en 

la Península é islas adyacentes como 
único de emisión debidamente autor i 
zado y con el carácter de Nacional . 
Tendr-ú la facultad de emit i r bil letes 
al portador por el quíntuplo de su ca
pital efectivo, debiendo conservar en 
sus Cajas, en metál ico, bar ras de oro 
ó p lata, la cuarta par te , cuando me
nos, del importe de los billetes en cir
culación (3). 

Ar t . 3.° Los bil letes al portador á 
que se refiere el art ículo precedente 
estarán divididos en series do las can
t idades que el Banco considere oportu 
ñas para faci l i tar las transacciones; 
pero la mayor de dichas cantidades no 
podra exceder de l.OüO pesetas (4). 

La falsificación de los billetes será 
perseguida de oficio, -con toda activi
dad y energía, como delito públ ico, y 
cast igada con el r igor que las leyes 
establecen hoy ó en lo sucesivo puedan 
establecer. 

Ar t . 4." Se declaran desde luego 
en l iquidación todos los Bancos de emi
sión y descuento que hoy existen en la 
Penínsu la é islas adyacentes. 

En el término de t re inta días, á con
ta r desde la publ icación de este decre
to, optarán los Bancos que en la ac
tual idad existen en próv idas por su 
anexión al de España, pudiendo apor
ta r al mismo el todo ó par te de sus ca
pitales efectivos y fondos de reserva en 
metál ico, en equivalencia de los cua
les recibirán acciones del Banco de Es
paña á la par , como compensación de 
la caducidad de sus respectivos pr iv i 
legios. 

Ar t . 5.° A los tres meses de la fe
cha del presente decreto quedarán 
sin curso legal los bil letes de los Ban
cos de prov inc ia; debiendo las Comi
siones l iquidadoras de los mismos re
coger los billetes que después de este 
plazo queden en circulación. 

A los cuatro meses pasarán al Go
bierno las referidas Comisiones esta
dos de l iquidación, para proceder en 
su vista á lo que corresponda. 

Ar t . 6.° E l Banco de España esta 
blecerá Sucursales en las plazas más 
importantes de la Nación, para aten
der á las necsidades del comercio y á 
la circulación de los bil letes que han 
de emit irse. 

Ar t . 7.° Atendiendo á que en la si
tuación por que actualmente atraviesa 
el país no es posible verificar las t ras
laciones mater iales de fondos con la 
celeridad que podrá exigir el reembol
so de los bil letes del Banco de España 
á su presentación en las Sucursales, 
se domici l iará, por ahora, en cada una 
de ellas la cant idad de bil letes que 
exija la importancia de sus operacio
nes, los cuales se dis t ingui rán por un 
sello que indique la Sucursal á que per
tenecen. 

Ar t . 8.° Los bil letes no domici l ia
dos podrán ser canjeados en las Sucur
sales donde se presenten por bil letes 
de las mismas, v éstos por aquéllos, :*i 
exist ieran en ellas de unos y otros el 
número necesario para atender á la 
demanda ; ó bien serán reembolsados 
en efectivo, con la l imitación pruden
te que exi ja la situación de fondos de 
la Sucursal , ínter in la Caja central 
del Banco pueda proveerla del nume
rar io que sea indispensable para el 
cambio. 

Los billetes domicil iados en las Su
cursales serán canjeados en la Caja 
central por los que no tengan esta cir
cunstancia, ó reembolsados en efec
t ivo. 

Ar t . 9." Los bil letes del Banco de 
España serán admit idos en pagos de 

(1) Por acuerdo de la Junta general de 
accionistas de 17 de Diciembre de 1882, 
aprobado por real orden de 23 del mismo 
Diciembre, se aumentó el capital del Ban
co hasta los 150 millones de pesetas que fija 
esto artículo. 

(2) Por el art. 3." de la ley do 14 de Ju . 
lio de 1891 se prorrogó la duración del 
Banco hasta 31 do Diciembre do 1921. 

(3) El segundo párrafo de este artícu
lo fué modificado por el art. 1." de la ci
tada ley de 14 de Jul io de 1891. 

(4) El art. 2.» de la ley de 14 de Jul io de 
1891 señala al límite inferior de la cantí-
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contr ibuciones, bienes nacionales, de
rechos de A d u a n a y demás ingresos 
establecidos y que en lo sucesivo se 
establezca. 

A r t . 10. E l Banco de España se 
ocupará en descontar, g i ra r , prestar , 
l levar cuentas corr ientes, e jecutar co
bros, recib i r depósitos vo luntar ios, ne
cesarios y judic ia les, cuando así se 
disponga, así como en con t ra ta r con el 
Gobierno y sus dependencias debida
mente autor izadas, sin que queden 
nunca en descubierto, con arreglo á 
sus Esta tu tos . 

El premio, condiciones y garan t ías 
de dichas operaciones serán los que 
determine el l íeg lamento por que en 
la ac tua l idad se r ige el Banco de Es
paña . 

Ar t . 11. No podrá el Banco hacer 
préstamos sobre sus propias acciones 
ni ant ic ipar al Tesoro, sin garan t ías 
sólidas y de fácil real ización. Tampoco 
podrá negociar en efectos públ icos. 

Ar t . 12. E l Banco Nacional tendrá 
un fondo de reserva equivalente a l 10 
por 100 de su capi ta l efectivo, forma
do de los beneficios l íquidos que pro
duzcan sus operaciones, con deducción 
del interés anua l del capi ta l , que en 
n ingún caso podrá exceder del 6 
por 100. 

A r t . 13. Los beneficios que resul
ten después de satisfechos losi gastos é 
intereses se ap l icarán por mi tad á los 
accionistas y al fondo de reserva, has
ta que éste se complete, en cuyo caso 
se repar t i rán aquéllos íntegros á los 
mismos. 

A r t . 14. Podrá el Banco, si lo juz
ga conveniente, const i tu i r desde lue
go la reserva á que se refiere el ar t ícu
lo anter ior , á cuyo fin, tomando por 
base la que en el d ía t iene, completa
rá la que corresponda al aumento del 
capi ta l , cediendo las nuevas acciones 
que emi ta, ya con dest ino á sus accio
nistas, ya á los de los Bancos que se 
fusionen, por las cant idades que apor
ten al fusionarse, con un recargo de 
10 por 100 sobre su valor representat i 
vo, á fin de poner d ichas acciones en 
condiciones iguales á las que hoy exis
ten en c i rculación. 

A r t . 15. E n los casos de robo ó 
malversación de los fondos del Banco, 
serán éstos considerados pa ra todos sus 
efectos como caudales públ icos. 

A r t . 16. Cont inúan v igentes, en la 
par te que hace relación al Banco, los 
ar ts . 11 , 12, 13 v 18 al 23 inclusive de 
la refer ida ley de 28 de Enero , así co
mo los Esta tu tos y Reg lamento del 
Banco de España en cuanto no se opon
gan á lo preceptuado en este decreto. 

Ar t . 17. Como compensación de 
las facul tades concedidas al Banco de 
España por aumento de capi ta l y de 
emisión, pro longación de su pr iv i le
gio y fusión de los Bancos de provin
cia, ant ic ipará el mismo al Tesoro i 2 5 
mil lones de pesetas. 

Los plazos en que haya de ser en
tregado este ant ic ipo, así como los en 
que habrá de re in tegrarse interés que 
devengará y la clase de garan t ía que 
nan de quedar afectos al mismo, serán 
objeto de un convenio especial entre 
el minister io de Hac ienda y el Banco. 

A r t . 18. Quedan derogadas las le
yes y disposiciones que se opongan á 
este decreto. 

Dado en Somorrostro á 19 de Marzo 
de 1874.—Francisco Ser rano .—El mi
nist ro de Hac ienda , José Echegaray . 

lie, 9, del primer cupón de las obligacio
nes hipotecarias de los Tranvías Eléctri
cos, que venció en el mencionadlo día, pa
ra cuyo cobro t ienen los obligacionistas 
que presentar las carpetas de la suscrip
ción. 

DIVIDENDOS. —La Sociedad anónima 
«Minas de Solís» paga \m dividendo de 20 
pesetas por acción, en concepto de devo
lución d? capital, en el Banco Mercanti l 
de Santander. 

—La Sociedad anónima Los Cafés, Ho
teles y Restaurants ha acordado pedir á 
sus asociados un dividendo pasivo del o 
por 100 de las acciones, el cual se hará 
efectivo en su cuenta corriente del Banco 
Hispano Americano desde el 15 al 30 dlel 
presente mes. 

Como complemento de los beneficios ob
tenidos durante el año de 1907, el Conse
jo de Administración de la Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya reparte un dividendo 
de pesetas 35 por acción, libre de impues
tos, el que se satisfará en las oficinas de la 
Sociedad, Bilbao, desde el 15 del corrien
te, á cambio del cupón número 12 de las 
acciones. 

RETENCIÓN DE VALORES.—En vir tud de 
providencia dictada por el juzgado corres
pondiente, ha sido acordada la retención 
de los títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 Inter ior, serie A, números 144.716 
y 717, 438.596 y 597. 

CARNET DEL CAPITALISTA 
AMORTIZACIÓN DE DEUDA AL 5 POR lOO.— 

El 32 sorteo para la amortización de di
cha Deuda tendrá lugar en el salón de 
juntas generales del Banco de España eí 
día 15 del actual, á las once de la mañana 

Debiendo acomo'd«-rse á lotes cabales, 
corresponde amortizar en este trimestre^ 
que vencerá el 15 de Mayo próximo, la 
suma do d o s m i l l ó n e s c i n c o m i l 
pesetas por los títulos emitidos en vir tud 
del real decreto fecha 19 de Mayo de 1900; 
q u i n i e n t a s n o v e n t a r n i l , por 
la emisión d'e igual Deuda, según real de
creto de 5 de Junio de 1902, y_ t r e s c i e n • 
t a s s i e t e m i l q u i n i e n t a s por 
la ampliación de la misma Deuda, segúo 
íeal decreto de 15 de Abril de 1906. 

CUPONES.—La Sociedad anónima del 
Hierro y del Acero, de Santander, abrió el 
pago el día 1.' del corriente^ de diez á 
doce de la mañana, y en sus oficinas, Mue-

SECCION DE PROPIETARIOS 
Los NOTARIOS Y EL MINISTRO DE HACIEN

DA.—Firmada por los cinco notarios que 
componen la Comisión ejecutiva del Blo
que Notarial, se ha dirigido al ministro 
de Hacienda una exposición, en donde so
licitan que los documentos privados que 
versen sobre bienes inmuebles ó los dere
chos reales impuestos sobre los mismos no 
se admitan á liquidación en las respecti
vas oficinas, por estimarlos ilegales, por
que no cumplen con el precepto del art icu
lo 1.280 del Código civil, y que se cumpla 
el art. 50 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, el cual niega eficacia al 
documento privado, prohibiendo que por 
medio de los mismos se hagan modifica
ciones en los catastros y amillaramientos. 

Pretenden los notarios que esta clase 
de documentos no se haga privadamente, 
sino por medio de escritura, y que de ha
cerse en la forma primera se ordene que 
los liquidadores del impuesto hagan la 
«comprobación de valores» para evitar 
ocultaciones; y que se exija al transmi-
tente la demostración de haber pagado los 
derechos reales por el acto que alegue co
mo título de propiedad, imponiéndole de
rechos dobles si no lo hubiese verificado, 
y que al transmitente y al adquirente se 
le exija acreditar su personalidad ó legi
timidad de sus firmas por cualquiera de 
los medios admitidos en derecho. 

ÜN PROYECTO PARA LOS PROPIETARIOS.— 
El contador de la Asociación de Propieta
rios de Madrid, D. Mariano López Mar
tín ha presentado á la Jun ta directiva un 
escrito, que será publicado probablemen
te, en donde se dan soluciones pa ra el des
envolvimiento de la vida interna de la pro
piedad y para la exteriorización de su in-
íluencia ante los organismos oficiales, me
diante una reorganización de servicios. 

El Sr. López Martín, cuyo estudio no 
conocemos todavía, establece las bases pa
ra una cooperativa de consumo y trabajo 
para las prácticas de las obras de repara
ción y conservación de las fincas de los 
asociados de Madrid. 

LiCENCiAf(.—Por el Ayuntamiento se 
han concedido para las siguientes cons
trucciones : 

Una casa en el solar núm .5 de la ca
lle de Santa Juliana.—Extrarradio. 

Otra en el solar núms. 6 y 8 de la calle 
del Salvador, con vuelta á la de la Le
chuga, núms. 1 y 3. 

Otra en un solar de la calle nueva de 
Guizot, barrio de Patelas. 

Otra en el solar núm. 18 de la calle de 
Fray Ceferino González. 

Un edificio, destinado á Hospital de 
Caridad, en terrenos situados en las ca
lles de la Fuente del Berro, Jorge Juan 
y Elipa.—Ensanche. 

Obras de reforma en la casa núme
ros 5 y 7 de la calle de Palafox.—En
sanche. 

ídem de ampliación en la casa núme
ro 36 de la calle del Marqués de Urqui-
jo.—Ensanche. 

SOCIEDADES Y BALANCES 
LA COMPAÑÍA MADRILEÑA DEL GAS 

El resultado del ejercicio de 1907 ha 
sido para esta Compañía mucho más favo
rable que el dte los años precedentes, sal
dándose, después de las deducciones na
turales del inventario, con un excedente 
de 310.000 pesetas, en lugar de 146.000 so 
lamente en 1906. Los ingresos totales acu 
san un aumento de 400.000 pesetas. 

Por otra parte, la situación dte la Com 
paftía MadSrilefia de Electricidad, filial de 
la del Gas, también ha mejorado mucho. 

El pleito pendiente entre aquélla y la 
Sociedad de Tranvías de Estaciones y 
Mercados durante largos años se ha re 
suelto por los tribunales á favor de 'a 
Compa,ñía Madrileña, que recibirá á títu
lo de indemnización una suma anual de 

O'10 pesetas por kilovatios-hora, sobre un 
mínimo de 1.301.000 kilovatios-hora, lo que 
representa un ingreso anual de 130.100 
pesetas durante diez y siete años, á par t i r 
de 1906. ^ 

Además, una cordial inteligencia entre 
todas las Sociedades de electricidadl ha 
sucedido al estado de guerra á o u t r a n 
c e que dividía á estas Compañías, y las 
consecuencias inmediatas de tales aconte
cimientos serán las de permit i r á la Ma
dri leña de Electricidad la recaudación 
del pago de sus dividendos. Una distr:-
bución de 6 por 100 por los beneficios de 
1907 será propuesta á la jun ta general. 

Indudablemente, la Compañía Madri
leña del Gas no se beneficiara de tales ven
tajas hasta el ejercicio de 1908; pero des
de ahora puede decirse que muy pronto 
se hallará en estado de asegurar el pago 
íntegro de sus obligaciones en metálico, 
así como también parece posible el reem
bolso de sus vales en un próximo porvenir. 

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA.—En la Jun
ta general celebrada últimamente en Bil
bao se han aprobado el balance y las cuen
tas cerradas en fin dfc 1907. La Memoria, 
escrita con una gran claridad y concisión, 
declara que los beneficios obtenidos por to
dos los conceptos ascienden á 9.608.996'83 
pesetas, de las que deducidas 2.736.119'85 
por intereses, amortización de obligacio
nes y del valor de las fábricas, impuestos, 
gastos generales y gratificaciones, quedan 
6.872.876'98, que se han distribuido de la 
manera siguiente: 687 287'69 al fondo de 
reserva; 549.830'15 para el Consejo de Ad
ministración; 3.930.000 al dividendo de 60 
pesetas por acción (25 dadas en Octubre y 
35 que se repar t i rán ahora), y 1.705.759'14 
al fondo de previsión. 

El resultado del año 1907 es, como se ve, 
muy favorable. En 1905 la ganancia líqui
da fué 5'03 millones, y en 1906 de 5'08, re
sultando, por tanto, un aumento en los be
neficios líquidos 1'78 millones con relación 
á los dos años anter iores; por eso en 1907 
se ha repart ido 10 pesetas más á las accio
nes y aun ha podido distribuirse algo más; 
pero el Consejo, que lleva una administra
ción escrupulosa y prudente en exceso (co
sa que redunda en beneficio de la Socie
dad), ha consignado 1.705.759'14 pesetas al 
fondo de previsión, contra 893.000 y 850.000 
de los ejercicios precedentes, quedando en 
situación muy sana, como pocas empresas 
en España. 

Las reservas han quedado constituidas 
en la forma siguiente : 

Amortización del valor de la fábrica, 
5.262.000; fondo de reserva estatutario, 
3.678.846'15, y fondo de previsión, pesetas 
6.586.538'74; total, 15.533.384'89 pesetas. 

Las cantidades dedicadas en 1907 á 
amortizar inmuebles y maquinar ia se ele
van á 1.025.000, distribuidas en 280 obliga
ciones do La Vizcaya, 540 de Altos Hornos 
y 750.000 á la amortización extraordina
r ia, áteducidas de los beneficios. 

El mineral extraído por cuenta de la 
Sociedad durante el ejercicio asciende á 
252.180 toneladas, de las que 151.600 se dis
tr ibuyeron en el distr i to de Triano, y 
100.580 en el de Galdames. A esta canti
dad hay que añadir 235.129 toneladas ad
quir idas en el mercado. 

Durante el año 1907 han alcanzado ci
fras elevadas las ventas de productos, que 
se realizaron en la siguiente forma : 

Alquitranes, 7.241 toneladas.—Sulfato 
de amoníaco, 2.551 id.—Lingote, 35.052 id. 
—Carriles, 33.047 id.—Viguería, 12.403 id. 
—Chapas y planos, 12.012 id.—Chapas 
galvanizadas, 1.277 id.—Llantón y palan
quilla, 15.459 id.—Barras de hierro y ace
ro, 52.840 id.—Hoja de lata, chapa negra y 
preparada, 8.180 id.—Cubos y baños, 
349.615 piezas. 

La Memoria da cuenta del contrato he
cho con el Gobierno otomano, 23.232 tone 
ladas de carriles y accesorios destinados 
al ferrocarri l de Hedjaz que, part iendo 
de Haffa, en el Mediterráneo, se dir ige á 
la Meca. 

También se han contratado otras 5.200 
toneladas de rieles con sus bridas y pla
cas correspondientes para los ferrocarri
les del gran ducado de Finlandia. 

La Jun ta terminó reeligiendo conseje
ros á los Sres. D. José Manuel Arispe, 
D. José María Chávarr i , D. Fernando 
María do Ibarra, D. Benigno Chávarri y 
D. José María San Martín. 
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aprobada, reeligiéndose presidente á don 
Bernardo Zamboray. 

Esta Asociación suministró en 1900 kilo
gramos 115.773 de abonos, y al finalizar el 
año de 1907 había vendido 2.709.000. 

De 1903 á 1904, fecha de la creación de 
la Caja de Crédito Agrícola, se habían 
ingresado 12.515 pesetas como capital, ve
rificándose 137 operaciones, y al finalizar 
el año social en 31 de Marzo pasado, este 
capital se eleva á 34.522'57, con 326 ope
raciones. 

La prosperidad de esta Asociación es 
indudable, y los zaragozanos piensan dar
la mayores impulsos, que han de ser favo
rables en extremo. 

NOTICIAS OFICIALES 
CÁMARA AGRÍCOLA.—Por real decreto 

del ministerio de Fomento se ha decla
rado oficialmente constituida la Cámara 
agrícola de Espluga de Francolí, provin
cia de Tarragona. 

ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS.—Poi 
otro real decreto de dicho ministerio, é 
igual fecha, se decreta oficialmente 
constituidas las Asociaciones de Propie
tar ios de Oviedo y de Propietarios de 
Fincas urbanas de Toledo, señalándoles 
como territorio en el que han de ejercer 
sus funciones los términos municipales 
de Oviedo y Toledo, respectivamente. 

NOTAS DE PROVINCIAS 

LA ASOCIACIÓN DE LABRADORES DE ZA
RAGOZA.—En los primeros días del co
rriente mes se ha celebrado en Zaragoza 
la jun ta general ext raord inar ia de la 
Asociación de Labradores de la provincia, 
que cuenta con 2.193 socios. 

Después de leerse la Memoria, quedó 

BIBLIOGR.\FIA ECONÓMICA 
ANUARIO DE LA BOLSA, DEL COMERCIO Y 

DE LA BANCA PARA 1908.—El jefe de ope
raciones del Banco de España, D. Eduar
do Diez Pinedo, ha publicado el tomo 
XVII de este útilísimo libro, que com
prende tablas de cotizaciones, cálculos, 
cambios, datos estadísticos, balances, pre
supuestos, leyes y decretos sobre materia 
mercantil. Tratados de comercio y cuan
tas noticias y antecedentes son necesarios 
al comerciante, bolsista, banquero y en 
general al hombre de negocios. 

Este anuario publica notables artículos 
de D. Valentín Escolar sobre el descuen
to racional y el descuento comercial; de 
D. Bernardo Guevara, sobre cálculos pa
ra la compra de oro y p la ta ; de D. Anto
nio Sacristán, referente al año rnercantil 
y financiero de 1907; de D. Luis de la 
Fuente, sobre el contrato y liquidación de 
la aver ía; de D. Enrique Lucini, sobre las 
crisis económicas en los siglos XIX y XX ; 
de D. Andrés Barthe, sobre el aumento 
de riqueza en España desde 1795, y de don 
Santiago M. Palacio, acerca de las gran
des especulaciones en el cobre y los valo
res" cupríferos. 

INFORMACIONES Y NOTICIAS 
COMERCIO HispANO-MARRoauf.—Los re

presentantes de los Centros Hispano-Ma-
rroquíes han informado ante la Comisión 
del Congreso que entiende en el proyecto 
de comunicaciones marít imas y protección 
á las industr ias navieras, proponiendo va
rias enmiendas, cuya síntesis se expresa 
en lo siguiente: Que quede suprimido el 
impuesto de transporte marít imo que en 
los fletes corrientes del t ransporte por ser
vicio combinado se hagan bonificaciones; 
que igu_almente se bonifiquen, dentro de 
un máximum de tonelaje, los fletes de los 
productos nacionales, cuya explotación 
convenga favorecer; que también se boni
fique en un 50 por 100 de rebaja de la tar i 
fa general, los pasajes de los comisionistas 
y agentes de comercio; que el concesiona
rio ó concesionarios deben nombrar repre
sentantes ó consignatarios de sus buques 
á subditos españoles, y tan sólo á falta de 
éstos, lo harán personas de otras naciones; 
que sean más bajas las tari fas de fletes en
t re España, posesiones del Norte de Áfri
ca, Marruecos, Río de Oro y viceversa, que 
las que apliquen las líneas ext ran jeras; 
que se dé preferencia en nuestras posesio
nes del Norte de África y en Marruecos á 
las casas españolas para el embarque de 
las mercancías con destino á España; que 
sea gratuito el transporte de los produc
tos ú objetos con destino á los Museos co
merciales españoles ó Exposiciones; que 
también sea gratui to el pasaje para las 
Comisiones que los Centros ó Cámaras ofi
ciales nombren, para recoger dichos pro
ductos ó para hacer estudios de interés 
nacional ; que los precios del pasaje ent re 
los puertos de España, Norte de África 
y Marruecos estén ajustados á las tar i fas 
que rigen en las líneas extranjeras, si no 
pueden ser inferiores; que sea igual el 
precio de ida que el de vuelta ; que los pa
sajeros tengan derecho á 50 kilogramos de 
equipaje, y los emigrantes á nuestras po-
st^siones de África y Marruecos á 100 kilo
gramos ; que las Compañías conoosionarias 
acuerden tari fas especiales á Agencias ó 
Sociedades españolas que se dediquen al 
fomento del tur ismo; que queden supri
midas las tari fas ó impuestos que tengan 
establecido las Juntas de obras ó arbitr ios 
de Ceuta, Melilla ó Chafarinas yiara aque
llos productos españoles que se transporten 
en bandera española ; que en la misma for
ma queden suprimidos los impuestos ó ar-
bitiios establecidos por las Juntas de obras 
de los puertos españoles para las proce
dencias de Melilla, Ceuta, Chafarinas y 
Marruecos que arriben con bandera na
cional ; y que tengan derecho á atracar en 
los muelles ó andenes de los puertos espa
ñoles, los buques con bandera nacional 
que entre España, Marruecos y Norte de 
África se dediquen al tráfico. 

FERROC.\RRILES Y TRANVÍAS.—En virtud 
de instancia elevada á la Dirección ge 
neral de Obras públicas por D. Manuel 
Bellido y González, acompañada de un 
proyecto de ferrocarril de Benavente á 
Puebla de Sanabria, solicitando la tra
mitación correspondiente como ferroca
rril secundario subvencionado con suje
ción á las leyes y reglamentos para su 
ejecución, la Dirección general anuncia 
dicha petición en la «Gaceta de Madrid» 
fecha 16 de Marzo y «Boletín Oficial» de 
la provincia, concediendo un plazo im
prorrogable de treinta días para la ad
misión de otros proyectos en competencia 
con aquél. 
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D I V I D E N D O DE T H A E S I S . — E l d i v i dendo 

p o r el e je rc ic io de 1907 es de l 20 por 100, 
ó sean ocho chel ines, en vez de diez en 
1906, y s ie te en los t r e s años an te r i o res . 
A c u e n t a nueva se des t i nan 42.896 l i b ras , 
e n l uga r de 32.000 en el año a n t e r i o r . 

P R O D U C C I Ó N D E AZÚCAR EN 1907.—Los 
d a t o s re fe ren tes á l a p roducc ión azuca re 
r a de E s p a ñ a en el curso de l año p a s a d o 
se e x p r e s a n en k i los con las c i f ras si
g u i e n t e s : 

E e m o l a c h a . — D e 1." de J u l i o á fin de 
D ic iembre , 10.508.807 ex is tenc ias e n t r a n 
t e s . Azúca r p roduc ido , 77.457.397. Sa l ido 
d e fábr icas , 30.726.231. E x i s t e n c i a s en fin 
d e año , 57.239.973 k i los. 

C a ñ a . — D e 1." de E n e r o á fin de D i 
c iembre . Ex i s tenc ias e n t r a n t e s , 958.317. 
Azúca r p roduc ido , 16.092.681. Sa l ida de 
fábr i cas , 16.112.362. E x i s t e n c i a s en fin 
de año , 939.216 ki los. 

INFORMACIÓN COMERCIAL 

N U E S T R O COMERCIO CON F R A N C I A . — D u 
r a n t e los meses de E n e r o y Feb re ro del 
p r e s e n t e año se h a n e x p o r t a d o á F r a n c i a 
p r o d u c t o s españo les p o r un va lo r t o t a l de 

21.555.000 f rancos , y lo i m p o r t a d o p o r 
aque l l a Repúb l i ca en n u e s t r o pa ís as
c i e n d e á 21.311.000 f rancos , r esu l t ando 
244.000 de beneficio á nues t ro favor . 

P R O D U C T O S PARA M A R R U E C O S . — L o s co
merc ian tes ó i n d u s t r i a l e s de los a r t í cu 
los que á c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a n y q u e 
deseen e x p o r t a r ó establecer re lac iones co
merc ia les con T á n g e r (Mar ruecos) , pueden 
esc r ib i r ó d i r i g i r s e a l F o m e n t o del T r a b a , 

Í'o N a c i o n a l de Ba rce lona , donde les faci-
i t a r á n no t i c ias de i n t e r é s sobre este p a r 

t i c u l a r . 
Los a r t í cu los de r e f e r e n c i a son és tos : 

Cafés, tés , azúcar , t e j i dos de a lgodón , 
perca les , e s t a m p a d o s , pañue los de a lgo
dón y de h ie rbas , géneros de p u n t o , te j i 
dos de h i los, l ienzos, r e t o r t a s , ho l andas , 
muso l inas , lonas p a r a t i e n d a de c a m p a ñ a , 
m a n t o n e s de l a n a y a lgodón , faqu i l l as , 
m a n t a s de lana , colchas, man te l e r í as co
mún , pañe r ía , te rc iope los , brocate les , da
mascos, fieltros, yu tes , abacás , a l f ombras , 
seder ías en genera l , pañue los de seda, con 
flecos bo rdados con len te jue las , seda c ru 
d a m a n u f a c t u r a d a , p a s a m a n e r í a , cordo
nes, t renc i l l as , c in tas , ca r re tes de h i lo y 
seda, h i los de o ro y p l a t a , mercer ía d iver 
sa , bu j ías , l a m p i s t e r í a , qu inca l l a y j u g u e 
tes , na i pes , muebles, ca jas de mús ica, p l a 
nes, re lo jes de p a r e d y de bolsi l lo, confite
r í a dulces, chocola tes l icores j a rabes , re
frescos, cervezas, v inos, h a r i n a s , sémolas, 
géneros l l amados u l t r a m a r i n o s , losa o r d i 
n a r i a , med io c r i s ta l , azu le jos v i d r i a d o s , 
mosaicos h i d ráu l i cos , cementos l ad r i l l o 
sos, te jas , p e r f u m e r í a bas ta , a g u a de co
lon ia , j a b ó n de tocado r b a r a t o , j abón 
b lanco y en b a r r a s , p r o d u c t o s qu ímicos , 
y f a rmacéu t i cos en genera l , f e r r e t e r í a do 
t o d a s clases, t e las metá l i cas , azadones, p i 
que tas , hachas , g u i t a r r a s y m a n d o l i n a s . 

I N F O R M A C I Ó N A M E R I C A N A 

H U E L G A M O N S T R U O . — H a a d q u i r i d o ta les 
propo rc iones la h u e l g a de mineros que se 
in ic ió el u ia 1." del co r r i en te en los Es ta 
dos Un idos de Amér ica , que á la p resen te 
exceden de 250.000 los ob re ros q u e se en
c u e n t r a n s in t r a b a j o á causa de haberse 
p r o c l a m a d o el «lockout» en m u l t i t u d de 
m inas de aque l l a Repúb l i ca . 

L A R E N T A A M E R I C A N A . — C o n el t í t u l o de 
L a R e n t a A m e r i c a n a se h a cons t i t ído en 
Buenos A i res u n a C o m p a ñ í a de Segu ros 
do v ida con c a p i t a l de 1.000.000 de pesos 
p a r a e x p l o t a r en el r a m o de Segu ros de 
v i d a c i e r t a comb inac ión en sus operac io 
nes que p e r m i t i r á n es tab lecer u n a pó l iza 
de g r a n d e s v e n t a j a s p a r a los asegu rados . 

Los ALQUILERES EN LA A R G E N T I N A . — 
Vuelven á no ta r se en aque l la c a p i t a l s ín to
m a s n a d a t r a n q u i l i z a d o r e s en l a pob la 
c ión o b r e r a , nac idos de la chivación de los 
p rec ios de las fincas u r b a n a s . P a r e c e que se 
p re tendo l legar á u n a h u e l g a gene ra l , y a 
que la i n t e n t a d a hace va r i os meses no pu 
d o desa r ro l l a r se p o r f a l t a de o rgan i zac i ón . 

SECCIÓN COiRCim Y MM 
TRIGOS 

E l d tesbara jus te m á s comp le to h a re ina 
do en este negoc io d u r a n t e los p r ime ros 
d ías de la semana , ocas ionado po r el p á n i 
co de a l g u n o s t e n e d o r e s de t r i go , que ere 
y e n d o y a poco menos que a s e g u r a d a s l a -
cosechas, y a n t e el t e m o r de u n a m a y o r de
p r e c i a c i ó n q u e e s t a n c a r a los s tok y les 
o b l i g a r a á m a l v e n d b r , se h a n a p r e s u r a d o 
á l a ven ta con t a l ins is tenc ia en la ofer
t a y á t i pos t a n bajos, que se h a dado el 
caso do ser éstos, como n i a u n en e Icaso de 
se r u n hecho la a b u n d a n t e cosecha, que 
l ó g i c a m e n t e se espera , h a b r í a n de a lcan
zar . 

Los c o m p r a d o r e s y f ab r i can tes fle h a r i 
n a s , después de l a c o m p r a de a l g u n o s lo
tes , con los que h a n remediadlo la f a l t a de 
v a r i a s c lases en sus ex is tenc ias , se h a n re 
t r a í d o de nuevo, vo lv iendo el me rcado á 
l a c a l m a d e s e s p e r a n t e q u e desde hace a l 

g ú n t i e m p o lo invade , acen tuándose con 
ello la t e n d e n c i a ba j i s ta . 

Ta les a l a r m a s no es tán jus t i f i cadas, 
p u e s a p a r t e dte que hoy p o r hoy no p u e d e 
temerse l a c o m p e t e n c i a exót ica, dados los 
prec ios de nues t ros mercados y los que re 
s u l t a n p a r a el t r i g o e x t r a n j e r o d e n t r o 
de E s p a ñ a es a v e n t u r a d o h a b l a r de g r a n 
des y p r ó x i m a s cosechas, como no sea co
mo u n a espe ranza más ó menos rea l izab le 

P o r eso es p re fe r ib le la c a l m a y no caer 
en p r e c i p i t a c i o n e s in jus t i f i cadas, que le 
jos de m e j o r a r la s i t uac ión no h a c e n más 
que d e p r i m i r los mercados y c a u s a r a la r 
m a s y dlesbarajustes como los d e l a p resen
te semana. 

Los mercados e x t r a n j e r o s se encuen
t r a n poco más ó menos, en las m ismas con
d ic iones q u e los nac iona les . 

L a c a l m a es la n o t a d o m i n a n t e de los do 
F r a n c i a , s iendo la causa p r i n c i p a l la d i 
ficultad que ha l la la m o l i n e r í a p a r a colo
ca r sus p roduc tos . 

P a r a s a n e a r el mercado les se r ía prec iso 
d i s m i n u i r la p roducc i ón d iu ran te a l g ú n 
t i empo , lo q u e no pueden l levar á efecto, 
p o r q u e l a a c t u a l d e m a n d a de sa lvados 
les ob l iga á t r a b a j a r . 

De B e r l í n acusan más firmeza, en sim
p a t í a con las no t i c ias d e A m é r i c a y e l alza 
que se r e g i s t r a en las o fe r tas de l a A r g e n 
t i n a . 

E n Ch icago h a m e j o r a d o a lgo la t e n 
dencia, y en N u e v a Yo rk se sost ienen, 
c e r r a n d o con firmeza. 

I g u a l t endenc ia t i e n e n los mercados in 
gleses. 

E l de Amberes i nac t i vo , p a r a los t r i gos , 
pe ro con buenos prec ios . 

E n el de B u d a p e s t las o fe r t as son mo
d e r a d a s , la d e m a n d a r e t r a í d a y l a t e n d e n 
c ia sos ten ida , con ope rac iones insigni f i 
can tes . 

Los p rec ios en los p r i n c i p a l e s mercados 
del m u n d o , en f rancos los 100 k i los , s o n : 

París 
Liverpool. 
Amberes. . 
Berlín 
Budapest.. 
Chicago . . , 
New-york. 

Anterior 

22'75 
19'40 
21'95 
26'78 
25'66 
18'06 
I9'13 

Ultimo 

22'58 
:9'21 
21'00 
25'37 
25'10 
16'80 
18'30 

E Q nues t ros mercados , en rea les la fa
nega : 

Anterior Ultimo 

Arévalo 48'50 47'BO 
Barcelona 55'75 B5'00 
Rloseco 48'00 46*00 
Medina del Campo 48'BO 47'00 
Madrid 52'00 62'0O 
Valladolld 49'00 47'60 
Sevilla 50'00 48'.íO 
Granada 52'00 50'00 
Segovla 47,00 47'00 

H A R I N A S 

Poco t enemos que decir sob re el e s t a d o 
de es te negocio y su m a r c h a en la semana 
que acaba de t r a n s c u r r i r . 

L a fa l ta de d e m a n d a c o n t i n ú a y t a m 
b ién la flojedad de los prec ios, que no pue_ 
den menos de ser a r r a s t r a d o s por ese de
ca im ien to genera l que se h a a p o d e r a d o de 
los t r i gos y sus der i vados , por causas ya 
s o b r a d a m e n t e repe t i das . P e r o la a c t i t u d 
r e s u e l t a que pa rece a d o p t a r la mo l ine r ía 
p a r a poner r emed io á este mal , puede á la 
co r ta ó á la l a r g a hace r va r i a r el r u m b o de 
es te negocio, y si los ha r i ne ros t i enen 
energ ías b a s t a n t e s p a r a l levar con tesón y 
ac t i v i dad su p ropós i to h a s t a el fin, p o d r í a 
operarse una mejora en la s i tuac ión ac
tua l , si b ien los efectos no pueden m a n i 
festarse de momen to , m á s que en el con
cepto mora l . P e r o a lgo es a lgo y por algo 
se empieza. 

Los prec ios d e n o t a n hoy m a r c a d a floje
dad . 

L a s cot izac iones ac tua les , en pesetas los 
100 k i los, son las s i g u i e n t e s : 

A nterior Ultimo 
V A L L A D O L I D : • 

Extra blanca numero 1 39'C6 39'00 
Superfina blanca núm. 2. 37'86 37'50 
Número 3 34'25 34'00 
ídem 4 24'60 24'00 
Segundas 23'25 23'25 
Terceras 20'8í 2f)'85 
Cuartas 18'75 18'7B 

BARCELONA: 

Extra blanca número I . 
Superfina blanca núm. 2. 
Número 3 
ídem 4 
Segundas 
Terceras 
Cuartas 

SEVILLA: 

Extra color 
Y. L 
S.;B 
A. A 
B . B 
B . L 
L 

39'66 
37'86 
.'!1*25 
2!'16 
23'25 
2ü'85 
18'85 

41'50 
40'50 
39'50 
38'BO 
37'50 
35'50 
34'BO 

39'00 
37'ñO 
34'00 
24'00 
23'25 
20'85 
18'75 

41'25 
40'25 
39'25 
3?!'25 
36'25 
35,25 
34'25 

CEBADAS 

Siguen flojeando y s in hace rse cas i ope
rac iones sobre el las ; las pocas que se p r a c . 
t i can son á prec ios ba jos y l i m i t a d a s á las 
neces idades del m o m e n t o , á pesar de es ta r 
m u y o f rec idas en a l g u n o s p u n t o s . 

L a a b u n d a n c i a de pas tos no favorece en 
n a d a la sa l ida de es te g r a n o , que p ie rde 
a lgunos cén t imos de d ía en día. 

Se cot iza en rea les la f a n e g a : 

Anterio r Ultimo 

ValladoUd 28'00 27'00 
Granada 30'00 28*00 
Ciudad Real 28*00 28'00 
Madrid 32'00 32'001 
Sevilla. 33*75 32'00 

G A R B A N Z O S 

N o h a va r i ado n i la cot izac ión, n i la t en 
denc ia , n i el negocio, que s igue s iendo 
m u y r e s t r i n g i d o . 

Se cot izan en pesetas los 100 ki ' loa: 

Anterior Ultl mo 

Barcelona, Je Andalucía 62,00 62,00 •" 
ídem Dardanelos 42,50 42,60 
Tdem Castilla 110,00 110,00 
Sevilla, pequeños 39,00 39,00 
ídem medianos 42,00 40,00 
ídem gordo.s 54,00 54,00 

V I N O S 

C o n t i n ú a e s t a n c a d o el negocio, s in re 
g i s t r a r mayo r n ú m e r o de t ransacc iones en 
la semana . 

P o r lo que p u e d a in te resa r les , av i samos 
á los cosecheros que el G o b i e r n o de C u b a 
h a p r o r r o g a d o h a s t a n u e v a orden el ré 
g imen a rance la r i o que ven ía aü l i cándose 
en aque l las A d u a n a s y que deb ía cesar el 
15 del p a s a d o F e b r e r o , p a r a la i n t roduc 
ción de v inos t i n t o s de p rocedenc ia espa
ño la aue no c o n t e n g a n más de t res g r a m o s 
de su l fa to de p o t a s a p o r l i t ro , y la de los 
b lancos , los de pos t res , el Jerez._ Má laga , 
y los generosos, en los cua les d icha por 
ción sea de cua t r o g r a m o s po r l i t ro . 

EN REALES ARROBA 

Guadalajara 
Toledo 
Madrid 
Mprida (Badajoz). 
Ciudad Real 
Cacares 
Avila 
Soria 
Falencia 
Sevilla 

Anterior 

7*00 
9'flO 

1.1'no 
22'00 
SI'OO 

24*00 
13*00 
8*00 

18,00 
17,00 

Ultimo 

7'00 
9'(I0 

IR'OO 
24*00 
9*00 

24*00 
13*00 
10*00 
18*00 
17*00 

ACEITES 

La s e m a n a h a s ido de m e n o s a n i m a c i ó n 
que la p receden te . 

B ien abas tec idos los g r a n d e s a lmacen is 
t a s y no b ien o r i en tadbs a ú n los mercados , 
las t r ansacc iones ado lecen de fa l t a de 
fijeza. 

E l sev i l lano h a t r a n s c u r r i d o en c a l m a ; 
de 7.495 a r robas sólo se h a n vend ido 5.140, 
de buena_ c a l i d a d casi en g e n e r a l . 

L a cot izac ión, con l igeras osc i lac iones, 
c i e r r a casi como la a n t e r i o r , de 41 á 41 3/t 
rea les a r roba . 

Se cot izan : 

En duros carga da 115 
Idlos 

B A R C E L O N A Anterior; Último. 

E X T R A N J E R O 

Andalucía superior 24'00 T 24*00 
ídem corriente 22*00 22*00 
Tortosa buenos 27*00 27*00 
Ídem finos 28*50 28*00 
Aragón finos 31'00 31'0C 
Lérida 27*50 27*50 

Reales arroba 

Sevilla 40*50 41*00 ' 
Ecija 37*00 38*00 
Córdoba 37*00 37*00 
Málaga 37*00 37*00 

PRODUCTOS RESINOSOS 
E l a g u a r r á s h a descend ido en la sema

na . De 38/9. ú l t i m a cot izac ión de -lOndre-^ 
en la p r e c e d e n t e oc tava, se h a hecho úl t i 
m a m e n t e á .35/3. 

E n B u r d e o s h a ba jado t a m b i é n de 79 
á 75. 

D a x h a hecho, de 78 á 74. 
N u e v a York h a cot izado á 58 cen tavos . 
S a v a n n a k á 57, con mercado firme. 
E n C o l o f o n i a s : la C o m m o n d S t r a i n e d 

á 9/3 y las españo las (c la ras y o t r a s clases) 
á 33'25 y 21'15. 

A Z U C A R E S 

Los prec ios c o m p a r a d o s de la semana, 
en los mercados e x t r a n j e r o s y españolea, 
son los s i g u i e n t e s : 

En francos los IOOKIIOS 

nterior Ultimo 

París 28*87 28*10 
Londres 27*69 26*21 
Bruselas 27*00 28*60 
Amsterdam 28*08 28*33 
Praga 26'78 27*30 
Hamburgo 28*06 28«65 
New-York 49*51 49*51 

E S P A Ñ A En pesetas los 100 Kilos 

Madrid 112*00 112*00 
Valencia lll'OO 111*00 
Corufla 118*00 118*00 
Granada 119*00 119*00 
Barcelona 123*00 123*00 

METALES 
COBRE 

L a sub ida cons tan te de p rec ios en t i 
me rcado de este meta l , l legó á su p u n t o 
c u l m i n a n t e el sábado ú l t imo , a l rec ib i rse 
t e l e g r a m a s en Londres , de que N u e v a 
Y o r k co t izaba el Lake á 13 3/8 cen tavo y 
a n u n c i a n d o que se h a b í a n hecho t r a n s a c 
c iones de s t a n d a r t á 62 l i b ras la t o n e l a d a , 
los t r e s meses. 

Con el p r i nc i p i o de la s e m a n a , se seña
ló u n a m a r c a d a t endenc ia á reacc iona r , 
deb iéndose esto, p o r u n a p a r t e , á l a floje
d a d ex i s ten te en los mercados a m e r i c a n o s 
y á la pobreza de la deman'cJa comerc ia l 
p o r o t ra . 

I m p a c i e n t e s los tenedores de cobre mien
t r a s e s p e r a b a n u n a p r ó x i m a r e a n i m a c i ó n 
de la d e m a n d a p a r a el consumo, v no que
r i e n d o a c u m u l a r ex is tenc ias a n t e el cons 
t a n t e a u m e n t o de la p roducc ión , rea l i za 
ron sus ex is tenc ias o f rec iendo d i a r i a m e n t e 
granóles can t i dades . 

L a especu lac ión se m u e s t r a p r o p i c i a á 
c o m p r a r , p o r lo que los cursos no su f ren 
más que de u n a m a n e r a m o d e r a d a : g r a 
d u a l m e n t e , s in embargo , la fuerza de re 
s is tenc ia d isminuye , y nuevos o f rec imien
tos, así como t i p o s más ba jos en N u e v a 
York , p r e c i p i t a n la ba ja , r eg i s t r ándose 
u n a ca ída de l i b ras 2-12-6, o f rec iéndose el 
s t a n d a r t t res meses á l i b ras 59 7/6. 

Es to p rec i o más reducidlo a t r a j o u n a se 
r i e d e especu lac iones que ocas iona ron 
u n a p e q u e ñ a a lza, y después de v a r i a s fluc
t uac iones , c ie r ra con t e n d e n c i a Hoja á 
58'15 con tado v 59'05 á t res meses. 

Pocas veces h a sido t a n p r o n u n c i a d a co 
m o e n l a s e m a n a ú l t i m a l a a p a t í a que 
po r lo g e n e r a l m a n i f e s t a r o n sen t i r los 
consumidores de cobre , r esu l t ando de es to , 
que los negocios en cobro re f inadb se h i 
c ie ron en m u y r e s t r i n g i d a escala, s iendo, 
p r á c t i c a m e n t e h a b l a n d o , comp le ta la pa
rá l i s i s en el C o n t i n e n t e y pa rándose t a m 
bien la d e m a n d a de Amér i ca , an te la n u e 
va i n c e r t i d u m b r e financiera y el es tado 
a n o r m a l de los mercados de va lo res . 

E l t o t a l db las t ransacc iones d u r a n t e a 
semana, ascend ió á u n a s 4.700 t o n e l a d a s . 

E S T A Ñ O 
La an imac ión , después del t r iun fo obte

n ido sobre el g rupo ba j i s ta , h a d isminu ido 
bas tan te , po r la desapar i c i ón cas i t o t a l de 
aqué l , que h a sido en p a r t e e l im inado . E l 
mercado , vue l to á c i r cuns tanc ias no rma
les, h a r e c o b r a d o su c a l m a h a b i t u a l ; pero 
á p e s a r de ello las fluctuaciones h a n s ido 
f recuentes y amp l i as . 

Al p r inc ip io de la semana la t e n d e n c i a 
fué firme, por a lgunas compras especula
t i vas p a r a l i b rab le , que e levan los cursos á 
144'10 l i b ras t one ladas á t r e s meses. 

Después , ven tas de los tenedores de l Es 
te y l i qu idac iones u r g e n t e s , los hacen re
t roceder el p rec io del firme á 139'10. 

U n a b u e n a r e p r i s e se p roduce a l 
fin de la semana, p o r compras de Amér ica , 
con lo que los t i pos l legan á 145'5 al con ta 
do y 143'15 á t res meses. 

Las es tad ís t i cas de fin de Marzo acusan 
un a u m e n t o de 508 t o n e l a d a s en los a p r o 
v i s ionamien tos d is i )onib les. El t o t a l de 
s toks se eleva á u n a s 15.755 tone ladas . Las 
t r ansacc iones to ta les h a n s ido de 2.900. 

PLOMO 
Con la e n t r a d a de Abr i l fueron muy nu

merosas las dec larac iones con t r a p rev ias 
ven tas , lo cua l indu jo á que l i qu i da ran los 
tenedores . A consecuenc ia de ello sufr ie
ron los prec ios , m i e n t r a s el me rcado se
ñ a l a b a u n a flojedad comp le ta . 

C I N C 

E n la p r imera pa r to de la s e m a n a se au
m e n t a r o n g randes t ransacc iones con los 
p roduc to res c o n t i n e n t a l e s á prec ios ascen
dentes, d a n d o esto un tono de más firme
za al m e r c a d o po r sospecharse ser me jo r 
la persp<!ctiva de l convenio de los p roduc 
to res . T a m b i é n los consumidores volv ie
ron á c o m p r a r más dec id idan ien te , con lo 
que el negoc io se h izo m á s ac t ivo en el 
me rcado . Sub ie ron los p rec ios subs tanc ia l -
men tc , c e r r a n d o á b u e n nivel. 

H I E R R O Y A C E R O 

Se h a n l im i tado los negocios en el mer
cado d e W a r r a n t , á c u b r i r p a r a fechas p r o . 
x imas . , , . 

D e s p u é s de hacerse más fáci les los pre
cios, c i e r r a n a lgo me jo r . 

L a s n o t i c i a s de A l e m a n i a son muy pe
s imis tas , s e ñ a l a n d o u n a p é r d i d a y m a n t e 
n iéndose algo los prec ios , g rac ias á re 
ducc iones e x t r a o r d i n a r i a s de la p roduc 
ción. 

Lond res t a m p o c o seña la mejora de im
p o r t a n c i a . 

P L A T A M E T A L 

El m e r c a d o no m u e s t r a n i n g u n a tenden
c ia pa r t i cu la r , q u e d a n d o los cursos sin va
r i ac ión á 25 7/16 p a r a el c o n t a d o , y 25 
9/16 p a r a el t é r m i n o . , ., , i 

La cot izac ión u l t i m a do Londres es la 
s i g u i e n t e : 

Anterior Ultimo 

Cobre contado 59*37 59*12 
ídem tro8 meses 60*00 59*25 
Estaño contado 143'10 145*00 
Ídem tres meses 141*00 143*00 
Plomo inglés 14*50 H'IO 
ídem español 14*25 14*02 
C i n c . . . 21*00 21*00 
Middleslero 52*07 49*50 

F la tame 25*60 25*50 
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LA SEMAIA BURSÁTIL 
MADRID 

, Decíamos en nuestra última revista 
hebdomadaria de la Bolsa de Madrid, que 
dada la tensión de los cambios y Ja excesi
va pesadez que acusaba la Deuda regula-
"itora, no nos sorprendería que se produje
ra una pequeña baja que, creando algún 
descubierto en la especulación, sirviera de 
base para la realización de nuevos progre
sos. 

Una vez más tenemos que congratular
nos de nuestro acierto, pues, hasta ahora 
el programa bursáti l se desenvuelve con 
arreglo á nuestras previsiones. 

La flojedad que comenzó á iniciarse el 
sábado anterior se acentúa en el t rans
curso de la semana y llega á su límite ex
tremo durante la mañana y sesión ofic'al 
del v iernes; pero, terminadla ésta, Barce
lona, que venía llevando la dirección del 
movimiento en baja, cambia de tendencia 
súbitamente y Madrid la sigue con ale
gría en su nueva orientación, pues dado 
el temperamento alcista de nuestra plaza 
no hay que decir si el ¿bscenso persisten
te, aunque no excesivo, pues la perdida to
tal del signo tipo no ha pasado de 35 cén
timos, la tendría mal humorada y sin ga
nas de operar. 

Así se ha visto, Que de seis días del pe 
riodo lo menos en tres no se publica ofi
cialmente ninguna operación a fecha y ia 
cantidad total publicada durante la sema
na no alcanzara, seguramente, á un millón 
de pesetas; pero llega el viernes, inicias•• 
la reposición y el negocio se anima, y en
tre los que á toda prisa procuran cubrir 
sus posiciones .y los que al ver el nuevo 
giro que toma la contratación entran de 
refresco, ello es que en el breve rato que 
dura el Bolsín de la tarde se conciertan 
más operaciones en el de este día que en 
las cinco sesiones oficiales precedentes. 

Por tanto, y según todos los indicios, .'.1 
niercado ha puesto término á la baja, por 
ahora al menos, y entra nuevamente en "1 
camino del alza, por el que le empujan sus 
aficiones y conveniencias. 

Pero este movimiento, jserá duradero, y 
sobre todo, intenso ? La pregunta es d-
niuy difícil contestación; pero aunque se 
nos tache de atrevidos, y sin que esto sea 
declararnos pesimistas, que no lo somos, 
diremos que el alza actual no reúne los 
necesarios requisitos para ser vigorosa y, 
por consiguiente, no creemos que la Deu
da perpetua en su expansión rebase mu
cho los cambios cotizados en los primeros 
días del corriente mes. 

Para creerlo así nos fundamos en la des
confianza que han llevado al ánimo de mu
chos especuladores y_ rentistas los insis
tentes rumores que vienen circulando res
pecto á la próxima emisión de un emprés
ti to. 

Hace algún tiempo que la especie va ro
dando por los círculos financieros y bur
sátiles, y de ella nos hemos hecho eco en 
anteriores revistas, pero hasta el presen
te no se había dado el caso de concretar he
chos y cifras como ahora se viene ha
ciendo. 

Personas que se suponen bien enteradas, 
y que por sus relaciones y posición tienen 
motivo para estarlo, dicen, muy recatada
mente, por supuesto, que se t ra ta do hacer 
una operación de crédito con objeto de 
pagar al Banco todo lo que se le debe, re
coger las obligaciones del Tesoro en cir
culación y arb i t rar los recursos nesesarios 
para la construcción de la nueva escua
dra. Todo ello, en el caso de ser cierto, 
supondría una operación de relativa im-
^ortancia y cuya cuantía se hace ascender 
* ^ ° millones de pesetas. 
hnv''^ j ^° "̂ ^̂ ^ respecto á que la emisión 
j^a^a de ser en Inter ior ó en Amortiza-
la o '^^'° ^.a cualquiera de estas deudas 
cías 'f? ^ ^^^J''̂ ' ^ ^^'^^ ^^ '̂ r®^ u*!^ nueva 
• 1 j ^ . papel, es indudtxble—siempre ba-
c a n '^"*°^is de que no se t rate de un 
la e '''•^•'—1^^' para asegurar el éxito de 
n„ y"?' habrían de concederse algu
nas ventajas que estimulasen al capital á 
suscribir los nuevos títulos, y, como es con
siguiente, las deudas actuales no tardar ían 
en buscar la par idad, colocando su coti
zación á nivel de la que se t ratara de emi
tir. 

Que si el empréstito se int;mtase á los t i . 
pos que hoy cotizan las deudas del Esta
do, sena un fracaso, nadie puede dudarlo, 
y que si so concede, como es lógico, algún 
margen del beneficio al nuevo papel, las 
cotizaciones actuales han de resentirse v 
retrogadar en busca de la equivalencia, es 
cosa que tampoco admite discusión. Por 
tales causas y por que la idea del em
préstito se va extendiendo cada vez más 
sin que por nadie sea rectificada, creemos 
que el movimiento de alza iniciado el vier. 
nea no reúne las mejores condiciones para 
su desarrollo y consolidación. 

Si voces autorizadas no desvirtúan el 
efecto producido por aquellos rumores y 
noticias, el mercado continuará creyéndo-
^ amenazado por una emisión inmediata, 
y> en tales circunstancias, los progresos 
^ue realice no podrán ser importantes ni 
duraderos. 

Por consiguiente, y para terminar este 
resumen de impresiones, diremos que la 
situación momentánea de la Bolsa, es 
miena, deseos de mejorar, no fa l tan; pero 
las tentat ivas de alza tropezarán con el 
obstáculo que hemos puesto de relieve, á 
menos que quien pueda hacerlo devuelva, 

con una afirmación categórica, la confian
za de que hoy carece el mercado. 

Y ahora pasemos revista á las cotiza
ciones. 

FONDOS PÚBLICOS 
El I n t e r i o r f i n d e m e s cerró el 

sábado precedente á 83'45. 
El lunes comienza las operaciones á 83'47 

y pesadamente y con reducidísimo nego
cio, va declinando hasta quedar en el 
Bolsín de la tarde á 83'42 papel. A este 
mismo cambio abre el martes y sin t ran
sacciones casi, hasta el punto de que no 
tiene publicación oficial, cae por su pro 
pío peso, cerrando á 83'35. 

El miércoles trátase de reanimar un po
co el cambio, comenzando la contratación 
á 83'37; pero el C o n t a d o está flojo, 
Barcelona se orienta en sentido bajista v 
Madrid, con la misma escasez de operacio 
nes, que da también como resultado la -o 
publicación oficial, termina la sesión ne
gociando el F i n d e m e s á 83'.30. 

El jueves, la pesadez y la paralización 
llegan al último extremo. Las contadas 
transacciones de L i q u i d a c i ó n osci 
lan entre 83'30 y 83'27, correspondiendo el 
primer cambio á la aper tura y el segundo 
al cierre. En este día. como en los dos an
teriores, tampoco hay publicación oficial 

Los comienzos de la sesión del viernes 
no son mejores. La L i q u i d a c i ó n abre 
á 83'25 y cierra oficialmente á 83'27; pero 
en el Bolsín de últ ima hora, y ante la 
buena orientación que acusa Barcelona, 
nuestro mercado cambia de aspecto y la 
cotización sube rápidamente, quedando <í 
83'37, con alza de un octavo sobre la aper 
tura. 

Nuevamente reaparece la pesadez el sá
bado, y el I n t e r i o r á plazo, que de
buta á 83'35, cierra en el Bolsín de la tar 
de á 83'30, influido por la baja de Barcelo
na, en cuya plaza el descenso de los valo 
res locales arrast ra á la Deuda perpetua. 

El C o n t a d o ha sido el principal fac
tor de la baja. Realizaciones de beneficios, 
arbitrajes entre esta Deuda y la Amorti-
zable y la desconfianza que se apodera de 
algunos rentistas, por las causas anterior
mente expuestas, mantienen el predomi
nio de la oferta sobre la demanda y les 
cambios retroceden de escalón en escalón, 
cotizándose la part ida de 83'35, cierre del 
sábado anterior, á 83'15, cambio más bajo 
registrado el jueves. Sin embargo, este 
mismo día reacciona á 83'20, precio que 
también sostiene el viernes, ya con más 
firmeza, y el sábado se negocia á 83'25. 

Los títulos pequeños han seguido soste
niendo con la part ida un sobre cambio me
dio db 1'25 por 100, cotizándose de 84'65 á. 
84'45 para terminar á 84'50. 

El A m o r t i z a b l e se mueve en un 
margen sumamente reducido. Todas sua 
evoluciones las efectúa entre los cambios 
de 102 y 101,90 por 100, quedando el vier
nes á 101'95 y el sábado al mismo precio. 

Ent re sus distintas series no existe di
ferencia ninguna, pues unos días son las 
pequeñas las que t ienen una prima de 
0'05 por 100 y otros son las grandes lac 
que disfrutan de tal beneficio. 

Las O b l i g a c i o n e s d e l T e s o r o 
continúan en alza, habiendo ganado en lo 
que va de mes 40 céntimos, ó sea más de la 
mitad de su cupón trimestral. La causa de 
esta mejora debe atribuirse al privilegio 
que disfrutará este papel rib no estar su
jeto á prorrateo en el caso de que se reali
ce el empréstito de conversión que se 
anuncia. Se cotizan el último día á 100'50. 

Los valores municipales siguen disfru
tando del favor del publico. 

Las R e s u l t a s , que el sábado ante 
rior quedaron á 86 por 100, se cotizan á 
86'50, 86'80 y 87 por 100. 

Las E x p r o p i a c i o n e s e n e l I n 
t e r i o r pasan de 98 á 98'25. 

Las C é d u l a s d e l E n s a n c h e sos
t ienen el cambio de 96 por 100. y 

Las O b l i g a c i o n e s d e l a D i p u 
t a c i ó n se t ra tan á 101. 

VALORES DE CRÉDITO 

La firmeza predomina en este grupo, 
que, por lo que respecta al negocio, se 
resiente de la paralización general. 

El B a n c o de E s p a ñ a llega con el 
cambio de 461 hasta el sábado, en cuyo día 
se hace á 461'50 y 462. 

El H i p o t e c a r i o sostiene sus ac
ciones á 225, y mejora sus C é d u l a s 4 
p o r 100 de 101'30 á 101'75, retroceden á 
lOl'eO y cierran á 101'70. 
. El H i s p a n o A m e r i c a n o , á 

148'50, sin oscilación ninguna. 
El de C a s t i l l a retrocede de 90 á 89 

por 100, recuperando el cambio inicial. 
El É s p a f i o l d e C r é d i t o , bien 

orientado, sube de 115 á 116'50, el viernes 
se cotiza á 116'25 y el sabadlo no registra 
ninguna operación. 

También movido el del R ío d e l a P í a . 
t a, oscila entre 409'50 y 413 pesetas, ter
minando á 410'50. 

VALORES INDUSTRIALES 
Con excepción de los T a b a c o s y algu

no que otro valor, la firmeza, unida á la 
falta de negocio, es la nota dominante en 
el grupo. 

Las acciones de la A r r e n d a t a r i a , 
animadas por las referencias que suponen 
á la Compañía dispuesta á emprender el 
negocio de seguros, experimentan una viva 
r e p r i s e ; do 415 suben á 419'50, pero á 
este cambio sobrevienen realizaciones de 
beneficios que las hacen rotreceder á 418. 

Los E x p l o s i v o s , en alza, de 328 á 
329'50. 

A l t o s H o r n o s , sostenidos, á 276. 
F e 1 g u e r a s, paralizadas, á 44 por 100 

y últimamente en baja, á 42'50. 
Las R e s i n e r a s , sin negocio, pero 

con abundante demanda á 135'50. 
En valores de electricidad, las acciones 

do C h a m b e r í sostienen el cambio de 
94 por 100, y las del M e d i o día pierden 
0'50 del suyo, cotizándose á 93 por 100. 

Las A z u c a r e r a s acentúan su pe
sadez y medianas disposiciones. Las P r e 
f e r e n t e s bajan de 105'50 A 104. Corta
do el cupón se cotizan á 100 y 100'50, ce
rrando á 100'75; las O r d i n a r i a s se 
negocian de 43'75 á 43 por 100, y el sábado 
quedan á 41'50, con ventas tan pequeñas, | 
que demuestran la pobreza del mercado, i 

OBLIGACIONES j 
No ofrece nada de part icular este i 

grupo. ; 
Las A z u c a r e r a s en alza, de 103 i 

á 103'60; las C h a m b e r í á 97'50, ex- í 
cupón; M e d i o d í a s no se han coti
zado en toda la semana; A r i z a s á 106'50, ^ 
excupón, y N o r t e s d e E s p a ñ a , á : 
96'25, como anteriormente. ! 

CAMBIO INTERNACIONAL 
La tensión monetaria prevalece, sin 

que la acción oficial deje sentir su influjo; 
todo lo más que hace es conseguir en va
rios días una pequeña mejora, que se 
pierde en una sola sesión. 

Así vemos que durante la últ ima octa 
va, los f r a n c o s , que el sábado ante
rior cerraron á 114'8o, se publican el lunes 
á 114'80; el martes, á 114'70; el miércoles 
á 114'90; jueves y viernes, á 114'95, y el 
sábado, á 115 por 100, quedando dinero a 
115'05. 

Pero estos son los cambios de cierre ofi
cial, pues los cotizados suben á 115'15. 

Las l i b r a s se han hecho de 28'81 ¡i 
28'89 y terminan á este último cambio. 

BARCELONA 

La semana ha sido de baja en todos 
los valores, si bien al final parece que se 
t iende á la reposición, especialmente en la 
Deuda perpetua. 

Esta, que á ra i í del corte del cupón ha
bía registrado un considerable avance, se 
vio detenida en su camino por importan
tes realizaciones de beneficios y por la li
quidación de algunas fuertes posiciones 
alcistas. La oferta excesiva deprimió los 
cursos, llegando á cotizarse á 83 20, contra 
83'60 la semana anter ior; pero la especu
lación se anima con el descenso, efec-
tuanse bastantes recompras y el cambio 
sube nuevamente á 83'37 el viernes, que
dando el sábado á 83'27, por influencia de 
los valores locales, que en este día tienen 
fuerte depreciación. 

Los ferrocarriles siguen supeditados á 
los cambios de París, que de nuevo se 
muestras inseguros y con dudosa tenden
cia. 

Aun cuando se aproxima la fecha en que 
han de fijarse los dividendos de N o r t e s 
y A l i c a n t e s , nada se sabe en con
creto de su cuantía, dando lugar esta ig
norancia á que se lancen cifras para to
dos los gustos. Esta semana se han vendi
do 2.000 dividendos de N o r t e s á 8'50 
pesetas, produciendo en el mercado me
diano efecto. 

Las acciones de esta empresa bajan de 
69'40 á 88'70, y el sábado á 67'90. 

Las do A l i c a n t e s descienden tam
bién de 92'60 á 92'10, y terminan á 91'45. 

Los O r e n s e s acentúan su caída, por 
rumores de que se abandona el proyecto 
de ocupación de la isla de Cortegada, y 
de 27'55 retroceden á 27'25; pero se recti
fica la noticia, y vuelven al cambio inicial, 
cotizan á 27'65 y cierran á 27'15. 

Muy poco negocio en el C o l o n i a l , 
que fluctúa alrededor de 71'75, y más mo
vida la C a t l a n a , por influencias de 
la especulación, sube de 21'62 á 22 por 100, 
y baja violentamente á 20'62, quedando a 
20'25. 

Los f r a n c o s pierden un momento 
el entero 115, cotizándose á 114'95, saltan 
nuevamente á 115'20, y cierran á este cam
bio. 

Las l i b r a s bajan de 28'93 á 28'88, re
accionan á 28'95 y terminan á 28'94. 

Los demás valores, sin negocio, y el mer
cado, en general, intranquilo, por rumo
res de suspensiones de pagos en algunas 
casas importantes, como consecuencia de 
la quiebra de que dábamos cuenta en nues
tra revista anterior. 

BILBAO 

El asunto de la admisión temporal de la 
hojalata, que tanta transcendencia tiene 
para industria siderúrgica española, cons
tituye un motivo de preocupación para es
ta plaza, que ve amenazada una de sus 
principales riquezas. 

De ahí que los valores, cuyos intereses 
se discuten, se muestren recelosos espe
rando la resolución definitiva del Go
bierno. 

Debi'dt) á esto, los A l t o s H o r n o s , 
cuya Memoria anual era, por lo satisfac
toria, motivo de alza, se presentan flojos, 
cotizando á 275, cuando antes se operaban 
á 276. 

_ Los E x p l o s i v o s , con pocb nego
cio, continúan tratándose_ á 326, pero los 
altos cambios de estas^ acciones en Madrid 

Í el alza que aquí éonsiguen las de su filial 
n d u s t r i a y C o m e r c i o , ' quQ de 

259 saltan á 264, hacen esperar para aque

llos mejores precios. 
Las R e s i n e r a s muy firmes, á 134 

las acciones y á 102'75 las obligaciones. 
De los valores bancarios, el B a n c o d e 

B i l b a o progresa de 308 á 310 y los due
rnas sostienen los cambios que consignába
mos en el número precedente. 

El grupo minero no presenta malas dis
posiciones. Las C a l a s se mantienen fir 
mes á 109; las A l m a g r e r a s suben «e 
122 á 126; C o l l a d o L o b o se t ra tan á 
U O ^ V i l l a o d r i d á 118'25. 

Siguen siendo muy discutidas las M e ' 
ñ e r a s , que de ;06 bajan á 99 por (00, j 
reponen á 100'50. 

Las A l m a d e n e s t ienen dfinero á 
238; P e ñ a f l o r á 73, y L o m o d « 
B a s á 30. 

Ofrecidas quedan las S a b e r o s , á93 , 
y C o t o F o r t u n a , á 155 pesetas. 

En valores de seguros, las A u r o r a s 
reaccionan nuevamente, operándose * 
65'35, y las P o l a r e s tienen dinero 4 
96 y papel á 97. 

Las H i d r o e l é c t r i c a s , firmes, á 
121'50; F r e s s e r . t iene dinero á 64, y 
la I n s t a l a d o r a M e cá n i c a (antes 
Ahlemeyer), á 112'50. desde 76'65 que te
nía como última cotización. 

Ferrocarri les y navieras, no ofrecen na-
dla de part icular. 

SITUACIÓN m E u m 

Algo, aunque poco, ha mejorado la si
tuación de los mercados del d inero; por 
lo menos, la de Alemania, que presentó "n 
la semana anterior síntomas alarmantes, 
con súbita elevación del tipo del dinero, 
se hace más favorable, tornando el mercar 
do libre á su anterior nivel. Sin embargo, 
no se puede todavía afirmar que para • se 
país haya comenzado la era de las bienan
danzas, porque la situación financiera del 
Imperio si^ue inspirando inquietudes, jus
tificadas SI se advierte que el Gobierno 
consagra todos sus cuidados á la nive'a-
ción de los presupuestos, con medidas ta<-
los como la emisión de fuertes empréstitos 
y la reforma monetaria sobre la Dase del 
aumento de la moneda de plata, sin perci
bir ó menospreciando las quejas de la in
dustria, de la banca y del comercio. 

Precisamente ese aspecto de las finanzas 
alemanas, en cuanto determina emisión de 
empréstitos, produce en Londres alguna 
excitación, si bien no llega á creerse que 
influirán en los precios, ya porque las dis
ponibilidades de los banqueros alemanes 
en Londres son escasas, ya porque se rs-
pera que las entradas de oro serán más 
fuertes que las salidas. El Banco de Ingla
terra compite, sin embargo, en el merca
do libre del oro, y el precio se eleva á 17 
chelines 10 1/4 peniques, contra 77 cheli
nes 9 7/8 peniques en la semana anterior. 

En Nueva York no ha variado el aspec
to de los negocios. El balance de los Ban-
1-03 asociados presenta aumento de casi un 
millón de dollars en la reserva; pero el 
buen efecto de ese dato se desvanece ante 
la elevación de 15 millones en los présta
mos, atendida por un alza de siete millo
nes solamente en el encaje. 

Véase nuestro acostumbrado cuadro: 
IXJNDBES: 

Descuento libre tres meses 2 •/, por 100 
Dinero á la vista 3 por 100 

PARÍS: 
Descuento libre 4 por 100 
Dinero á corto 4 '/s Por 100 

BERLÍN: 

Descuento libre 2 '/^ por 100 
Dinero á corto ;á '/^ i)or 100 

NaBVA YoBK: 

Dinero á la vista 2 por 100 
En cuanto al mercado de la plata, no 

hay nada nuevo que anotar ; el precio se 
ha mantenido alrededor de las cifras que 
desde hace tiempo se cotizan: Londres, 25 
3/8 peniques por onza Standard; Nueva 
York, 55 1/8 centavos por onza S tandard ; 
Paris, 93 á 95 frs. por kilogramo. 

NEW-YORK 
La situación de la Compañía del Er ie 

Railroad sigue influyendo en este merca
do. Para hacer frente á las dificultades 
con que aquélla tropieza y que podrían 
determinar su quiebra, se ha propuesto un 
proyecto que consiste en emitir á 85'70 por 
100 lO'ó millones de dollars, en obligacio
nes O por 100, reembolsables en tres años, 
y garantizadas por el depósito de todos los 
valores de la Compañía. Un Sindicato de 
banqueros presta su apoyo á la operación. 
Este proyecto es cr i t icado; pero se cree 
que al fin llegará á adoptarse. 

Esta circunstancia pesa sobre las coti
zaciones, las cuales sufren también las con. 
secuencias de paralización del negocio, que 
tiende á acíjntuarse, y no parece ha de ce
sar hasta que se reciban los primeros in
formes relativos á las cosechas, pudiendo 
esperarse, si son buenos, un vivo movi
miento de reposición. 

Al cierre quedan : Atchinson, á 74 3/8; 
Erie, primera preferencia, 31 5/8 contra 
32 1/2; Erie, segunda preferencia, 20 3/4 
contra 21 1/2. Los valores cupríferos, á 
vuelta de algunas oscilaciones, quedan sos
tenidos ; Amalgamated, 58 5/8; Anaconda, 
avanza á 37 3/8, y Calumet and Necia se 
conserva á 630. Esta firmeza es una con
secuencia de la que presenta el cobre en 
los principales mercados. 
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LONDRES 

Continúa la c. v el mercado sigue 
sin presentar nada de interés, pues tenien
do en perspectiva una liquidación que ha 
de preceder á las fiestas de Pascua, el pú
blico no Se muestra muy propicio á reali
zar transacciones. 

La dimisión del primer ministro no ha 
tenido efecto, por cuanto desde hace t iem. 
po se esperaba; el nombramiento de Mr. 
Asquith ha sido bien recibido. 

Se anuncia una nueva emisión del Lon-
don Connty Conncil ; se emitirá dentro 
de breves días, en deuda 3 1/2 por 100, por 
2.750.000 libras esterlinas. 

De los valores internacionales, los Con
solidados están indecisos entre 87 5/16 y 
87 7/16. El Exterior español se mueve en
tre 92 5/8 y 92 7/8, sin cupón. Los japone
ses presentan alguna flojedad; los rusos, 
en cambio, están firmes. 

Los valores americanos vacilan, á prin
cipios de semana; pero luego tienen aspec
to más favorable ante las noticias de pro
bable arreglo del asunto Erie. 

Los valores cupríferos, bien influidos 
por el mercado del metal. Ríotinto, 65 1/8; 
Ajiaconda, 7 13/16; Cape, 6 7/8; Tharsis, 
5 7/8. 

También es buena la tendencia en los 
valores sudafricanos, por la demanda ciue 
hace París ; pero el negocio es poco activo. 
De Beers, 11 9/16; Premier, 5 7/8; Rand-
mines, 5 11/32; Fagers, 3 1/4; Gold-
fields, 13/9. 

PARÍS 

Aunque otra cosa digan los profesiona
les del pesimismo, el malestar del mercado 
no es profundo. Después de algunas vaci
laciones, las cotizaciones mejoran, tanto 
para los fondos de Estado, como para los 
valores industriales, y el p a r q u e t , lo 
mismo que la c o u 1 i s s e , han recibido 
un soplo do actividad, de que muchos va
lores _han part icipado. Nada t iene de ex
traño que eso suceda, porque los principa
les mercados están en camino de mejora, 
y aunque la crisis no está totalmente ex
t inguida, como lo prueban las quiebras 
que de vez en cuando surgen, es evidente 
que el dinero no empleado empieza á mo
vilizarse, y á influir, por tanto, en el as
pecto de los mercados de valores. 

En el grupo de fondos de Estado, la 
Renta subo de 96'20 á 96'55, manteniéndose 
con firmeza, no obstante las cuantiosas 
ventas que siguen pesando sobre el Conta

do, y que no son compensadas por las 
compras do las Cajas de Ahorros. El Con
solidado inglés, pesado. El Exterior espa
ñol, bastante firme, se mueve entre 93'67 
y 93'60, quedando á 9 3 ' 5 5. El Portu
gués cotiza á 62 1/4, mal impresionado por 
las dificultades con que lucna la situación 
política. En cambio, los fondos rusos dan 
pruebas de gran firmeza, consiguiendo al
gún avance. 

En el grupo de establecimientos de cré
dito, el Banco de Francia se hace á 4.195, 
Lyonnais, 1.166; Banco de Par is, 1.455; 
Unión Parisienne, 724; Banque Frangaise, 
238; Rente Fonciére, 388; Español do 
Crédito, firme, queda á 250 contra 248; 
Río dg la Plata, 357 contra 356; Nacional 
de Méjico, 972; Atenas, 112; Ruso Chi
no, 469. 

Los ferrocarriles franceses siguen mos
trando alguna pesadez y poco negocio. 
Nord, 1.789; P. L. M., 1.389; Orleans, 
1.365; Midi, 1.127, ha fijado su dividendo 
en 50 frs., Oeste,821. Los ferrocarriles es-

Eañoles son objeto de activa demanda, que 
acó confiar en un bri l lante porvenir para 

estos valores, sobre todo si llega á hacer
se algo positivo en el problema del cam
bio. Andaluces avanza desde 167 á 171, 

12 

quedando á 16 9; Nortes se hacen entre 
287 y 285, quedando á 2 8 3 ; Zaragozas se 
mantienen alrededor do 382, y cierran 
á 3 7 9. 

Los valores metalíferos sufren vivas os
cilaciones, reflejo de las que experimentan 
los metales. En cuanto al cobre, las impre. 
siones son favorables, pues aumenta la 
demanda y se reduce la producción. De 
estas noticias se beneficia el Río Tinto, 
que sube desde 1.630 á 1.649, aunque luego 
desciende á 1.633, para quedar á 1 . 5 9 9 . 
Malfidano, 299; Sosnowille, 1.642; Bakou, 
l.,329; Briansk, 301; Cape Copper, 173; 
Tharsis, 151. 

Los valores de diamantes presentan 
mejor aspecto por la acti tud de los Esta
dos Unidos, en donde se ha reanudado la 
importación de diamantes, determinando 
compras á la De Beers, cuyas acciones or
dinarias suben hasta 299, sin embargo, no 
pueden sostener el precio y quedan a 289. 

Las minas de oro, bastante pedidas, se 
hacen en alza. East Rand, 85 contra 83; 
Goldfields, 77 contra 73; Har tmann, 489 
contra 468; Randmines, 138 contra 134. 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE E L L I B E R A L 
Marqués de Cubas, 7 

BOLSA DE MADRID 
Capital 
de loB 
titolos. 

PweUB 
aominla 

EFECTOS PÚBLICOS. 

INTERIOR 4 OíO A PLAZO 

Fin corriente firme. 
Fin próximo ñrme.. 

50.000 
25.000 
12.600 
5.000 
a.600 

(00 
100 T200 

80.000 
15.000 
13.600 
5.000 
3.600 

600 

INTERIOR 4 OíO AL CONTADO 
Serie F 

» E 
> 1) 
» C 
> B 
> A 
. GyH 

Cambio 

anterior. 
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.000 

» 

260 

500 
«09 

500 

600 
350 
2£0 
600 
100 
100 

500 
100 
500 
600 

600 

600 

600 
600 
500 

1.000 

too 
600 

476 
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AMORTIZARLE 6 OíO 

Serle F., 
. E.. 
> D. 
. C. 
> B. 
> A. 

OBLIGACIONES DEL TESORO 

Serie A. 
> B. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Sisas d e l Ayuntamiento de 
Madrid 

Obligaciones de id 
ídem de Erlanger y O.* 
ídem Municipalespor Resultas. 
ídem id. Expropiaciones Inte

rior 5 por 100 
Cédulas de Eosanche 4 y 1]2 

por 100 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Obligaciones 6 por 100. 

VALORES DE SOCIEDADES 
DE CRÉDITO 

Banco de España 
Banco Hipotecario 
Banco de Castilla 
Banco Hispano-Americano... 
Banco Espafiol de Crédito.. . . 
Banco Español del Rio de la 

Plata 

VALORES INDUSTRIALES 

Compañía de Tabacos 
Unión Española de Explosivos, 
Altos Hornos de Vizcaya 
Sociedad General Azucarera 

(preferentes) , 
ídem id. id. (ordinarias)..... 
ídem id. id. (cédulas benefi 

ciarias) 
Compañía Metalúrgica <Daro-

Felgnera» 
Unión Alcoholera Española. 
La Papelera Española 
Sociedad Española de Cons» 

trucciones Metálicas 
Sociedad Editorial de EspaBa 

(ordinarias) 

VALORESDE ELáCTRIClDAD 

Sociedad de Chamberí. 
Sociedad del Mediodía.. 

FERROCARRILES 

Norte de España 
Madrid á Zaragoca j Alicante. 

83.45 

83.36 
83.40 
83.60 
84.35 
84.70 
84.70 
84.65 

102.25 
101.86 
101.95 
102.00 
102.00 
102.00 

100.20 
100.20 

80.00 
102.00 

69.00 
86.00 

98.00 

96,00 

102.50 

461.00 
226.00 

90.00 
148.50 
115.00 

409.60 

416.00 
328.00 
276.00 

105.60 
43,60 

80.00 

43.60 
63.00 
41.00 

«4.00 

105.00 

94.00 
9S.60 

«8.65 
89.00 

Canblo 

último. 

Dife

rencia. 

83.36 

83.25 
83.30 
83 86 
84.26 
84.50 
84.60 
84.50 

101.95 
101.95 
102.00 
102.00 
102.00 
102.00 

100.60 
100.60 

80.00 
101.60 
69.00 
87.00 

98.26 

96.00 

101 00 

462.00 
225.00 
90.00 

148.50 
116.26 

— 0.10 

--0.10 
- 0 . 1 0 
— 0.15 
— 0.10 
— 0.20 
— 0.20 
— 0.15 

0.05 

4-0.05 

+ 0.30 
0.80 

> 
-0.60 

-1.00 

-0.25 

- 1 . 5 0 

- f 1.00 

•1.25 

410.60 +1 .00 

418.00 
339.60 
276.00 

100.76 
41.60 

80.00 

42.50 
65.00 
41.00 

86.00 

104.00 

94 00 
93.00 

88.66 
89.00 

+ 8.00 
+ 1.50 

— 4.75 
— 2.00 

•1.00 
-2.00 

+ 2.00 

— 1.00 

> 
— 0.50 

Capital 
de los 
tltuloB. 

Pesetas 
nomlnls 

500 

500 
500 

500 
600 
500 

600 

500 

475 

500 
600 
475 
5G0 

Cambio 

anterior. 

OBLIGACIONES 

Banco Hipotecario, cédulas 4 
por 100 

Sociedad General Azucarera.. 
ídem de Electricidad de Cham 

beri 
ídem id. del Mediodía 
ídem id. Madrileña 
Alumbrado y Calefacción por 

Gas. Compañía Madrilefia.. 
Sociedad Española de Cons

trucciones Metálicas 
ídem Metalúrgica Uuro-Fel-

güera 
Madrid á Zaragoza y á Ali

cante 
ídem serie A Valladolidá Ariza 
ídem id. C 
Córdoba á Sevilla 
Norte de Enpaña (nuevas)..., 

CAMBIOS SOBRE EL 
EXTRANJERO 

Francos 
Libras 
Marcos , 

101.30 
103.00 

98.75 
99.00 
99.76 

;2.C0 

97.00 

98.00 

93.90 
108.75 
97.26 
89.66 
96.75 

114.85 
28.88 

Cambio 

último. 

101.70 
103.60 

97.50 
99.00 
99.75 

72.00 

97.00 

99.00 

94.16 
106.60 
97.25 
89.46 
96.25 

115.00 
28.8a 

y 

Dife

rencia. 

+ 0,40 
+ 0.60 

— 0.75 

> 

+ 1,00 

+ 0.25 
— 2.26 

> 
- 0 . 1 0 
- 0 . 5 0 

+ 0.15 
+ 0.01 

BOLSA DE BARCELONA 

FONDOS PÚBLICOS 
Interior fin de mes 
Amortizable 
Empréstito municipal 

ACCIONES FIN DE MES 

Banco Hispano-Colonial 
> de Préstamos y Descuentos... 

Sociedad catalana general de Crédito 
» Crédito Mercantil 

Ferrocarril Norte de Espatla 
> Zaragoza-Alicante 
> Orense» Vigo 

ACCIONES AL CONTAEO 

Banco de Barcelona 
Compañía Trasatlántica 

> de Tabacos de Filipinas,., 
Gas de Barcelona 
Hullera Española 

OBLIGACIONES AL CONTADO 

Ferrocarril Norte de España, especia^ 
les de Segovia 

ídem id., especiales Almansa 
ídem id. Huesea-Fraga 
ídem San Juan de las Abadesas 
ídem Tarragona, Barcelona y Fran

cia 
ídem Madrid-Alicante, serie A 
ídem ídem, serie B 
ídem ídem, serie C 
ídem Almansa, Valencia y TarragOD» 

adheridas 
ídem Cáceres-Portngal 
Compañía Trasatlántica 
Sociedad de Tabacos de Filipinas.... 

Cambio 
anterior. 

83.40 
101.70 
99.75 

72.00 
20.00 
21.62 
53.00 
69.40 
92.60 
27.65 

86.60 
40.00 

Cambio 
último. 

74.00 
105.60 
147.00 

105.75 
105.60 
95.75 
79.76 

66.76 
106.76 
101.00 
98.00 

78.25 
104.75 
100.00 
98.25 

83.27 
101.75 
99.10 

71.75 
20.00 
20.25 
52.75 
67.90 
91.45 
27.15 

86.76 
40.00 
74.00 

105.50 
148.00 

106.00 
105.60 
95.76 
79.76 

56.76 
105 76 
101.76 

98.00 

78.26 
104.50 
100.00 
98.00 

Diferen
cia. 

— 0.13 
0.05 
0.06 

— 0.25 
> 

— 1.37 
— 0.26 
— 1.50 
- 1 15 
— 0.40 

+ 0.26 

> 
> 

+ 1.00 

+ 0.25 

> 
— l.PO 
+ 0.75 

> 

— 0.25 

— O 25 

BOLSA DE BILBAO 

F o n d o s p ú b l i c o s 

Denda 4 0^0 interior 
» 6 0(0 amortizable 

Obligaciones Ayuntamiento de Bilbao 
4 por 100 

Cambio 
anterior. 

84.00 
102.00 

98.75 

Cambio 
último 

84.50 
102.00 

99.00 

Diferen
cia. 

+ 0.50 
7> 

+ 0.26 

A c c i o n e s 

Banco de Vizcaya 
ídem de Bilbao 
ídem de Cartagena 
ídem Guipuscoano 
Crédito de la Unión Minera 
Altos Hornos de Vizcaya 
Unión Resinera 
Unión de Explosivos 
Minas de Cala 
ídem Meneras 
ídem Almagreras 
ídem Castillo de las Guardas 
ídem Villaodrid 
Ferrocarril de Santander-Bilbao 
ídem id. Bilbao Portngalete 
Hidroeléctrica Ibérica 
Compañía Aurora 
ídem La Polar 
Sociedad General de Industria y Co 

mercio, serie A 
Sociedad General de Industria y Co 

mercio, serie B 

Cambio 
anterior 

Cambio 
último. 

OBLIGACIONES 

Cédulas Banco Hipotecarlo 
Ferrocarril Bilbao-Durango 4 0(0. 
ídem Bilbao-Portugalete 4 0[0 
ídem Santander-Bilbao 4 0(0 
ídem Tndela Bilbao 6 OíO 
ídem Norte de España 4 0(0 
ídem Durango-Zumárraga 4 0|0. . . 
Resinera Española 
Papeleras 

260.00 
308.00 
112.00 
203.00 
380.00 
276.00 
134.00 
328.00 
110.00 
106.00 
122.00 
98.00 

115.00 
118.00 
146.00 
121.50 
56.00 
96.00 

259.00 

269.00 

101.10 
100.00 
100.00 
99.76 

106.60 
96.50 
94.50 

102.76 
102.5'J 

250.00 
310.00 
112.00 
203.00 
380.00 
275.00 
1.H4.00 
326.00 
108.00 
100.60 
126.00 
98.00 

118.26 
117.00 
145.00 
121.50 
65.36 
97.00 

264.00 

264.00 

101.10 
100.00 
100.00 
100.00 
104.00 
95.75 
94.>*i0 

10 LOO 
100.50 

Dlfer 
d a . 

+ 2.00 

— 1.00 

- 2 . 0 0 
— 5.50 
+ 4.00 

+ 3.25 
1.00 

9.85 
+ 1.00 

+ 5.00 

+ 5.00 

+ 0.25 
— 2.60 
— 0.75 

+ 0.26 

BOLSA DE P A R Í S 
Compen-
•aclón. 

94,70 
92,70 
87,00 
96,65 

103,00 
62,20 
85,30 
97,60 
84,40 
94.80 

248,00 
.466,00 
970,00 
683,00 
418,00 
V26 00 
358,00 

.165.00 
880,00 
162.00 
283,00 
496,00 
362,00 

.640,00 
303,00 
.645,00 
612,00 
193.00 
287,00 

PARQUET 

Exterior español 4 por 100 
Argentino 4 por 100 1896 (rescisión). 
Brasil 4 por 100 1889 
Francés 8 por 100 
Italiano 8 8i4 por 100 
Portugués 3 por 100 
Ruso 4 por 100 (I.* y a.* serie) 
Raso nuevo , 
Servio 4 por 100 , 
Turco unificado 4 por 100 (exc) . . . . 
Banco Español de Crédito 
Banco de Paris y Países Bajos 
Banco Nacional de México 
Banco de Londres y México 
Banco Central de México 
Banco de Unión Parisienne 
Banco Español del Río de la Plata.. 
Crédit Lyonnaia 
Alicantes 
Anii aluces 
Nortes 
Metropolitano 
Electricité de París 
Río Tinto 
Briansk (Minea de) 
Sosnowice (Ch. M. A. ü . de) 
Thomsom-Houston 
Asociación Minera 
Central Mining 

Cambio 
ú l t i m o 

94 
92 
87 
96 

103 
61 
86 
97 
84 
94 

274 
1.460 

973 
685 
41« 
725 
359 
167 
382 
164 
286 
497 
362 

1.679 
303 

165S 
613 
UO 
282 

Cambio 
anterior. 

COULISSE 
72,80 
89,70 
86,60 
96,25 

455 00 
496.00 
175,00 
290,00 
17,26 

101,00 
81,00 
72,76 

188.00 
76,50 

149.00 
48,50 
83,00 

Interior español 
Argentino 4 OíO 1897 1900... 
Brasil 4 OjO 1901.902 (Resc). 
Brasil 6 0i0 1895 
Balia Karaidin 
Hartmann 
Cape Copper 
Crown Deep 
Chartered 
De Beers ordin 
East Rand prop 
Goiflelds Cons 
Ran Mines 
Rose Deep 
Tharsis. 
Transvaal Cons Land 
¡Vlilage 

72 
60 
10 
90 
05 
9ü 
25 
50 
07 
65 
00 
OU 
,00 
,00 
.00 
.00 
.00 
00 
.00 
00 
,00 
00 

.00 

.00 

.00 

.00 
.00 
00 
00 

93.55 
92.46 
84.60 
96.56 

103.20 
62.20 
84.90 
98.20 
84.SO 
94.66 

252.00 
1.463.00 

972.00 
5f2.00 
416.00 
722.00 
368.00 

1.166.00 
379.00 
169.00 
283.00 
603.00 
363.00 

1.599.00 
302.00 

1.647. OO 
613.00 
196.00 
807.00 

73.12 
89.65 
85.80 
96.10 

425.00 
496 .00 
176.00 
292.00 

19.00 
316.00 

83.00 
74 00 

134.00 
78.00 

148.00 
44.00 
86.00 

72.6a 
87.26 
85.75 
96.4& 

456.00 
480.00 
172.00 
296.50 

19.75 
289.00 

83.00 
73.00 

136.00 
77.20 

150.00 
44.00 
85.00 


